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ADVERTENCIA. 

Los s e ñ o r e s T o r n e r o é hi jos, cuya sucur sa l de C o p i a p ó 
eon preteslos i n d i g n o ^ nos h i despojaio del i m p o r t e de a l 
gunas susc r i c imes , nos hacen p o r el ú l t i m o correo u n p e 
rnio de nuevos abonos', sepa'i dichos s e ñ o r e s , que no se 
s i rve n i i i g u n pedido p i r a U l t r a m a r cuyo i m p o r t e no se 
a c o m p a ñ e . 

Los corresponsales, y ent ienda esto qu ien deba e n t e n 
de r lo , no pueden e n v i a r e l aviso de u n n ú m e r o dado de 
t u sc r i c iones s in que estas se h a y a n hecho, y a l hacerse h a n 
r e c i b í lo necesariamente su i m p o r t e por semestre ó a ñ o 
ade lan tado ; por consiguiente , a l d i r i g i r n o s e l pedido deben 
r e m i t i r n o s el i m p o r t e . 

Los que con l a mejor buena fé , y lo decimos con since 
r i i a l , creyendo t a l vez que nos sea indi ferente cobrar an
tes ó d e s p u é s reteng m t o d a v í a en su po ler lo que nos c o r 
responda po r suscr ic iones , y a de l semestre venc í l o , y a del 
•corriente, lo r e m i t i r á n á vuel ta de correo, pues de o t r a 
suerte d e j a r á n de r e c i b i r los e jemplares . 

L a Empresa , que t an duros d e s e n g a ñ o s viene suf r iendo 
desde su cre i c í o n , ha decidido no enviar n i u n solo n ú 
mero cuyo impor t e n ú obre en su poder . 
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R E V I S T A G E N E R A L . 

Dejamos en nuestra anterior revista á los represen
tantes diplomáticos de Austria, Prusia y Dinama-ca, á 
punto de dar principio en Viena á las negociaciones ne
cesarias para conseguir lo que no habia obtenido la 
conferencia de Londres : el restablecimiento de la paz, 

Hé aquí los nombres dé los personajes que tomaban 
á su cargo el desompeño de tan ardua misión. 

Por Austria, el conde de Rechberg, ayudado del S e 
ñor de Brenner. 

Por Prusia, el conde de Bismark, ayudado del señor 
de Werther. 

Por Dinamarca el señor de Quade, ayudado del coro
nel Kaufmann. 

Además el señor de Sick debia auxiliar en caso ne
cesario al representante de la última potencia. 

Cuando supimos la ruptura de las negociaciones de 
la conferencia de Londres dijimos nosotros : «¿Hasta 
»qué punto piensan aprovecharse los aliados de las ven-
atajas que han obtenido? ¿Qué suerte preparan á la infe-
»liz Dinamarca?» E l velo dei porvenir ha sido roto. 
Los futuros destinos de Dinamarca, unos son conocidos, 
otros se adivinan. 

Expongamos cuáles eran al comenzar las negociacio
nes de Vjiena la situación de cada una de las tres poten
cias comprometidas en la guerra, el derecho consignado 
:cn los tratados, el derecho fundado en el principio de 

las nacionalidades, para que se comprenda bien hasta 
qué punto tan escandaloso ha llegado el abuso de la 
fuerza por parte de las dos grandes naciones alemanas; 
qué sagrados derechos han hollado; qué porvenir pre
paran á la obra que han pretendido fundar por medio 
del despojo y de la violencia. 

Disuelta la conferencia de Londres y renovadas las 
hostilidades, los aliados se apoderaron sucesivamente de 
Alsen y de las otras islas del Sleswig, menos la de A r 
ree, y'se extendieron hasta los últimos límites de la 
Jutlandia. Dinamarca perdió en estos nuevos combates 
una parte no pequeña de su ya muy mermado ejército, 
y Copenhague debió empezar á temer por su seguridad. 
Quedaban veinte mil dinamarqueses al frente de ochen
ta mil austro prusianos. Perdida toda esperanza de auxi
lio extranjero, entregada 'Dinamarca á sí misma, no vió 
ya esperanza de'salvacion continuando la resistencia, y 
decidió tratar directamente con Austria y Prusia. 

Generoso hubiera sido aceptar desde luego estas 
gestiones sin imponer humillación alguna al vencido 
que se entregaba á discreción. E l conde de Bismark no 
quiso ser grande ni generoso. Gobernaba á Dinamarca 
mi_ministerio liberal. E l primer ministro del rey de 
Prusia que se ha propuesto ser el Atila de las institucio
nes liberales, exigió que le reemplazara un ministerio 
reaccionario. Cristian IX cedió á la fuerza de las c ir 
cunstancias y llamó á sus consejos al conde de Mollke. 
¡Primer atentado del conde de Bismark á la indepen
dencia de Dinamarca! 

Prusia, embriagada con sus fáciles triunfos, deseaba 
aprovecharse de la victoria. Ella habia hecho la guerra 
en primera tila; sus exigencias debían correr parejas con 
sus esfuerzos. 

Austria, medio decidida, medio arrastrada por P r u 
sia, deseaba á un mismo tiempo quedar bien con la opi
nión pública de Europa, indignada contra tanta violen
cia, y con Alemania cegada por pretensiones anexionistas. 

Los seis diplomáticos reunidos al abrirse la confe
rencia de Viena representaban por consiguiente á D i 
namarca destruida, aniquilada; á Prusia exigente, alti
va, po.;o amiga de admitir discusión sobre sus resolucio
nes; al \ustria menos decidida, pero temerosa de apa
recer á los ojos de la Confederación germánica menos 
celosa que Prusia por los intereses de Alemania. 

De esta situación debia resultar lo que á la hora pre
sente sabemos que está decidido y aceptado: el sacrificio 
de Diiicimarca. Por toda esperanza no habia quedado á 
esta nación otra cosa que un consejo de Napoleón á las 
dos grandes potencias alemanas para que trataran á D i 
namarca con moderación. 

E l día 1 . ° de Agosto quedaron firmados los preli
minares de la paz, y entre ellos se encuentra la siguiente 
estipulación: 

«El rey de Dinamarca cede al emperador de Austria 
»y al rey de Prusia los tres ducados de Holstein, de L a -
¡onemburgo y de Sleswig, este último con todas laá islas 
»que de él dependen.» 

E l vencimiento de Dinamarca y las pretensiones de 
las dos grandes potencias alemanas entrañaban dos 
cuestiones. ¿Qué territorios serian segregados de la mo
narquía dinamarquesa? ¿Cuál seria la suerte futura de 
estos territorios? La primera queda resuelta anterior
mente; de la segunda hablaremos luego. 

Dinamarca pierde el Holstein, el Sleswig y el L a -
nemburgo; es decir, Dinamarca queda destruida. Con 
todas las fuerzas de que antes disponía no ha podido re
sistir á la mala voluntad de las potencias alemanas: me
nos resistirá cuando por cualquiera otro fútil prctesto el 
dia de mañana traiga una nueva complicación. Sus ter
ritorios y los dos millones de habitantes que le quedan 
serán fácil presa de algún otro capricho alemán. Con esta 
jornada aun noseha apoderado Alemania de todo el con-
tinénte. El conde de Bismark se ha ruborizado sin duda 
de Vergüenza al pensar que podía también pedir la 
Jutlandia. En otra ocasión será, si Dinamarca continúa 
aislada y entregada á sí misma. E l apetito viene co

miendo, según dice un adagio, y no es poco el gas
to hecho por Dinamarca para satisfacer el apetito de 
Alemania. 

¿Comprenderá ahora Dinamarca cual es su porvenir? 
¿Comprenderá que sus enemigos no se hallan satisfechos, 
y que pedirán mas en la primera ocasión propicia? 
¿Comprenderá que continuando aislada puede perder la. 
sombra de independencia que le queda? ¡Ojalá no nos 
engañen las esperanzas que nos han hecho concebir a l 
gunas palabras de uno de sus mas ilustres hombres de 
Estado! Este es Hall, antecesor del obispo Monrad en la 
presidencia del Consejo de ministros de Cristian I X . E n 
un reciente discurso, acaba de pronunciar las siguientes 
frases, sobre las cuales deben pensar muy seriamente 
sus compatriotas: 

Los acontecimientos que se han sucedido han dado uü rudo 
golpe á las esperanzas de una estrecha é íntima unión entre los 
tres pueblos; pero creo que lo que ha pasado debe ser mirado 
como una dura prueba que podrá ser soportada. Creo que lle
gará el dia en que se reconozca completamente que no hay 
porvenir digno, seguro, n i independiente p a r a los tres pueblos es 
candinavos sino en una í n t i m a u n i ó n . 

¡Pueblos liberales del Norte! ¡Unid vuestros destinos 
que esa es vuestra áncora de salvación en medio de los 
autócratas que os cercan! 

Tales son bajo el punto de vista internacional las con
diciones impuestas á'Dinamarca: un peligro mas para el 
equilibrio europeo. 

Consideradas bajo el punto de vista del derecho, d 
son una contradicción ó una espolíacion. ¿En nombre de 
qué principio declararon la guerra á Dinamarca las dos 
grandes potencias alemanas? E n el de la observancia de 
los tratados de 1852. Pues bien; el desposeer á Dinamar
ca del Holstein , del Sleswig y del Lanemburgo, es r o m 
per completamente los convenios en virtud de ios cuales 
fué reconocida sobre aquellos países la soberanía del rey-
de Dinamarca. ¿Procedían, por el contrario, en nombre 
del principio de las nacionalidades?Entonces no han p o 
dido arrancar á Dinamarca poblacicnes esencialmente 
dinamarquesas. Pero no; Austria y Prusia no pueden 
presentar para lo qu') han he ho otro titulo que el de l a 
fuerza, pero este Carece de valor definitivo, y llevará en 
sí perpét'uamente el vicio de su origen. La fuerza es t í 
tulo valedero entre pueblos salvajes; recházalo con i n 
dignación la Europa civilizada. 

¿Separados de Dinamarca los ducados de Holstein, 
de Sleswig y de Lanemburgo, qué porvenir les reservan 
las dos grandes potencias alemanas? ¿Serán pasto en to
do ó en parte de la ambición prusiana? ¿Entrarán í n t e 
gramente en la Confederación germánica, bajo la sobe
ranía del principe de Augustemburgo ó del gran duque 
de üldemburgo? ¿La fuerza bruta volverá á imperar s o 
bre toda clase de derechos, y serán aquellas poblaciones 
repartidas como un rebaño' de ovejas entre los tres ó 
cuatro ambiciosos que se disputan el campo? 

La Confederación germánica cree que le corresponde 
disponer de aquellos territorios. E l príncipe de Augus
temburgo, el gran duque de Üldemburgo, el príncipe de 
Hesse alegan pretensiones de soberanía. Prusia hace l a 
propaganda por cuenta propia por medio de agentes pú
blicos y secretos que recorren el Sleswig Holstein, acon
sejando á los habitantes que se entreguen á Prusia, por
que es el medio de que gocen de una verdadera seguri
dad, y de que no se vean expuestos" á una nueva guerra 
que volverá á arruinarlos tan seguramente como la 
pasada si aceptan la soberanía de un duque de tercereó 
cuarto órden. Austria ha dejado hacer á Prusia, y la opi
nión pública en Viena culpa al conde de Rechberg de 
rebajar la influencia del imperio, mostrándose dócil s a 
télite del conde de Bisraaik. 

En los momentos en que escribimos estas líneas l a 
cuestión del porvenir político de los ducados marca una 
profunda disidencia entre la prensa de. Viena y de Berlín 
y casi pudiéramos decir que entre los gabinetes aus
tríaco y prusiano. L a Gice t a de Viena ha afirmado qua 
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la cesión de los ducados á Austria y Prusia ha sido he
cha con la espresa reserva de que no puedan pertenecer 
á ninguna de las dos grandes potencias. Si esto fuera 
cierto, los ducados entrarían en la Confederación ger
mánica, y tal resultado debería ser considerado como un 
triunfo de la política austríaca sobre la prusiana; del 
conde de Rechberg sobre el conde de Bismark. Pero E l 
M o n i t o r p rus iano no ha tardado en desmentir á la Ga
ceta de Viena, afirmando precisamente todo lo contrario, 
á saber, que la cesión ha sido hecha sin reserva algu
na. Es lo mismo que decir que Prusia no renuncia á la 

Eosesion de los ducados, y como la política del conde de 
ismark se resume, por mas escandaloso que esto sea en 

el año de gracia de 1864, en una sola frase que aquel 
ministro ha adoptado como divisa : « L a fue rza vence a l 
d e r e c h o » ; nos inclinamos 4 pensar que el M o n i t o r p r n ú a -
?io tiene mas razón, y que sucederá lo mas inicuo, lo 
mas violento, lo mas inconcebible. 

Otro suceso ha preocupado fuertemente á Alemania. 
Los hannoverianosque guarnecían la plaza de Rendsburgo 
en nombre de la Confederación germánica, fueron arro
jados de ella por los prusianos, bajo pretesto de riñas é 
insultos entre los soldados de una y otra nación, yde que 
sus hospitales almacenes no se hallaban bastante segu
ros. De aquí grande irritación entre los Estados de se
gundo orden como Sajonia, Baviera y Hannover, y pro
testas ante la Dieta federal contra el atentado de Prusia. 
Pero sus voces han sido como aquella de que habla el 
apóstol: v o x c l aman l i s i n d i se r to . Prusia ha tomado po
sesión de Rendsburgo, plaza federal', contra la autoridad 
de la Dieta y no la soltará : cuando mas consentirá que 
vuelvan las tropas federales á dividir con las suyas los 
honores de la ocupación. 

Prusia no pierde ocasión de hacer sentir á Alemania 
que tiene un amo. Ya la igualdad de derechos ante la 
Dieta no existe. E l voto de Prusia es de mas p'feso que el 
de todos los demás Estados reunidos. ¿Cuándo la grande y 
pensadora Germania barrerá de su suelo aquellos débi
les gobiernos que la humillan y envilecen? 

Precisamente en los mismos momentos en que Aus
tria y Prusia abusaban tan escandalosamente^de su fuer
za, arrancando á la monarquía dinamarquesa un mi 
llón de habitantes, lord Hussell hacia la apología de la 
política británica. E n el banquete anual que según 
costumbre ofrece el lord corregidor de Londres á 
los ministros ingleses, el honorable conde de Russell 
se extasiaba haciendo una arrebatadora pintura de 
la influencia inglesa en los destinos del mundo, y 
probando que esa influencia nunca ha sido mayor que 
hoy. Afortunadamente para el noble lord hablaba ante 
un auditorio inglés, que á ser sueco, dinamarqués ó po
laco, no hubiera dejado de preguntarle de qué modo 
probaba esa influencia el desmembramiento do Dina
marca cuando el gabinete inglés había tomado tan á pe
chos la conservación de su integridad; el estado de Polo-
nía, despoblada por la emigración, por los destierros á la 
Siberia, por la horca que diariamente continúa haciendo 
nuevos mártires en las principales ciudades del reino, 
por cuya suerte abogó Inglaterra; Túnez, de donde la 
influencia de Francia está á punto de arrojar al primer 
ministro del Bey, protegido por la Gran Bretaña; el prín
cipe Couza, que ha vuelto de Constantinopla con un es
labón menos de la cadena que le sujetaba á la Sublime 
Puerta. 

Ni nosotros, ni ningún hombre político sensato pue
de complacerse en echar en cara sus derrotas á la pode
rosa Albion. Pero sí desea continuar siendo lo que ha 
sido, si quiere hablar de influencia en los destinos del 
mundo, es preciso que olvidando la historia de sus ulti
mas debilidades, emplee en servicio de las ideas libera
les v de la independencia de los pueblos la inmensa fuer
za moral y material de que dispone. Inglaterra decidida, 
Inglaterra secundando de otro modo que con vanas pa
labras las aspiraciones de los pueblos que sufren, Ingla
terra fortificada con las simpatías y con el auxilio del 
sentimiento liberal de Europa, tendrá el prestigio y la 
influencia que no le dan alianzas artificiosas y difícilmente 
contraidas con gobiernos que la odian en el fondo de su 

E l Parlamento inglés ha suspendido sus sesiones has
ta el día 43 de Octubre. Al declarar cerradas las Cáma
ras, los comisarios de la Reina leyeron el discurso acos
tumbrado, resumiendo los trabajos de la legislatura. E l 
discurso es incoloro como la generalidad de los de su 
clase, y redactado por el gobierno mismo, es claro que 
ha de ver de color de rosa la marcha d é l a política que 
ha dirigido. Nadie se censura á si mismo sino en lo inti
mo de su conciencia. # , . 

La Reina da las gracias al Parlamento por el celo y 
la asiduidad con que ha cumpli lo sus deberes; siente 
vivamente el mal éxito de la conferencia de Londres; 
espera que las negociaciones abiertas en Viena devuel
van la paz al norte de Europa; confia en que la unión de 
las Islas Jónicas á Grecia asegurará el bienestar y la pros
peridad de todos los subditos del rey Jorge I ; se felicita 
de que se haya arreglado amistosamente la diferencia 
suicida entre el príncipe Couza y la Puerta Otomana; 
deplora profundamente la guerra civil del Norte de 
América, y asegura que continuará observando estricta 
neutralidad entre las partes beligerantes; dá las gracias 
á la Cámara de los Comunes por los subsidios votados 
para los servicios anuales y la defensa de los arsenales y 
astilleros; vé con satisfacción que el algodón comience á 
llegar en'cantidades cada vez mas considerables de paí
ses0 que antes no lo producían; ha sabido con gusto que 
la mayor parte de la población indígena no ha fraterni
zado con la rebelión de Nueva-Zelandia; celebra el rá
pido aumento de los recursos de las Indias Orientales y 
el contento universal del pueblo que las habita; y habla, 
por fin, de otros asuntos de administración interior res
pecto á los cuales se han adoptado medidas que han de 
hacer mas felices á algunas clases del pueblo inglés. 

Ya que el mensage de la reina Victoria habla y se 

congratula de la feliz y amistosa terminación del conflic
to sobrevenido entre el príncipe Couza y la Puerta, d i 
remos algo acerca de él, porque en realidad bien mere
cen mención especial algunas de las estipulaciones con
venidas. 

E l príncipe Couza, mal avenido con ciertos manejos, 
promulgó m o t a p r o p r i o y por una especie de golpe de 
Estado una nueva ley electoral, sometiéndola al sufragio 
universal del pueblo de los Principados Danubianos. L a 
prueba fué decisiva. Una inmensísima mayoría aprobó 
la nueva ley, que ampliaba el derecho electoral á per
sonas que antes no lo tenían, mediante la rebaja del 
tipo ó grado de fortuna necesario para votar. 

No pasaremos en silencio una de esas contradiccio
nes muy frecuentes en política, y que con toda nuestra 

i alma deseamos que desaparezcan. E s cierto que la nue-
¡ va ley electoral era mucho mas liberal que la anterior; 

pero al paso que el príncipe Couza establecía en ella 
censo electora!, para la aprobación de la ley reclamaba 
el sufragio universal. 

Pero las potencias garantes del tratado de París ha
bían establecido la organización política de los Princi -
pados Danubianos, y sin su asentimiento y la aprobación 
de la Puerta Otomana la ley del príncipe Couza no era 

i todavía valedera, aunque aprobada y aceptada por el 
pueblo á quien había de regir. ¡Otra anomalía! ¡Otro 
conflicto creado por las vetustas tradiciones de la d i -
plomácia! 

De aquí el viaje del príncipe Couza á Constantinopla 
y nuevas conferencias en esta capital, de donde resultó 
que la ley electoral perdiera algo de su espíritu liberal, 
pero obteniendo en cambio los Principados Danubianos 
una importante concesión bajo el punto de vista de su 
autonomía: la de poder modificar en adelante su ley po
lítica libremente, sin la intervención de las potencias 
protectoras. 

• Acaba de fallarse en París la causa seguida contra 
los señores Garnier-Pagés, Carnet, Dreo y otros incul
pados hasta el número de trece, por reunión no autori
zada de mas de veinte personas. Los nombres de los 
acusados pertenecen á diputados elocuentes del Cuerpo 
legislativo francés, á ilustres abogados, á escritores p ú 
blicos, miembros todos de esa valiente democrácia fran
cesa cuya firmeza no han podido debilitar los halagos y 
las seducciones que. durante trece años ha empleado el 
gobierno imperial. 

Los mas célebres abogados del foro de París han to
mado á su cargo la defensa de los acusados. Julio Favre, 
Berryer, Marie, efe., han considerado como un grande 
honor el prestar la inmensa ayuda de su talento á aque
llas víctimas de la suspicacia imperial. Para que se com
prenda todo lo anómalo, todo lo arbitrario y todo lo i n 
justo de esta célebre causa bastará que digamos que ha
biendo sido acusados los señores Garnier-Pagés, Carnet, 
Dreo y consortes del delito de reunión no autorizada de 
mas de veinte personas, los inculpados no eran mas que 
trece. Esto no obstante han sido condenados en primera 
instancia á pagar solidariamente una multa de oüO fran
cos. ¡Honor á la magistratura francesa que tan bien 
sabe acomodar la aplicación de las leyes á los deseos del 
amo imperial! 

No pasaremos en silencio el nuevo triunfo obtenido 
por Favre en esta ocasión. Como defensor de Garnier-
Pages, ha pronunciado una oración brillante, como to
das las suyas, en la cual, al mismo tiempo que defendía 
á su cliente, ha patentizado los peligros de la política 
que hoy gobierna a Francia, y que solo vive de espe
dientes. 

Mr. Berryer, haciéndose eco de los sentimientos de 
los demás abogados, manifestó que después del discurso 
de Mr. Favre nada tenían que añadir, porque todo esta
ba dicho del modo mas brillante. E n efecto, después de 
leída la defensa de Mr. Favre, el ánimo queda en sus
penso entre admirado y asombrado: admirado , al con
templar tanta elocuencia; asombrado, al considerar que 
tal causa haya podido incoarse. 

¡Y después de perseguir de tal modo las reuniones 
electorales to.davia hablarán ios imperialistas de la exis
tencia y de las excelencias del sufragio universal en 
Francia! 

E l eco de esta célebre, causa ha venido á enlazarse 
con el de las grandes fiestas que se preparan en París 
para el día lo de Agosto. ¡El emperador procura diver
tirse y divertir á su pueblo! 

Consolémonos de la aflicción que inspira á toda alma 
honrada este triste espectáculo, volviendo los ojos al 
continente americano, para encontrar ejemplos de con
secuencia y de energía. 

Los dos grandes Estados del Norte de América con
tinúan demostrando que son ramas robustísimas de un 
lozano tronco. Asombra el considerar por los inmensos 
sacrificios y recursos que cada parte beligerante dedica 
á la guerra, la fuerza, la vitalidad, la energía, la perse
verancia, las virtudes cívicas que el régimen liberal ha 
infiltrado en aquel país. 

Noticias pacíficas y belicosas á la vez nos han traído 
las últimas correspondencias de América. Háblannos de 
negociaciones de paz entabladas entre algunos políticos 
del Sur y del Norte; pero m o t u p r o p r i o y sin autorización 
alguna oficial. Las negociaciones han sido continuadas, 
sin embargo, con bastante formalidad para que llegara 
á preguntarse, particularmente también, al presidente 
Lincoln, las condiciones con las cuales el Norte aceptaría 
la paz. La contestación de Mr. Lincoln, ha sido tan dig
na como pudiera desearse. Abolición de la esclavitud; 
restablecimiento de la antigua Union. Tal es el gran fin 
que el Norte se propone alcanzar por medio de la guerra. 
Bien merece los sacrificios que se hacen la emancipación 

1 de 500,000 criaturas humanas, hoy tratadas como bes
tias por el látigo de bárbaros capataces. Pero entre la 
luz y las tinieblas no hay pacto posible. E l Sur quiere la 
esclavitud, y es necesario que la guerra destruya esa in
mensa lepra que le cubre. 

La invasión del general confederado Ewel en el Ma-
ryland, no ha alcanzado el principal objeto que con ella 
se propuso Lee. Los confederados se han apoderado de 
un importante botín, cosa no difícil en un país que se-
hallaba desierto de tropas; pero Grant continúa asediando 
á Petersburgo, sin cuidarse de los movimientos con que 1 
se procura desviarle del sitio formal de aquella plaza. 

La de Atlanta se halla también muy apremiada por 
los federales. Sherman ha conseguido apoderarse de la 
primera línea de fortificaciones, y se cree que llegarán 
ya tarde los refuerzos que Lee envía al general sitiado. 
Tan precaria es su situación, que el telégrafo ha anun
ciado la rendición de la plaza, lo cual, sí Uíen ha sida 
luego desmentido, prueba el crítico estado á que ha l le
gado la defensa de los confederados. 

L a pérdida de Atlanta seria para estos un terrible 
golpe. Allí tienen sus almacenes, grandes provisiones y 
un magnifico parque. Tomada Atlanta, deberían consi
derar perdida toda la Georgia. 

E l agradecido cliente de Napoleón III ha escrito una 
carta al presidente Juárez, de cuyo contenido podemos 
juzgar por la contestación que este le ha dado y que i n 
sertamos en otro lugar. ¿Qué lógico encadenamiento de 
ideas ha podido conducir áMaximiliimo, descendiente de 
reyes y emperadores, á entablar correspondencia con un 
oscuro hijo del pueblo , ilustrado pop sus hechos perso
nales? Ensayemos adivinarlo. 

Maximiliano vivía en Miramar, considerado como un 
príncipe digno, ilustrado, á la altura del siglo X I X , inca
paz de prestarse á nada que fuera dudosamente digno de 
asociar á ello su nombre. Asi seria quizá, pero el demo
nio tentador puso ante sus ojos un trono, y víctima de 
repentina ambición cayó del pedestal en que la opinión 
de Europa le tenia colocado. 

Aceptó una soberanía usurpada, un imperio basado 
en sangre; pero vió todavía delante de sí la imponente 
figura del presidente Juárez, perseverante en la adversi
dad, en lucha con los soldados de Napoleón y con la de
fección de algunos traidores mejicanos, dispuesto á no 
perder sino con la vida la autoridad que el pueblo le ha 
confiado. Tal enemigo no era despreciable, y Maximilia
no debió decirse que puesto que él, descendiente de 
reyes, se había dejado seducir por un trono, Juárez, des
cendiente de unos pobres indios, podría contentarse con 
menos. Pero las almas honradas no admiten indecorosas 
transacciones. Juárez rechaza con indignación las ofertas 
de su adversario, y con las nobles frases de su carta co
loca en el lugar que le corresponde al seductor engaña
do en sus esperanzas, al magistrado supremo incorrupti
ble en medio de la adversidad. 

No todos son en Méjico Almontes y Márquez. E l l l a 
mado emperador y sus parciales lo irán aprendiendo. 
También á Doblado y á Uraga han pretendido manchar
los con negros rumores de traición á Juárez y adhesión 
al nuevo orden de cosas; pero Uraga y Doblado continúan 
fieles al presidente y á la defensa de los grandes intere
ses de su patria. 

Los tiempos que corremos son de cartas; pero hay 
cartas de cartas. Maximiliano ha escrito también á su 
quer ido m i n i s t r o Velazquez de León encargándole la 
erección de un monumento á los mártires de la índe'. 
pendencia mejicana. ¡A tanto llega la ironía, que hallán
dose Maximiliano en Méjico sostenido por bayonetas fran
cesas, levanta monumentos á los mejicanos indepen
dientes! 

También la princesa Clotilde ha escrito otra carta 
á su q u e r i d a s e ñ o r a h esposa de Almonte dándole las 
gracias por el regalo de un precioso tocador. ¡Algo se 
va ganando con el viaje á Méjico para cuando ocurra la 
vuelta á Europa! 

Nuestros lectores se admirarán de que un soberano 
se entretenga en entablar corresponderxia con u n que
r i d o m i n i s t r o que diariamente recibe órdenes personal y 
directamente de su boca imperial. E s una importación 
francesa en Méjico de la escuela del gran muñidor esta
blecido en París. .También Napoleón III ha escrito una 
carta á su quer ido m i n i s t r o c\ mariscal Vaillantencargán» 
dolé por lo mas sagrado que el teatro de la Opera que se 
está construyendo en París, y que vendrá á costar á 
Francia la friolera de unos cuatrocientos millones de 
reales, no se halle concluido antes que el Hospital, asilo 
del dolor, que se edifica por cuenta de la villa de París. 
E s verdad que los trabajos del teatro de la Opera iban á 
ser suspendidos por falta de dinero; que esto lo sabia el 
Emperador y que su recomendación era inútil; pero era 
preciso escribir la carta, y dar un golpe teatral, nunca 
mas oportuno que ahora que se trataba de un teatro. 
¡Cuánta pequeñez! O como decía Julio Favre, ¡cuánto 
miserable expediente! 

L a presente quincena ha sido marcada en nuestra 
patria por algunos tumultos y ciertos temores de mas 
graves conmociones. 

Las variaciones introducidas en la contribución de 
consumos han prOilucido los primeros al tiempo de apli
car las nuevas tarifas. Inútil es ya cuanto se diga con
tra este impuesto. L a cuestión está agotada. E l periódico 
y el libro lo han dicho todo. A la prensa no le queda ya 
otra misión que pedir resueltamente su abolición, hasta 
que llegue el día en que nuestros hombres de Estado 
imiten el ejemplo dado ya por Bélgica. 

L a paralización del trabajo en la industriosa Barce
lona ha llamado también la atención de cuantos se ocu-' 
pan de las cosas públicas. 

Por último; la prisión de algunos individuos del regi
miento de Saboya, acuartelado en Madrid, en la Montaña 
del Príncipe Pío, prisión venida en pos de rumores de 

sublevación militar, ha acreditado estos mismos 

I 

una 
rumores, y hoy se piensa que, si no con las proporciones 
que primero se dieron al hecho, algo ha existido de lo 
que se susurraba. 

N c-
P. D. E l M o n i t o r prusiano tenia razón. La cesión del 
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Slewig, del Holstein y del Lanenburgo á Austria y P r u -
sia ha sido hecha sin reserva alguna. 

LA. CENSURA EN CUBA, 

Y LA CEXSÜEA EN MADRID. 

A r t í c u l o 2. 

Siempre que nos ocupamos del señor Capitán general 
•de Cuba, lo hacemos con la mayor benevolencia posible; 
comprendemos cuán alto debe mantenerse allí el princi
pio de autoridad, y por otra parte, hemos procurado en 
nuestra larga carrera periodística, que la mas severa im
parcialidad presidiese nuestros juicios: no ha correspondi
do á esa benevolejicia é imparcialidad el Sr. Dulce, nom
brando y sosteniendo contra la opinión general déla pren
sa, un censor tan reaccionario como el Sr. D. Apolinar del 
Hato. 

Algunos periódicos que han despreciado gruesas su
mas ofrecidas para que le atacasen, han sido secuestrados 
en Cuba por el nuevo y ya celebérrimo fiscal D . Apolinar 
del Eato, y tal maña se*ha dado el Sr. Dulce, que esos 
mismos periódicos tienen que hacer ahora g r a t i s lo que an
tes no se permitieron por cuantiosas cantidades; esto prue
ba una vez mas que nadie sabe p a r a quien t r aba ja : el se
ñor Eato ha trabajado por cuenta del Sr. Dulce, pero á 
favor de los negreros, que sacarán de los injustificables 
atropellos de la prensa no escaso partido. 

E l Sr. Dulce ha hecho con los periódicos lo que con los 
negreros: ha dado palo de ciego, y nos ha tratado peor 
que á negreros: como á negros. 

Y no es esa la mas negra, sino que ha creído ver un 
negro en cada letra de imprenta, y mas fácilmente entra
rá un cargamento de lucumies en Cuba que un pliego de 
papel impreso en español: en cambio, los diarios extranje
ros, como allí nadie los entiende, seguirán circulando li
bremente, digan lo que dijeren, lo mismo que los pfefredi-
cos y libros escritos en castellano impresos en París, Bél
gica, etc., etc., á pesar de hallarse legalmente prohibida 
su entrada en las Antillas como en España; pocas cosas 
ignorará el Sr. Bato, pero quizás esta sea una de ellas, y 
á fin de que llegue á su .noticia pensamos reclamar contra 
semejante abuso. 

Pero ¿qué ha ocurrido, dirán nuestros lectores (do to
das partes menos de Cuba), para que el señor capitán ge-
jieral D . Domingo Dulce haya tomado tan radical medida? 

¿Han publicado algunos periódicos artículos mas ó me
nos convenientes, ó peligrosos, sobre Santo Domingo? 
Pues ejérzase sobre ellos exclusivamente la vigilancia fis
cal. Meses hace que sobre esa cuestión no ha dicho L A 
AMERICA una sola palabra, aconsejada únicamente de su 
patriotismo j confundir nuestra revista con algunos perió-
dicos que se ocupan de las cosas de Ultramar con un can-
lor infantil, es tan arbitrario como ofensivo. 

¿Algúnperiódico, ha calumniado, ha injuriado al señor 
general Dulce? Pues acuda á los tribunales, que ellos cas
tigarán la calumnia y la injuria. ¿ Es que además ciertos 
¡itaques ofenden el amor propio ó irritan á S. E . ? Pues 
para eso es capitán general de Cuba, y tan altas posicio-
3ies no se saborean sin alguna mortificación, y algún freno 
ha de tener quien ejerce allí un mando absoluto. L o que 
no alcanzan aquí los altos poderes, loque los ministros de 
}a Corona no merecieron nunca, ¿cree alcanzar y merecer 
el Sr. Dulce? ¿ Hasta qué punto le ha desvanecido su po
der? ¿Ha perdido de vista, desde su altura, las obligacio
nes, de gratitud que á la prensa en general debe por ha
berle defendido de ataques mas ó menos violentos? ¿ H a 
perdido de vista que en España, y no en Cuba, es donde 
importa principalmente crearle y mantener una opinión 
favorable? ¿ Podrá evitar que en la Península circulen los 
periódicos? ¿ N o adivina S. E . que una vez sabedores los 
periodistas de que sus diarios no han de entrar en Cuba, 
siquiera escriban con la moderación que nosotros, redo
blarán y esforzarán sus ataques, minando uno y otró dia, 
hasta dar con él en tierra, el alcázar de su poderío? ¿Dón
de se nombran los capitanes generales, en Cuba ó en E s 
paña? De poco servirá que de allí vengan exposiciones lau
datorias, declarando que el general Dulce es para aquel 
país una segunda Providencia: aquí se sabe ya cómo se 
preparan y llevan ácabo semejantes-declaraciones. ¿Cuán
tos capitanes generales combatidos por la prensa han des
aparecido? Y sin embargo, la prensa, perseguida por ellos, 
vive. Los poderes pasan, las instituciones no: permítanos 
el Sr. Dulce que sigamos creyendo que la prensa es una 
institución. 

Concretándonos á nuestro periódico, cumple á nuestra 
honra declarar ante todo, que si á nosotros alude, como 
cijbe aludir, el siguiente párrafo de L a s N o t i c i a s , se nos 
ha calumniado; dice así: 

«Algún agente de los que tienen los periódicos de la Pe
nínsula en la Habana ha formulado quejas por perjuicios gra
ves que dice le resultan por la orden dada por el capitán ge
neral, para que se cumpla exacta y severamente lo que dispo
ne la ley respecto al exámen y censura.de los impresos antes 
de su circulación, y parece ser que han sido desestimadas es
tas quejas por infundadas. E l capitán general no ha hecho mas 
que recordar el exacto cumplimiento de la ley, y lo ha hecho 
fañdániose eu el peligro que puede resultar á la administra
ción de aquella Autilla, por la circulación de ciertos escritos 
<' i ' ' . -patr iót icos , algunos de los que han sido copiados en las 
proclamas de los insurrectos de Santo Domingo. También pa
rece que se han desestimado por infundadas las quejas, porque 
hasta ahora los periódicos que han llegado á la isla han sido 
examinados y censurados con tal diligencia por la autoridad, 
que han podido ser repartidos una hora después de llegar el cor
reo. » , 

¿Ha publicado L A AMERICA en su número secuestra
do por la autoridad de Cuba, alguno de esos e s e r ú o s a n t i 
p a t r i ó t i c o s ? Desafiamos al cubano Sr. Correa, director de 
L a s N o t i c i a s , á que nos lo señale. Yearnos el sumario del 
numero 11, uno de los mejores de la colección: sin nece

sidad de leer los artículos, con indicar lus nombres de sus 
autores y las materias, basta y sobra. 

Revista general por D . José Joaquiu de Mora y varios 
artículos de los Sres. Asquerino (D. Eduardo) , Aguirre, 
Saco, Bona, Castelar, Galiano, Beltran, Zenea, Cañete y 
Fernandez de los Eios: también contenia la referida en
trega, aparte de algunos sueltos, una bella poesía inédita 
del señor duque de Eivas , y un soneto del Sr. Pacheco. 
Ahora solo falta que el señor fiscal de Cuba y L a s N o t i 
cias, nos señalen los artículos anti-patrióticos, subversivos 
ó peligrosos que han motivado el secuestro en la Habana 
de un número eu que nada decíamos de Santo Domingo, 
de Cuba, ni de la Península, pues en su artículo el Sr. Bo
na se limitaba á reseñar las dos reuniones iniciadas por el 
Sr. Alfonso, y en el nuestro sobre el Perú encomiábamos 
la primera nota del señor ministro de Estado: los demás 
trabajos publicados en ese número, no se referían á la po
lítica. 

Pero no importaba: aunque el periódico hubiese ido en 
blanco, con solo conservar el título, según los datos públi
cos, no se habria librado de las iras fiscales: ya habrán vis
to nuestros lectores que L A AMERICA figuraba en todas 
las correspondencias de la Habana, el primero de los con
denados á muerte inquisitoriah'y esto, sobre lo que llama
mos toda la atención del Gobierno, prueba que allí se tra
taba de plantear por el señor fiscal, como después se ha 
planteado, no la prévia censura para todos los periódicos, 
sino un. siste7na de persecución para determinados órganos; 
y si algún dato falta, véase la tolerancia con que se dió el 
e x e q u á t u r á los periódicos reaccionarios, llegando el atre
vimiento, por no decir otra cosa, del señor censor, hasta 
mencionar, en la comunicación dirigida á un agente, como 
exceptuado de la censura, al Comercio de C á d i z , publica
ción absolutista. Semejante distinción, tan inicuo privile
gio, no se hubiera atrevido á- concederlo, y lo decimos con 
toda la sinceridad de nuestra alma, ni el mas imbécil y tor
pe de los satélites de Calomarde. 

A l llegar aquí caen en nuestras manos, y se nos caen 
de ellas al leerlas, algunas líneas de L a Epoca que no 
calificamos; tal desden nos inspiran. Dicen así: 

• Después de encarecer una correspondencia de la Habana, 
inserta en E l Contemporáneo, las escelencias del gobierno del 
general Dulce, arranca de su corazón este elocuente apostrofe: 

«¡Y qué contraste forma para el que lo mira sin pasión de 
ninguna especie el profundo respeto y consideración con que 
aquí es mirado por naturales y extranjeros, con la manera 
apasionada é injusta con que algunos periódicos de esa acojen 
ó los allegados de alguno de ellos inventan absurdas patrañas 
c indisputables falsedades, para vengar antiguos resenti
mientos!» 

L a misma correspondencia espliea perfectamente el que la 
autoridad superior de la isla de Cuba haya mandado se cum
plan allí las leyes vigentes en materia de imprenta, que son las 
dadas por el ministro Burgos en 1831, L a causa de la revisión 
de los periódicos procedentes asi de España como de otros paí
ses no es otra que la de haberse impreso en las mismas procla
mas de los sublevados de Santo Doming» artículos enteros de 
diarios de Madrid favorables á la causa de la insurrección. 
¿Podia esto consentirse en un pais regido por le3Tes especiales? 
E l corresponsal de E l Contemporáneo asegura que la revisión 
de la prensa exigida por las leyes se realiza allí con g r a n pres
teza ¿ i m p a r c i a l i d a d . » 

Por lo que á nosotros toca, vamos á demostrar la 
i m p a r c i a l i d a d g presteza del Sr. Eiaeal. Apenas instalada 
la nveva comisión del santo oficio llamada censura,fueron 
detenidos en la administración de Correos todos los,perió
dicos: claro es que los inofensivos, los serviles aduladores 
de toda autoridad, fueron inmediatamente revisados, otros 
perecieron en las llamas y los paquetes del número 10 de 
de L A AMERICA permanecieron, gracias á la presteza del 
Sr. Eato, veinte y cuatro horas detenidos, al cabo de las 
cuales, merced á su imparcialidad y á que contenia el nú
mero una correspondencia favorable al Sr. Dulce, se en 
fregaron á nuestro agente. Con motivo de la detención de 
nuestro periódico corrieron voces en la Habana de que 
habia sido prohibida su introducción en la Isla; inteij-
tó nuestro corresponsal publicar un comunicado desmin 
tiendo tales rumores, y el imparcial y probo señor censor 
se lo prohibió. . 

Llegó con el correo inmediato el número 11 de L A 
AMERICA, y á pesar de no contener nada, como hemos di 
cho mas arriba, que pudiera motivar una determinación 
tan dura, todos los ejemplares fueron secuestrados: es 
verdad que dicho número no contenia correspondencia 
alguna favorable al señor capitán general, que si nosotros 
hubiéramos adivinado el específico, quién sabe si de é 
hubiésemos.hecho uso abundantemente. Pero todavía no 
quedan del todo demostradas l-d presteza é i m p a r c i a l i d a d 
del señor Eato. A las veinte y cuatro horas de la llegada 
del correo, nuestro apoderado, que en vano reclamaba los 
paquetes á fin de justificarse con los suscritores, tuvo que 
l ega l izar su s i t u a c i ó n , y extendió ante escribano una pro 
testa; al siguiente dia dirigió una exposición motivada al 
señor Capitán general: en ella se hace cargo nuestro agente 
de ciertos rumores que nosotros, por supuesto, creemos 
destituidos de todo fundamento, y á tener alguno, la pro 
bidad del señor Rato, á quien se supone interesado eu el 
D i a r i o de la M a r i n a , caerla por el suelo: ser el censor ín 
timo amigo del director y accionistas de un periódico no 
autoriza á sospechar que persiga por eso con particular 
encono á los demás: es cierto que ya el fiscal estableció uu 
privilegio en favor de E l Comercio de Cádiz ; pgro esto se 
haría en un momento de distracción, que también los fis
cales se distraen, y ya se habrá corregido semejante error 
además, no siempre ha de ser cierto aquello de que quien 
hace u n cesto h a r á ciento. Sea de esto lo que fuere, de re
sultas de la citada exposición, nuestro agente fué detenido 
cuando se disponía á embarcarse para la península, y se le 
sigue causa por supuestas injurias al señor Rato: este se 
ñor, no satisfecho con détener y recoger los periódicos, 
detiene y recoge también á quienes los representan. 

Y a ve L a Epoca y el independiente corresponsal de E l 
C o n t e m p o r á n e o ^ c o n q u é presteza é i ? n p a r c i a l i d a d se real iza 
allí la revisión de la prensa: no opinan de ese modo los re
dactores de E l C o n t e m p o r á n e o , pues en varios artículos 

han combatido con lucidéz y energía la nueva censura de 
la Habana. 

Tales atropellos, tan escandalosos abusos, no ha de to-
erarlos el gobierno supremo, y si á causa de la clausura 

de las Córtes no podemos hoy los directores de los perió
dicos constitucionales perseguidos, exigir la responsabili
dad de tales desmanes á quien la tenga, apenas se abran 
las Cámaras, acudiremos á ellas en defensa de nuestros le
gítimos intereses caprichosamente átropellados: ¿qué mas 
ocurriría si en vez de triunfar Doña Isabel I I , hubiese do
minado D . Cárlos? ¿Obraría un funcionario de Cabrera 
en Cuba con la prensa peor que el nombrado por el gene
ral Dulce? Cuando menos, al poner en vigor el caudillo 
carlista una ley retrógrada, relegada ya al olvido, para no 
menoscabar los intereses de las empresas, no hubiera per
mitido la circulación de prospectos abriendo suscricionea 
por años enteros, y quizás con un simple oficio se hubie
ra dignado participarles cualquiera resolución, por violenta 
que fuese, á fin de prevenir con tiempo á los propietarios 
de las publicaciones amenazadas de muerte. 

Y esto que ocurre con la prensa en la Habana es mas 
grave de lo que á primera vista parece. Aparte de que con 
tan retrógada medida parece que se trata de incomunicar
nos intelectualmente con la ilustrada Cuba, aprobándolos 
juicios del Sr. Rato, y sosteniéndole en su puesto después 
de significarse este con una marcada tendencia política, y 
de las reclamaciones contra él presentadas, parece que el 
capitán general toma plaza en un determinado partido 
político, y ese partido no es por cierto el que o ñ c i a l m e n t e 
gobierna en España; y aunque asi fuese, nadie debe ver en 
la primera autoridad de Cuba el padrino, protector y de
fensor de un determinado grupo ó pandilla política, sino 
el juez benigno, á la vez que severo, de todos los partidos, 
de todos los habitantes de Cuba, así cubanos como penin
sulares. 

Después de las reclamaciones, con arreglo á la ley de 
imprenta que rige en Cuba, de los redactores de E l S ig lo 
y de nuestro agente, apoderado de nueve periódicos de la 
Península, estamos seguros que el Sr. Dulce no se empe
ñará en sostener un fiscal de tan menguado criterio. 

I I . 
Y que es menguado el criterio del Sr. Rato lo prueba 

cuanto hemos expuesto, y si algo falta veamos cómo ejerce 
su delicado encargo con los diarios de Cuba. 

Y a saben nuestros lectores que á petición del señor 
Fiscal se suspendió en la Habana el ilustrado periódico 
titulado E l Siglo. Y ¿por qué? porque detrás de cada fra
se adivinaba el hábil y concienzudo censor un inminente 
peligro: los picaros redactores de E l Siglo se atrevían á 
hablar nada menos que de graves errores, como si en 
España, ni mucho menos en Cuba pudieran cometerse: 
impecables, infalibles deben ser todas las autoridades que 
por gracia divina gobiernan así en la Península como en 
la rica Antilla; de seguro que si se averiguara bien, y se 
publicase cuanto los mandarines hacen acá y allá llegando 
la fama de los hechos hasta Roma, se aumentaria prodi
giosamente el catálogo de los santos.... y quién sabe s¿ el 
de los mártires. 

Pero todavía es mas terrible, mas espantoso, arries
garse á estampar ciertas frases: aquello de l ib re cambiOy 
l ibre mercado y Ubre concurrencia es el colmo de la avilan
tez. ¿Háse yi§to semejante osadía? ¿Atreverse á mencio
nar el cambio y mercado libres, y la libre concurrencia, 
en un pais que debe toda su prosperidad á la poca libertad 
de comercio que allí se practica? ¿Qué significa estampar 
la palabra l i b r e en un pais de tantos esclavos? ¡Cuándo se 
verán los cubanos exentos, por no decir libres, en santo 
temor al señor Rato, de aventurero^ enriqueci los impro
visadamente, de funcionarios pedantes y nulos, y, sobre 
todo, de fiscales como el señor, D . Apolinar, cuyo laureado 
nombre, ensalzará la fama por los siglos de los si'dosü... 
No nos cansaremos haciendo un exámen prolijo de cómo 
el señor Rato apaga los ecos de los órganos cubanos: los 
principios á que obedece, las razones que le guian en sus 
juicios se encierran eu la siguiente, improvisada malísima 
copla, que peor no la escribirla ni el mismo fiscal: dice así: 

—Pero el censor de la Habana 
¿Por qué tiraniza así? 
—Por aquello, y porque sí, 
¡Y porque le dá la gana! 

Mas al César lo que es del César, y al Sr. D . Apolinar 
lo que en buena ley le correspouda. 

Habíamos llegado á sospechar que así como hubo una 
sin par Dulcmea del Toboso, habíamos tropezado con un 
sm par Censor de Imprenta: nada de eso: como el señor 
Rato los ha tenido Cuba, no á pares, sino á docenas- y 
para que se vea que hoy impera en la censura el mismo 
método que hace muchos años establecieron otras lum
breras de la inteligencia y de la tolerancia, volveremos la 
vista al I n d i c e de que nos ocupamos eu nuestro número 
ultimo. 

E n el catálogo de las piezas corregidas y atajadas se 
lee lo que sigue: ^ j ^ 

BOABDIL E L CHICO, ULTIMO R E Y DE GRANADA dra
ma en tres actos y en verso, original de D. Juan Ruiz del 
n UÍQ0 n lraPrenta de González y A. Vicente, 
1848.—Censurado para el teatro del Circo en 12 de E e l 
brerode 1852. —Suprimiéndose las palabras ^ l i b e r t a d * 
«negro » «cadenas,» « U b r e , * «esc lavo,»y «cautividad» 
esparcidas en el drama, con cuyas supresiones se representa 
en Matanzas, prévia censura del Sr. D. Vicente de la Tor-
re irasierra, cuyo ejemplar fué el presentado. 

Esas y otras muchas palabras han sido sistemática
mente suprimidas en todas las producciones censuradas 
sustituvendolas con tal acierto que no hay mas que nadir-
apuntemos algunas sustituciones. i r * . 

OSCAR, tragedia de D. Juan N . Gallego.—Si de este 
suelo Ubre el pueblo, dígase: ledo el pueblo.-EI animoso 
que m esclavo, dígase a b g e c t o . ~ C o n férrea mano al i n f e 
l i z , dígase; al inocente. J 

LAS MOCEDADES DE H E E N A N CORTES, de D. Patricio 
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LA AMERICA. 

MÜDAEBA. l i b e r t a d respire, dígase: dulce p a z respire. 
•Que mandan en Castilla, dígase: que v iven en Castilbi. Su 
l i b e r t a d y su salud, dígase: su bienestar. L a oculta l iber-
tad) dígase: la libre v o l u n t a d . 

MEEOPB , tragedia de D . Manuel Bretón de los Her
r e r o s . L i b r e be nacido, dígase: gr iego be nacido. D i o s san
guinario , dígase: Jove implacable. E n los cinco últimos 
T e r s o s dígase: malvados por t i ranos , j d i g n i d a d por l iber tad . 

M E TOT DE MADEID, de Bretón de los Herreros. Con
tra el m i n i s t e r i o , dígase contra las viejas. De todo gobier
n o bumano, dígase: de todo el g é n e r o butnano. 

Por no cansar á nuestros lectores no continuamos es
tos apuntes: nos bemos propuesto escribir un largo artícu
lo examinando, si no todos, que seria casi imposible, los 
principales desatinos, despropósitos y ridiculeces de l a 
censura dramática, y tarea e s esta para otro dia: basta 
con las indicaciones becbas para que se venga en conoci
miento de cómo se censuraba en Cuba años bace, y cómo 
se censura boy : ya ven nuestros lectores que los fiscales 
Á e quince ó veinte lustros atrás no eran ni mas ni menos 
ilustrados que los del dia: ¡quién sabe si el nuevo censor 
de imprenta se babrá impuesto por modelo al censurar JEl 
S ig lo y demás periódicos, el Indice de la» obras dramá

ticas! 
Nos babíamos propuesto terminar este artículo con 

algunas consideraciones generales sobre la prensa, que tal 
v e z otro dia expondremos; pero conocidas la ilustración y 
rectitud del señor general Dulce, no creemos necesario 
traer eu a p o y o de nuestras consideraciones los juicios de 
escritores reputados, pertenecientes á distintas escuelas. 
Basta con lo dicbo para alcanzar una justa reparación, 
despojando de su cargo á un fiscal cuyos conocimientos y 
espíritu político no s e bailan en armonía con la ilustra
ción que el progreso del siglo ba infiltrado en Cuba, ni 
«on el espíritu de la época. 

Alcancemos ó no la reparación con tanta justicia pedi
da, como no tenemos agravios personales que vengar del 
señor capitán general de Cuba, n i beneficios que agrade
cerle, seguiremos examinando s u s actos con nuestra reco
nocida independencia, libres de toda pasión, exentos de 
toda mira mezquina. N i los desaciertos de que somos víc
timas, ni los perjuicios que se nos causen cegarán nuestro 
espíritu basta el punto de declarar una guerra sin tregua 
i la autoridad de la Habana: e n adelante, como siempre, 
aplaudiremos y ensalzaremos cuanto baga que digno sea 
d e aplauso y alabanza, examinando todos s u s actos á la 
clara luz de los mas severos principios. 

Para concluir : bemos intentado esclarecer en las con
sideraciones expuestas al correr de la pluma, entre otros, 
dos puntos importantes: que n o siempre e l criterio, ó mas 
bien, que rara vez e l criterio de los censores se halla en 

armonía con e l de los gobernantes, y que cuando estos 
liaceu causa común con aquellos que tan abusiva y desa
certadamente suelen cumplir s u cometido, se rebajan ante 
la opinión pública. De l a medida que venimos censurando, 
j con nosotros toda la prensa independiente, créanos el 
.señor general Dulce, solo deben estar ufanos los absolu
tistas y los segreros : aquellos, porque se persigue de 
muerte lo que á ellos les mata: y estos, porque sacarán 
gran partido, presentándolo como u n dato contra e l q u é 
ios persigue tan enérgicamente. 

EDÜAEDO AsQtriEiKo. 

Guayaquil 28 de Junio de 1864. 

Sr. T). EduardaAsquerino. 
Querido amigo: Es tará V d . informado de la v i l canallada que ha 

cometido el gobierno peruano en comprar hombres para que asesina
sen á Mazarredo, es positivo; al mayordomo que sirve el café en el 
vapor le ofrecieron 3,000 pesgs, con tal de que echase unos polvos en 
la taza, lo que rehuso el buen inglés; después-han corrompido al con
tador de otro vapor para robar la correspondencia de la escuadra, lo 
que han conseguido; felizmente no encontraron mas que la de los 
marineros; por exigencia de los cónsules extranjeros de Panamá, ha 
sido depuesto el contador: hoy todo lo que es correspondencia va 
custodiada con tropa de los buques ingleses que se hallan en Colon y 
Panamá. Los buques que manda Pinzón en la actualidad están bien 
provistos de víveres y de carbón. 

JSl movimiento insurreccional de la provincia de Manabi, fué un 
hecho local personal y sin consecuencias.—El invierno aun no nos 
abandona, y en el momento en que escribimos, llueve. Los agricul
tores siguen sufriendo notablemente. 

Cacao.—Sigue la escasez y la demanda. Admitido como precio de 
plaza el de 14 ps. fs. 50 cents, quintal de arriba ; se ha pagado igual 
suma por el Máchala ó de abajo, y varias partidas del primero á 15 
pesos fuertes. Esta alza excesiva alarma á los especuladores , y aun 
mas á los comisionistas, pues temen comprometer los intereses de sus 
consignados, comprando á un precio que no guarda proporción, esti
mando los fuertes gastos y riesgos, al que tiene en los mejores merca
dos de Europa. 

Algodón.—Las aguas han destruido gran pai-te de nuestros nuevos 
algodones. En el próximo mes de Agosto empezará la cosecha. Sin 
precio fijo. 

Buques.—Tenemos en el puerto : Barca española Integridad, car
gando; id . id. , Nueva Heredia y Mata rá , id . id . Las tres podrán sa
l i r á fines de Jubo cargadas de cacao para España. Buques chilenos, 
Adela y J . Fernandez, cargamento, cañas. Barca francesa, Tonken. 
Barca chilena, Juana Federica. Bergantin inglés, Star. Bergantín 
sardo, Garibaldi, y vapor Anne, descargando. Varios buques menores 
para la cesta. 

Quintales. 

Exportación de cacao.—Junio 14. Vapor inglés, 
Perú , para el Callao 20 > 

» Panamá. 100 55 
» Valparaíso 54 45 175 

18. Bergantin hamburgués . 
Tres Hermanof, Hamburgo 3,526 

3,701 

Por este vapor, y en la goleta norte-americana Sabino, marchan á 
Panamá en tránsito unos 1,300 quintales. 

{De nuestro corresponsal.) 

Nuestro muy querido amigo y colaborador Sr. D. José 
Joaquín de Mora, se halla en San Juan de Luz grave
mente enfermo, tanto que hace pocos dias se le admi
nistraron los Santos Sacramentos. 

Parece que está designado para obispo de la Habana 
D. Fermín de la Cruz, administrador del real colegio de 
Santa Isabel. 

En la sesión que celebró el 21 de Julio la Cámara de los Lores de 
Inglaterra volvió lord Brugham á ocuparse del asunto discutido en 
la sesión anterior relativo al tráfico de esclavos que hacen los es
pañole». 

Lord Brugham dijo que deseaba rectificar una mala inteligencia 
respecto á las observaciones que habia presentado. E l orador mani
festó que al censurar á los gobernadores españoles de Cuba que se 
dejan corromper por los negreros esceptuaba particularmente al ge
neral Dulce, que con gran honra suya se ha negado á prestarse á todo 
lo que pudiera estimular ese tráfico abominable, y añadió que todo 
cuanto podia decir era que su deseo seria que los demás gobernadores 
de las colonias españolas fuesen la mitad tan solo de honrados que el 
general Dulce, porque entonces pronto se pondría fin al tráfico de 
esclavos. 

Ahora resulta que el tan célebre Semmes, capitán que era del 
Alabama, es catalán, pues - en. una carta que publica un periódico 
del Principado leemos estos párrafos: 

«Semmes es natural de San Cristóbal de Premiá, provincia de 
Barcelona, su edad de cuarenta y tres á cuarenta y cuatro años, cs-
tura baja, pero robusta. Hace ya una porción de años que con un 
compañero suyo se fué de su casa para una expedición negrera al 
Africa, y ya en marcha el buque negrero para Cuba, fué cogido cerca 
de la costa africana por un crucero inglés que desembarcó, como de 
costumbre la tripulación menor, en la cual se contaba Sennres. 

P o r u ñ a rara casualidad, al poco tiempo de estar vagando Semmes 
por aquella insaluble costa, se embarcó en otro buque negrero anglo
americano, y llegó con felicidad á los Estados-Unidos. 

Que de simple marinero Semmes haya 1 legado á ser el Barba-
roja, ó el Barceló de la marina confederada, bien deja comprender las 
disposiciones para marino que tiene el famoso capitán del Alabama.* 

La carta añade, que el señor Semmes ha dado en la gracia de ne
gar su patria, asegurando hasta á los mismos que bien le conocen, 
que es anglo-americano. 

Leipsick, ciudad que no cuenta mas de 8,000 hombres, tiene 39 
imprentas, en las que funcionan 146 máquinas y 65 prensas. Dichas 
imprentas ocupan 677 cajistas, 79 maquinistas y 92 prensistas, tofal 
848 operarios, á los que deben agregarse 248 aprendices, entre ellos 
208 cajistas y 40 prensistas. Leipsick cuenta con dos periódicos es
peciales de tipografía: E l Corresponsal y Los archivos de la imprenta, 
cuyo primer número acaba de ver la luz pública. 

Continúan las sesiones del Parir mentó brasileño, discutiendo, 
entre otros, un proyecto de ley que tiende á abrir al comercio de to
das las naciones la navegación del rio de las Amazonas. 

LA REALIDAD. 

Analizar es destruir. 
E l encanto que experimentamos con la presencia de 

los objetos que nos son agiadaLles, es cerno un saco den
tro del que no se debe meter la mano poique general
mente está vacio. 

Anal ícese , por ejemplo, el desbordado raudal de la 
riqueza que por todas partes nos arrastra, y nos veremos 
en la necesidad de pedir limosna. 

Una liquidación seria un análisis , y hoy liquidar es 
arruinarse. 

No hay nada que descomponga tanto el armonioso 
conjunto de un bolsillo, como una cuenta. 

Todas las cosas tienen una vida particular, íntima y 
misteriosa que se escapa al querer penetrar en illas. 
Si nos empeñáramos en hacer la disección de un hom
bre vivo, al cabo de la operación nos encontrariamos con 
un cadáver. 

E l escalpelo debia ser un arma prohibida. 
L a descomposic ión que por todas partes observamos 

es un fenómeno que nos está diciendo claramente que la 
sociedad se encuentra bajo la acción disolvente del aná 
lisis. 

Con la mayor parte de las superficies brillantes, tras 
de las que se ocultan las cosas que nos rodean, hay que 
hacer lo que generalmente se hace con los duros íálsos, 
que consiste en darlos por verdaderos a todo el que quie
ra tomarlos. 

Analizar una moneda falsa equivale á tirarla por la 
ventana. Xodo el que tiene un duro falso y lo averigua, 
se obliga á perder veinte reales. 

Para medir las misteriosas repiones que á nuestra 
vista desenvuelve la luna de cualquier espejo, hay que 
romper el cristal. 

Las cosas es preciso temarlas al pié de la letra : ¿qué 
importa lo que sean si nos {grada lo que parecen? 

¿Quién sabe bastante química para analizar á una 
mujer que arece joven y hermosa? 

¡La realidad! Francamente lo pregunto; ¿qué es la 
realidad? 

Siempre he tenido á esta palabra por la mas fantás
tica del diccionario. 

Cada hombre vé desde el punto donde está el límite 
de su deseo; el camino es largo ó corto, ancho ó estre
cho, áspero ó suave, cuesta arriba ó cuesta abajo: de 
cualquier modo que sea la emprende y mas tarde ó mas 
temprano llega ¿y qué? hay que volver á empezar: el l í 
mite está mas lejos. 

L a realidad es como el horizonte, siempre está mas 
allá: es el cielo de nuestros deseos. 

Los hombres prácticos, esos que parece que tienen 
siempre la realidad en las manos han inventado una 
suma que no hay números para espresarla. 

E'los dicen: lo positivo. 
L o positivo es una cantidad de dinero que todavía 

no ha visto nadie realizada. 
Precisamente los pos i t iv i s tas son aquellos á quienes 

siempre les falta el último duro. 
¡La realidad! veamos. 
¿Quién quiere ser rico? Todos. ¿Quién lo es? Nadie. 
Aquel infeliz ú quien le acaba de caer el premio gor

do de la lotería dirá: «eso es una paradoja» 
E s claro ¿quién no se contenta con un millón en el 

momento de recibirlo? L a dificultad empieza al dia s i 
guiente. 

Mucho no es nada sino es todo lo que se quiere. 
Aquí hay un banquero ¿Qu én no lo conoce? el estré

pito de sus millones resuena por todas partes; su fausto 
compite con el fausto de un Rey. 

Sus trenes asustan mas que'todos los trenes de ar t i 
llería; sus salones deslumhran; su quinta oscurece hasta 
á la famosa quinta del año treinta y siete. 

Da un t h é y es una letra abierta. 
Los capitales se doblan eu su presencia. 
Su palabra es oro, su firma es dinero. 
Hé ahí la fachada del gran edificio. 
No se puede negar que este es el modelo de la fortu

na de nuestros tiempos. 
Nosotros llamamos á este poema, mas oscuro y mas 

incomprensible que el de Goet; lo mismo que el poeta 
alemán llama al suyo, le llamamos fausto. 

Nosotros llamamos á era brillantez, opulencia. 
Esta es la supeificie; el fondo es otra cosa; ¡a apa

riencia brilla pero la realidad es oscura. 
¿Es verdaderamente rico este millonario? 
O de otra manera. 
¿Sus millones son suyos ó es él de sus millones? 
¿Su opulencia es un despilfarro ó una especulación? 
¿Su lujo es lujo ó negocio? 
¿Es prodigalidad ó avaricia? 
¿Da ó siembra? 
Cuando arroja el dinero por la ventana ¿ resta ó 

suma? 
Cuando da una fiesta ¿se divierte d trabaja? 
¿Habéis averiguado bien de qué bolsillo sale el d ine

ro de sus despilfarres? 
Sabéis que él da la fiesta; pero ¿sabéis quien la 

paga? 
Desde el último rincón de sus caballerizas hasta la 

cama en que duerme todo es tienda : su palacio es un 
almacén. 

Su coche va siempre á escape; le falta tiempo para 
todo : es un jornalero que pasa el dia tirando de un m i 
l lón , de diez millones ó de cien milleres. 

E s el primer empleado de su casa : es un mozo de 
cordel que vá siempre cargado con el peso de un fardo 
de oro. 

E n su casa es un artesano, en la calle un negociante^ 
en las antesalas de los ministerios es un pretendiente. 

Pide, solicita y adula. 
Su mano está perpetuamente abierta, pero no es 

para dar sino para recibir. 
Para él no hay mas acciones buenas ó malas que las 

acciones de los caminos de hierro ó las acciones de esta 
compañía ó la otra. 

¿Y este hembre es rico? ¿Dónde está la realidad de-
esta Ibituna? 

No es preciso que quiebre para que todo lo que le 
rodea sea mentira. 

Mas si la riqueza es una apariencia el poder es una 
quimera. 

¿Quién quiere ser ministro? Todos, ¿quién lo es? 
Nadie, 

Hé aquí otra cosa que se desvanece al tocarla. 
Antes de llegar á esa altura y conforme va el hom

bre acercándose á ella siente en sí mismo algo que se 
parece al poder; brilla con la claridad del astro que sale, 
se le mira como á un dia que amanece, pero llega al 
punto donde va y se apaga. 

Las cosas están aquí combinadas de una manera que 
todos pedemos serlo que nadie ha llegado á ser todavía. 

Un ministro no puede ni vivir. 
Hme de los amigos, se esconde de las gentes, nece

sita tener siempre á la mano una puerta secreta por 
donde escaj ar. 

Parece un delincuente perseguido por la sociedad. 
Un deudor á quien todo el mundo le pide, un tram

poso á quien lodo el mundo acusa. 
Se niega en su casa, se niega en el ministerio, se nie

ga en la calle, se niega en el ccche, se niega en todas 
partes, cemo si abruma do por el peso de una horrible 
desesperación quisieia decir á todo el mundo: «yo no 
existo.* 

Ministro vivo, hembre muerto. 
Si pudiera huir de su casa, huiría de su propia fa

milia. 
Al subir ¡cuántos amigos! al bajar ¡cuántos enemigos! 
¿Qué puede un ministro, si no puede ni siquiera 

serlo? 
Por una ingeniosa combinación de la crueldad r todo 

el mundo lo adula y nadie lo respeta. 
Ser ministro es ser menos que hombre. 
Pero la vanidad ciega , la ambición avasalla y la so

berbia humilla. 
¿Qué importa la realidad sí podemos cubrrnos con 

las apariencias? Si el vaso es de oro, ¿qué importa la pd-
cima que pueda contener? r-

E l dia que juiciosamente se reforme el Código, habrá 
que establecer para ciertas culpas la pena de ser m i 
nistro. 

¿Y esto es poder? 
¿Dónde está la realidad? 
¿Será aquel bello conjunto formado por la limpia m i 

rada de aquellos ojos dulces, por el brillo de aquellas 
mejillas sonrosadas? 

¿Será la hermosura una realidad? 
Un talle gracioso, una sonrisa tierna, un conjunto 

bello, ¿es algo mas que un efecto de perspectiva? 
¿No es una apariencia que también se disipa al to

carla? 
No hay nada mas fantástico que este mundo real y 

positivo que hemos descubierto. 
¿Dónde está la realidad? Lo pregunto francamente. 
¡Real! Hasta ahora sabíamos que el sentido deesa 

palabra se componía de treinta y cuatro maravedises; 
pero ¿de qué podrá componerse ahora qne no hay un 
cuarto? 

JOSÉ SBLGAJ. 
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D. CARLOS Y FELIPE II . 

Con este título hace ya un año dio á la estampa mon-
sieur Gachard, una obra muy interesante para todos los 
que en algo tengan la historia de su patria. E s el autor 
bei^a de nación, miembro de las reales Academias, cono
cido en España y en otros pueblos de Europa por su amor 
á las ciencias, y la predilección con que mira la historia 
de España. Su estilo es severo; tiene mas del analista que 
del poeta ó del filósofo; pero si en belleza y movimiento 
dramático, pierden alguna cosa las producciones de su in-
£enio, gáuanlo por otra parte, en punto á interés, senci
llez y verdad. No hay que temer que sus personajes sean 
hijos de su imaginación, ni de sus interesadas miras: son, 
al contra;-o, tales como las historias antiguas los pintan, 
como los hechos de su vida los retratan, como la mas fina 
y desconfiada crítica, pasándolos por el crisol de la obser
vación prolija, del exámen minucioso y de lamas recta con
ciencia, los presenta dignos de loa ó de vituperio á las ge
neraciones futuras. Su obra, pues, está escrita de mano 
maestra, y para nosotros tiene el doble encanto de ser his
toria española y de estar tratada por un extranjero , con 
toda la reflexión, con toda la sinceridad y la justicia que 
demandan asuntos tan graves. 

Pero es dolor grande que al celebrar á Mr. Gachard, 
no nos hallemos en el caso de celebrar á un compatriota, 
por haber puesto en claro un acontecimiento envuelto en 
las tinieblas hasta ahora, y que tanto sorprendió á la E u 
ropa en los siglos X V I y X V I I . 

Y duélenos esta apatía y tanta negligencia en cultivar 
lo útil y lo bueno, cuando con tanta frecuencia se dan los 
hombres de entendimiento á pasatiempos y devaneos, lo-
gogrifos y circunloquios, conjuros y acertijos, con los cua
les y por los cuales la razón ha perdido su derrotero; el 
buen gusto olvidado yace, y casi muerto, y hasta la lengua 
deforme y viciada con los continuos galicismos, neologis
mos y barbarismos, de que dan continua muestra las mil 
publicaciones que adornan los gabinetes de lectura y las 
bibliotecas. 

L a política ha abierto sus puertas á todas las clases 
del estado; y como para seguir esta carrera especial, no se 
necesitan estudios prévios, ni exámen que acredite sufi
ciencia; y como para alcanzar en ella el mas apetecido ga
lardón, no se requiere otra cosa que audacia y favor; én-
transe loa hombres de rondón en tan anchuroso campo, 
con cuatro palabras y otras tantas frases, que á fuerza de 
repetidas nada significan, ni nada valen; olvidando los es
tudios, que antes en la nuestra, y ahora en otras naciones, 
conducen á los altos puestos del Estado, á las dignidades, 
á los honores y á las riquezas E l pueblo que acostumbra 
sin replicar á recibir la lección que le dan en letras de 
molde, toma como cosa de pasatiempo la lectura, no se 
asombra de ver en un autor anónimo, fallos definitivos sobre 
las cuestione» mas arduas, de las ciencias y de la literatura 
escritos en una hoja de papel, que el mismo sol que la ve 
nacer la ve morir, y desdeña toda otra enseñanza mas só
lida, mas juiciosa, y sobre todo, mas completa. Escritores 
y lectores así conjurados, amenazan destruir lo poco que 
resta de las letras españolas, de manera que la tiranía que 
tenia aherrojados y en prisión estrecha los entendimien
tos continúa bajo otra forma, ó lo. que es lo mismo, el sol 
de la libertad que todo lo vivifica ha secado en flor la lite
ratura pátria; triste es decirlo; en España el periódico ha 
matado al libro. 

Por esta razón los extranjeros se encargan de hacer lo 
que no pueden ó no quieren hacer los naturales ; estos su
fren con resignación una cuotidiana lección, que no sufri
rían los franceses, los alemanes y los ingleses; y raro es el 
día en que un extranjero, sacando á luz documentos pre
ciosos de nuestros ricos archivos, no nos regale alguna 
obra sobre acontecimientos importantes de nuestra his
toria. 

Y a lo hemos dicho al comenzar : hoy le ha tocado á 
Mr. Gachard, el cual con una suma de datos verdadera
mente imponente por lo copiosa y escogida, ha ilumina
do, cual un nuevo faro, las tinieblas de un parage que no 
habían podido alumbrar las luces de los críticos antiguos. 
L a Biblioteca Heal de Madrid; depósito bien guardado de 
preciosas joyas, ha contribuido'con el importante docu
mento titulado Despacho genera l que se hizo p a r a e l Rey 
sobre el recogimiento- del P r í n c i p e D . Carlos, y e l despacho 
gene ra l que se hizo pa ra los Prelados , Grandes , etc., sobre 
lo de la muer te .de l P r í n c i p e JY. S. Pero esto era examinar 
la causa sin oír mas que á una de las partes. E n los asun
tos históricos, y mas si son referentes á los siglos X V I y 

• X V I I ,• época en que las cancillerías europeas alcanzaron 
un alto grado de explendor, preciso es, para aquilatar la 
verdad acudir á los archivos de la diplomacia, escudriñar 
con *umo cuidado aquellos viejos legajos, compararlos, y 
si la diplomacia italiana, y sobre todo la florentina que en
tré todas se llevaba la palma, está de acuerdo con la fran
cesa y la alemana, en un acontecimiento cualquiera hasta 
entonces dudoso, ú oscuro, darlo por sentado, por verdad 
inconcusa, pues en fano se presentará otra prueba, ni más 
racional ni mas concluyente. 

t í o de otra suerte ha procedido el autor que en este 
momento nos ocupa: y empezando por la correspondencia 
del nuncio de S. S. en los pontificados de Pío I V , Pío V 
y Gregorio X I I I , hasta concluir con las minuciosas rela
ciones de los embajadores venecianos, no h^y despacho que 
no baya leído, pesado y analizado, ni expresión que uo 
haya glosado, ni juicio que no haya expuesto con la mas 
sana crítica, hija á t su sincero afán. L a Biblioteca de Ma
drid, la de París, y.el archivo de Simancas, han sido las 
fuentes de donde ha sacado el autor los datos que han fa
cilitado su trabajo y contribuido á darle la extensión y 
timbre de verdad que le distinguen. E n fin, la cortespon-
dencia numerosa de Felipe I I con sus parientes, y la de 
los hombres de alta estofa de aquel entonces ha pasado 
por los ojos de Mr. Gachard, del cual puede decirse que 
ha enriquecido la historia de España con una obra que ha
cia ya mucho tiempo esperaba el mundo literario y cien

tífico, ansioso de saber la verdad de aquel drama misterio
so y horrible acaecido en el Alcázar de Madrid el año 
de 1568. 

Y gracias á Dios ni tuvo nada de misterioso, á no ser 
el carácter del rey, ni de horrible, mas que la muerte del 
príncipe, natural consecuencia de su irascible carácter y 
de los vicios de su constitución y de su génio del cual fué 
siempre la primera víctima. Dos cosas necesitaban espli-
cacion satisfactoria: una era la prisión del Príncipe man
dada por su padre; otra la muerte del primero. E l ódio de 
la Europa contra el Eey fué causa de que los escritores 
extranjeros lanzaran contra él acusaciones tremendas, ca
lificándolo de parricida, atribuyendo tan horrible crimen 
á causas livianas, ó de propio interés, que lo hacían todavía 
mas odioso y aborrecible. Los escritores de la escuela li
beral española sin tomarse el trabajo de estudiar bien una 
época de tan difícil estudio por la abundancia de materiales 
en unas cosas, y la absoluta escasez en otras siguieron el 
derrotero indicado por los extranjeros, y hubo un tiempo 
en que el eco unísono de la opinión condenaba al rey 
Pelipe I I , como al asesino de su hijo, amen de los anate
mas contra él lanzados por su infernal política, intoleran
te, brutal y tiránica. No vamos á defender á Pelipe I I en 
este artículo: no nos gustan tampoco los reyes hechos á la 
idea y semejanza del hijo de Cárlos Y - uo nos encanta la 
hipocresía y el disimulo para lo malo y para lo bueno: no 
nos seduce"la frialdad del corazón, señal clara y evidente 
de la absoluta falta de sentimientos; queremos que los 
reyes sientan, y amen lo bueno y aborrezcan lo malo, en 
fin, que sean hombres como los demás, pero hombres bue
nos en los cuales el valor, la generosidad, la grandeza de 
alma sobreponiéndose á peqüeños y miserables antojos, 
den una clara idea de su superioridad, prendas necesarias 
para el mando supremo, capaces por si solas de avasallar 
los corazones de la multitud, haciendo del amor de los 
súbditos, el mas firme pedestal de su grandeza. Pero algu
na cosa debemos decir del padre y del hijo, y del aconte
cimiento terrible que en aquella época aterró á la España 
y á la Europa, por tantas circunstancias como en él se 
reunieron para darle mas importancia de la que siempre 
tienen las ínuertes de los príncipes, y la conducta de los 
reyes. • 

' Nació con mala estrella el príncipe D . Cárlos: cuénta
se de él, que niño recien nacido, si no ahogaba en la cuna 
serpientes como hércules, señal de fortaleza, y signo pre
cursor d é l a vida de un esforzadísimo héroe, en cambio, 
mordía el pecho de sus nodrizas, y lo que es peor, se los 
comía, señal de crueldad, de que dió repetidas muestras 
durante su corta vida. Los cinco años primeros de su 
existencia fueron de absoluto mutismo, y solo á la edad 
dicha pronunció la primera palabra, que fué un no redon
do, como si quisiera con esta fórmula dar á entender que 
en. lo sucesivo estaría cerrado su corazón á toda concesión, 
á toda gracia, que con humildad le pidieran sus vasallos. 
Crecía el adolescente, dando pruebas, aunque niño, de va
lor, de independencia de carácter, y algunas veces dé 
crueldad ejercida con los animales inocentes que caían en 
sus manos, y dando que sentir á ayos y maestros. E l cui
dado que sobre su educación tuvo el rey fué esmerado; en 
mas de una ocasión dió á entender que el que había de 
re^ir tan vasto imperio, menester era que'estuviese ador
nado de todo el mérito que dan el conocimiento de las 
ciencias divinas y humanas; pero el íntan-te ni dió pruebas 
de gran capacidad, ni de mucha aplicación; causando con 
esta conducta hondo pesar á sus maestros, á su padre y 
abuelo el Gran Cárlos V , que tenía puestos los ojos en su 
nieto como heredero do tanta gloria, como sucesor de un 
nombre de eterna fama. 

Mal que bien, y con algunas estravagancias que nun
ca ie faltaron aun en los mas brillantes días de sus pri
meros años, fué pasando la vida, sin que sus maestros pu
dieran adivinar por las muestras si la providencia le des
tinaba á ser un soldado valeroso que eclipsara las glorias 
de su abuelo, ó un prudente rey como se decía de Peli
pe I I , ó un tirano aborrecible cpmo los modelos que de 
este género nos ha legado la historia. Mas cuando sus ser
vidores se hallaban dudosos é inciertos de lo porvenir, 
ocurrióle un.infausto accidente que decidió en nuestro con
cepto de la suerte de su corta vida, dando ya alguna luz 
sobre el duro yugo que debia pesar sobre los súbuitos de 
la Gran Monarquía Española, si andando los tiempos la 
providencia le destinaba para regir sus destinos. 

E l príncipe uo era en sus tiernos años insensible á las 
delicias que proporciona el bello sexo, en aquella edad 
temprana en que se abren las puertas á los placeres de los 
sentidos, cuando todo es ilusión, y la existencia cobra 
nueva fuerza presentando á la lozana imaginación del jo
ven los horizontes de la vida, bajo el prisma de los mas 
brillantes y mágicos colores. Don Cárlos puso sus ojos 
reales en las gracias seductoras de una muchacha de bajo 
nacimiento; ¿pero cuando reparó el amor en categorías 
sociales? Ante su dulce tiranía han doblado la rodilla los 
mas encopetados persoiiages de todas las edades. 

Aunque hacia algunos años que la salud del príncipe 
no era tan buena como desearan su padre, los cortesanos 
y el pueblo de Madrid, no presentaba gravedad alarman
te la dolencia que le aquejaba: eran unas óuartanas, indó
ciles á todos los remedios del 'arte de curar, bastante atra
sado en España y otras partes mas qué por falta de talen
to, por falta de remedios para combatir las enfermedades 
descubiertos eu tiempos posteriores. Pero habiendo pasado 
de Valladolid á Alcalá de llenares, este cambio de aires 
influyó tan favorablemente eu su salud, que á pesar de 
algunos escesos propios de la edad, y de su carácter; 
indómito, lograron los médicos que el enfermo - eutra&e 
eu el período de uua franca convalecencia. Asistíanle de 
continuo como amigos de infancia y compañeros de estu-
tudios y de pasatiempos D. Juan de Austria y Alejandro 
Paruesio. Estos tres hombres tan célebres , tuvierou 
suertes distintas: á 1). Juan le esperaba la victoria de Le
pante v la pacificación de las Alpujarras; á Parnesio î ua 
larga série de combates y una muerte gloriosa; solo el prin
cipe, objeto de tantas esperanzas, y heredero de tanta gran

deza, estaba destinado á una muerte cercana. Y a mas ali
viado de su mal, acertó á esperar una noche á su querida,, 
con deseos al parecer de inocente entretenimiento, y ha
llando cerrada la puerta por la que cómodamente hubiera 
podido lograr su intención, bajó unas escaleras á oscuras y 
con sobresalto: fuese que aquel parage para él era desco
nocido, ó por cualquier otro accidente, fué el resultado que 
cayó en tierra, y al levantarlo, le advirtieron una herida eu 
la cabeza. Referir lo que sufrió D. Cárlos de resultas de la 
herida; los alarmantes síntomas que se presentaron en los 
muchos períodos de su enfermedad, la impericia de los 
médicos que lo martirizaron hasta el [;uuto de hacerle ope
raciones tan dolorosas como peligrosas, y lo que fué peor 
ineficaces, seria prolijo y obra de mucho tiempo. Empleá
ronse todos los medios, los humanos y los divinos. E l Rey 
mandó hacer rogativas en todas las iglesias de España por 
la salud del príncipe, mandó venir á un curandero morisco 
de Valencia que propinaba á los heridos dos ungüentos, 
uno blanco y otro negro, con los que tenia la pretensión 
de curarlos; reunió la facultad entera de medicina en A l 
calá, unos doce doctores, entre los cuales habia uno y era 
el de mas mérito, portugués de nación. E l enfermo casi no 1 
daba señales de vida, cuando se le ocurrió al duque de 
Alba, traer á la estancia donde aquel se hallaba, el cuerpo 
de un religioso llamado fray Diego, que habia muerto en 
Alcalá poco tiempo antes en opinión de santo. Poner el 
cuerpo del santo varón en contacto con el del príncipe, y 
notar los circunstantes los primeros síntomas de alivio, 
fué una misma cosa, con lo que los cortesanos primero, y 
toda la gente después, empezó á clamar milagro, milagro. 
Pero el alivio al parecer no fué muy duradero, y esta vez 
los médicos, según pretendieron, sin auxilio de empíricos, 
ni de milagros, lograron estraerle un hueso y restablecer 
la salud del enfermo, disputando sobre - la dudosa eficacia 
del santo, que corroboraba el príncipe con un sueño que 
decía haber tenido con apariciones y otras eosas sobre
naturales. E l padre fray Diego fué premiado, pidiendo el 
Rey la beatificación del que habia obrado tan estraño por
tento, los médicos fueron muy bien pagados con buenas 
doblas de oro que la generosidad del Rey les entregó; 
pero no dicen las historias, les fuese otorgada merced de 
hábito', encomienda de orden, ó de título de Castilla. 

Y a el príncipe sano y salvo, comenzó á dar señales de 
su inquieto y cruel natural: amenazando á unos, castigan- • 
do á otros, y sin oír las reconvenciones de ayos y maes
tros, martirizaba con crueldad á los animales, y al parecer 
se gozaba.en los dolores que les causaban los tormentos 
inferidos. Por vía de entretenimiento dió muerte á dos 
docenas de caballos, entre ellos el de su padre, de to
dos el mas estimado. Amenazaba con el puñal á sus cria
dos y á los cortesanos, exigiendo cosas que no podían 
cumplir; al duque de Alba amenazó con un puñal por dos 
veces, y le hubiera herido sí pronto el duque no hubiera 
detenido su brazo con fuerza irresistible. Quería casarse, 
y él mismo tenia dudas sobre su aptitud. Celebró con dá
divas cuantiosas, el día en que adquirió la feliz certidum
bre. Quería acompañar á su padre en su proyectado viaje 
á las provincias fnidas, y porque las Cortes se op.usieron 
de la manera tímida con que entonces manifestaban su vo
luntad los procuradores, se presentó de improviso estando 
reunidos, y las denostó y vilipendió, saliéndose en segui
da, sin creer mas f-ino que usaba de un derecho, cometien
do un atentado. Por último, tomó todas las precauciones 
necesarias en secreto, y oponiéndose en público á la vo
luntad de su padre, para escaparse de la Corte y partir 
para Plandes entonces en rebelión contra Pelipe 11. Con
siderado este crimen como de alta traición, el Rey no es
peró mas, y constituyó en prisión al príncipe. Hasta aquí 
la. conducta de Pelipe parece acertada y prudente; de muy' 
antiguo hay ley, y hay costumbre de encerrar á ios locos, 
en gracia y seguridad de los que están cuerdos. Y como 
todo lo que va dicho está probado por irrecusables docu
mentos de que hace mérito el Mr. Gachard en la obra 
que nos ocupa, podemos decir con seguridad completa que 
del primer cargo, esto es, de la prisión del príncipe, el tri
bunal de la Historia absuelve completamente al Rev, con 
todos los pronunciamientos favorables de la mas equitati
va sentencia. 

¿Y de la muerte? Tal es el segundo y tremendo cargo. 
L a prisión de D. Cárlos causó tal estrago en sus faculta
des intelectuales, que puede decirse, que desde entonces 
ni hizo cosa á derechas, ni habló con sosiego ni con tem
planza, ni vistió con arreglo á su clase, ni á la de otro 
liombre decente, nr pensó mas que en el suicidio. Evitó el 
padre que cometiera este atentado con hierro, veneno ó 
cuerda, pero no que lo llevara á cabo con el desarreglo 
en la comida, en la bebida y en los otros accidentes de^a 
vida: la humedad de la habitación, la de la cama que en
friaba con nieve, al uso de la época, el excoso en beber 
agua estremadamente fría, y la prodigiosa cantidad de 
comida que engullía exasperaron sus antiguas dolencias y 
fueron causa de la última enfermedad que le condujo al 
sepulcro. ¿Pudo evitarse este funesto accidente? E n 
nuestro concepto sí, y esta fué la grave falta del Rey, el 
cual vista la euemistad y el ódio que' manifestó al hijo 
hasta en sus últimos momentos, negándose á visitarle y 
echarle su bendición paternal, uo parece sino que conta
ba por instantes los pocos que le quedaban al desgraciado 
D. Cárlos. Este á su vez, cercano ya á la muerte que su> 
frió cou resignación heróica y cristiana, poseído de santa 
indignación, y creyendo firmemente en la justicia de su 
causa, eu vez de confesarse humildemente reo pidiendo 
perdón á su padre, se declaró juez benévolo é indulgente, 
y le otorgó él, el perdón por los malo 

tratamientos de 
que habia. sido víctima. No sabemos si Rey el Príncipe,, 
sus hechos hubieran desmentido la mala fama de 
goza. 

que 

Pocas eran sus buenas cualidades; sus vicios grandes. 
E n la crueldad, eu el disimulo, eu la falta d« sinceridad y 
írauqueza, en la venganza y terquedad, difícilmente hubie
ra igualado á su padre. Pero no congeturemos. Dios, que 
sabe los secretos de los corazones, es quien sabe lo que 
hubiera acontecido. Ojalá que como libró á España del hi-
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jo la hubiera librado también del padre, el cual, si triunfo 
en Italia y humilló el poder de los franceses, y ostentó en 
varias ocasiones las prendas de un gran príncipe, no com
pensaron estas prendas las horribles faltas de su carácter 
y lo errado de su política, comienzo de nuestra decaden
cia en su vida, v de nuestra completa ruina en la del últi
mo vastago de su regia estirpe. 

ANTONIO BENAVIDES. 

LA BENEFICENCIA. EN INGLATERRA Y EN ESPAÑA. 

INFORME LEÍDO POE EL EXCMO. SEÑOE DON SALUSTIANO DE OLOZA-
GA EN LA ACADEMIA DE CIENCIAS MOEALES Y POLITICAS, Y PUBLI
CADO POE AOUEEDO DE LA MISMA. 

(Co7icltision.) 

Entre los mejores hospitales que he visto en España, 
y aun en los países que en esto mas que en todo lo que 
constituye sil cultura consideramos como los mas ade
lantados, merece especial mención el de Cartagena. Se 
fundó sin dotación ninguna por un pobre soldado do 
marina que pedia limosna para los enfermos que él 
mismo cuidaba; se ha sostenido aun en los tiempos mas 
calamitosos para aquella población que ha sufrido las 
terribles vicisitudes por que ha pasado la Armada na
cional sin que ni una sola vez hayan carecido aquellos 
de todo lo iiecesario, aun cuando el hambre y la peste 
asolaban aquella ciudad. E n estos, tiempos que la son 
mas propicios, ha llegado á la perfección posible por los 
donativos y los esfuerzos de todos los vecinos; y ni antes 
ni después de la actual ha podido conseguir que se le 
considere como hospital particular, como lo es de hecho 
y de derecho le corresponde. ¿Qué interés pueden tener 
las Autoridades en desconocer la independencia de su vida 
propia mas que el errado principio de una centraliza
ción excesiva-y la tendencia á aumentar sus atribucio
nes? Gomo si la importancia de los empleados consistie
ra en tener muchas y no en desempeñar cumplidamente 
las que tengan. Habíando del hospital de Cartagena, no 
puedo omitir aquí dos circunstancias que llamaron muy 
agradablemente mi atención. Una es el principio funda
mental consignado en los estatutos de aquella Santá 
Casa, que declara que los S e ñ o r e s de e l la son los e n f e r 
mos, y ñelmente observado por todos los empleados que 
se consideran, y de hecho son, sus asiduos y cariñosos 
servidores. Otra el modo de elegir el Hermano mayor por 
una especie de sufragio universal de iodos los que asis
ten el dia de la elección á la Iglesia del hospital. Tiene 
así Cartagena una magistratura para la virtud. Nadie la 
ha alcanzado sin teneula muy acrisolada; y en aquel año 
de prueba," en que todo el pueblo observa muy de cerca 
cómo sé conducen al frente de sumas querida y popular 
institución, procuran todos asegurar la fama y la consi
deración que les ha de durar toda la vida. Pues ni esto 
basta para que se deje á tan virtuosa, tan abonada y tan 
popular administración la independencia que merece y 
necesita. 

Al otro extremo de la Península, en la Coruña, ha
llamos no uno sino muchos ejemplos de los inconve
nientes que ocasiona la intervención innecesaria de las 
autoridades en las sociedades de Beneficencia y en los 
establecimientos que crean ó sostienen. Reside allí ro
deada del cariño y de la veneración de todos sus paisa . 
nos una ilustre señora, que sería difícil empresa tener 

; que decidir si es mas ilustre por su raro y profundo ta
lento ó por sus muchas y ejemplares virtudes. Descuella 
eptre estas la de la Caridiid, que la justicia y la gratitud 
de S. M. quisieron que fuera el título con que se la co
nociera. Su mpdes.tia no le permite usarlo, y su orgullo, 
si alguno tuviera, podría estar bien satisfecho con el que 
lleva, con el nombre de su marido, que puede personifi
car mejor que el de ningún otro español ía gloria impe
recedera, popular y militar de la guerra <\e la indepen
dencia. 

Puea esta señora, que se - ha asociado con |as mas 
dignas de aquella capital, que está al frente de todos los 
establecimientos de Beneficencia de las provincias de 
Galicia, que consagra á ellos su tiempo, sus cuidados y 
la mayor parte de su fortuna, se ha visto, de continuo 
contrariada por las autoridades y obligada algunas veces 
á sost jner con ellas cuestiones y luchas desiguales y empe
ñadas, que unas veces han concluido por el.triunfo deja 
causa de los pobres sostenida por su perseverancia, y 
otras por sus tristes desengaños y deplorable aunque 
parcial retraimiento. Lo primero aconteció cuando de
nunció el inhumano proceder de un contratista, 'que 
daba á los infelices acogidos un pan tan malo que iba 
concluyendo con la salud de muchos de ellos. L a auto-
riaad, que debió impedirlo, se puso de parte del codi
cioso contratista, y fué necesario que contra su voluntad 
se remitiese un pan al gobierno que, examinado por la 
Facultad de medicina, resultó que tenia una parte de 
harina, muchas que no eran propiamente alimenticias y 
no pocas que 'eran conocidamente nocivas. Pero si en 
esta ocasión triunfó, aunque después de mucho tiempo 
y de grandes estragos que causó el pan mal sano en la 
salud de los pobres ó la falta de este alimento que la ma
yor parte de ellos repugnaban, en otra mas reciente ha 
tenido que sucumbir su celo y el de la asociación de se
ñoras de la Coruña. Habían levantado con los fondos 
que su activa caridad había allegado y los que adelanta
ra su presidenta, un cómodo y sólido edificio para asilo, 
donde eran admitidos, no solo los pobres de aquellas 
provincias, sino los de toda España y los de todos los 
reinos, porque como decia su Ueglamento «lacaridad es 
universal.» Para todo encontraba fondos su caridad, su 
ejemplo, su prestigio y bondadosa vigilancia; y el mis
mo celo demostraban las demás señoras de la- asociación. 
Así en poco tiempo aumentó considerablemente el n ú 
mero de los acogidos, se extendió en la misma propor, 
cion la enseñanza elemental é industrial, con esto y el 
cariño y el esmero con que eran cuidados llegó á ser, 
á juicio de personas muy competentes, un buen asilo, y 

al cargo de las señoras hubiera llegado á ser un asilo 
modelo. Pudo la caridad levantarlo á tal altura, pero no 
fué poderosa á sostenerlo contra la intervención oficiosa, 
contra el mal querer de las autoridades y los obstáculos 
que un dia y otro oponían á su marcha. Veian las s e ñ o 
ras que iba á llegar el triste para ellas, y mas triste para 
los acogidos, en que tendrían que abandonarlos: llora
ban estos por el desamparo en que iban á quedar: las 
personas compasivas oían la noticia con indignación, 
los mas indiferentes con incredulidad, hasta que todos 
vieron la forzosa retirada de las benéficas señoras, que 
para que fuera mas hondo su sentimiento, ni aun pu
dieron tener el consuelo de publicar los motivos que á 
ello les habían obligado. 

Entre estos dos oueblos que hemos citado, al Orien
te y al Poniente de España, ¿cuántos oíros no habráque 
hayan sido testigos de otros hechos semejantes, de esta 
lucha inexplicable y poco honrosa para nuestro país y 
para nuestro siglo, entre la administración y el espíritu 
de asociación para objetos caritativos? Concluyamos, 
porque es triste la tarea, con citar un solo, caso que por 
haber ocurrido en la córte y refefirse no á autoridades 
subalternas, sino al gobierno supremo, prueba la nece
sidad , la urgente necesidad de estudiar los principios 
que deben guiarle en materia de tanta importancia y de 
reconocer la tendencia natural, irresistible y benéfica de 
las sociedades modernas. 

Hace algunos años que los accidentes que de tiempo 
en tiempo suelen acontecer á los artesanos, que ganando 
la vida en la construcción de edificios encuentran en ellos 
algunas veces la muerte, | é repitieron con tal frecuencia 
en una sola semana, que gran número de familias que
daron por esta causa onda horfandad y en la miseria. 
Acudió en su. socorro por aquel momento la caridad p ú 
blica; pero como la desgracia dura mas que el-estímulo 
que provoca la general simpatía, se pensó en ^organizar 
una sociedad permanente para sostener y proteger las' 
familias de las víctimas de una industria no solo útil sino 
absolutamente indispensable. Se anunció tan buen pen
samiento en los periódicos y se abrió.una suscricion que 
prometía ser muy numerosa y productiva. Solicitada la 
autorización del gobierno y retardándose mas de lo re
gular, se pusieron los fondos ya reunidos en la Caja de 
Depósitos, y allí están. ¿Y quién sabe el tiempo que es
tarán todavía? porque el gobierno negó su permiso, y lo 
negó por no creer necesaria la proyectada sociedad. ¡Que 
lo pregunten á tantos artesanos inutilizados por conse
cuencias de caídas y de otros accidentes á que son tan 
ocasionados sus oficios, que lo pregunten á las viudas y 
á los huérfanos de los que han sucumbido y continua
mente sucumben de este modo, y andan implorando la 
caridad de las buenas almas ó aunmentando la triste con
horte de los conducidos á los subterráneos de la Pana
dería! Pero aunque su desgracia nos arranque estela-
mentó, el sentimiento no nos liará ser injustos, y seria 
una injusticia y muy gratuita el atribuir á dureza de co
razón lo que no puede ser-mas que un error del enten
dimiento. Y el eiror debe de haber nacido de una de 
dos causas: ó de no haberse detenido á examinar la ten
dencia que lleva á ios hombres á asociarse para todos 
los fines que le son comunes por razón de sus intereses, 
de sus ideas^ de sus oficios ó de sus gustos y simpatías, 
tendencia poderosa que los gobiernos no pueden resistir 
y deben cuidar de dirigir; ó, tratándose de sociedades 
de Beneficencia, de creer que.no debe existir mas que 
una, tan respetable.por el nombre de su santo fundador 
como por el gran número de Ilaciones del antiguo y del 
nuevo continente por donde se ha ido extendiendo con 
asombrosa rapidez. . . 

Si el origen - del error fuese el primero que índico, 
hay que considerar que la prohibición de ciertas asóeia-
ciones, como las de socorros mútuos entre los obreros 
por ejemplo, que existen generalmente en todos los paí
ses y que son ya en el nuestro una exigencia irresistible 
de las opiniones quS profesan y de los hábi os qué han 
contraído eií las provincias mas fabriles, no bastará para 
que desaparezcan las que existan ni para que dejen de 
fundarse otras muchas. Lo único .que de este modo se 
conseguirá, es que en vez de ser públicas sean secretas; 
y el que burla la ley y elude la vigilancia de las autori
dades, muy cerca está de declararse en rebelión contra 
ellas. Le falta el respeto, el resentimiento le sobra, la-
organización le.da medios y jefes de confianza, no se 
necesita mas que una ocasión para aprovecharlo todo, 
y estas ocasiones las traen muchas veces los sucesos, y 
no pocas las buscan y las proporcionan hombres de 
aviesas intenciones y mas atentos aMogro d e s ú s deseos 
que al bienestar permanente de las clases numerosas, 
cuyos instintos halagan y cuya irritación hábilmente ex
plotan'. Siendo esto tan evidente y de tatl graves conse-^ 
cuencias, deberán convenir aun los que duden del dere
cho de asociación en que mas vale que se ejercite pú 
blica que secretamente. Un inconveniente tienen estas 
sociedades, y es que favorecen las coaliciones de los 
obreros para aumentar el precio de su trabajo ó dismi
nuir las lloras ó alterar las condiciones establecidas con 
los fabricantes. Peroen»esto corno en todo, el remedio está 
en respetar la libertad dé cada uno, mientras el respete 
la de los demás. Cada uno es libre en íijar la compensa 
cion que le parezca que merece el empleo de sus fuer
zas, pero no puede obligar á nadie á que le dé mas de 
lo que le parezca justo ó conveniente, ni oponerse á que 
otros admitan condiciones que él rechaza. Si traspasa 
estos límites, incurre en un delito previsto por el Código; 
pero mientras los respete, no se le debe impedir que 
busque en sus ahorros y en la buena inteligencia con 
sus compañeros la garantía coptra la miseria cuando por 
cualquier causa le falte el trabajo. Lo que pueden y de 
ben hacer los gobiernos, es ilustrarlos sobre los medios 
verdaderos de lograr lo que su previsión les hace desear 
y no saben encontrar [michas veces. Si se asocian exclu 
sivamente con los del mismo oficio, se exponen á que
dar todos á un tiempo sin jornal. Una guerra á miles de 

leguas de Europa ha bastado para que falte completa
mente en algunos puntos y escasee en todos la primera 
materia de la industria que mas brazos ocupa. Sise pro-
longára su duración, quedarían ociosos la mayor parte 
por la insuficiencia de la que se proporcionase en 
otros mercados; y. cuando se cerrasen todas las fabri
cas de algodón, ¿cómo se socorrerían unos á otros los 
obreros? Si se hubieran asociado con los que traba
jan la seda, la lana, el lino, ó se dedican á otros artefac
tos, como ningunf. crisis afecta por igual á todas las i n 
dustrias, antes bien suele favorecer á unas á expensas 
de las otras, la garantía sería mas eficaz y la fortuna de 
los unos sería un verdadero seguro contra la .desgracia 
de los otros. De este modo no habría que temer las coa
liciones de los obreros, siendo tan diversas las condicio
nes de las diferenfes industrias, sin que por esto lo sean 
los obreros en su carácter y tendencias. De esto se en
cuentra la mejor prueba en todos los pueblos industria
les de Cataluña, donde se reúnen en un mismo Casino ó 
Circulo de recreo y de instrucion operarios que pertene
cen á diversas artes y oficios, y aun á clases muy distin
tas de la Sociedad. Alternan con ellos fabricantes, ricos 
capitalistas, y personas muy ilustradas, y así se explica 
cómo se propagan entre aquellos obreros los conoci
mientos mas útiles y cómo adquieren aquel grave conti
nente y aquellos buenos modales que distinguen á los 
o erarios de Cataluña. Pues con aplicar á las sociedades 
de socorros el sistema que se emplea en estas, se evita- • 
rían hasta donde es posible todos los males de las coali
ciones y todos los peligros que se atribuyen al espíritu 
de asociación entre las clases mas numerosas. Pero no 
parece probable que este temor haya influkb en que se 
niegue el permiso para una sociedad de Beneficencia. 
Mas fácil es de creer que no se haya juzgado convenien
te que se establezca ninguna mas que la de la Caridad 
universal á que antes aludíamos y las que puedan consi
derarse como accesorias suyas. 

E n este caso el error seria doble, porque ahogaría el 
gérmen de todos los impulsos de la compasión que lleva 
á los hombres á socorrer las desgracias que mas afectan 
su sensibilidad, y porque cóncederia á una sociedad un 
monopolio del que podría abusar del modo mas opuesto 
á los hnes de su instituto. Si donde tuvo su nacimiento, 
*si donde tiene su legítima representación y su autoridad 
superior, se ha creído sin que nosotros podamos décidir 
si con razón ó sin ella que ha abusado y que aspira á-
ejercer una influencia política contraria á la que domina 
en aquel imperio y ha sido preciso disolver ciertas r e u 
niones; y donde el poder es tan fuerte y tan temible ha 
encontrado resistencia para la ejecución de sus órdenes, 
¿qué no podrá temerse en España si le concedemos el 
monopolio de laBeneíicencia?Queno se vea jamásnuestro 
Gobierno en el caso de tomar providencias tan severas 
como las que tomó Ijace algún tiempo el Emperador de 
los franceses, y no se dé lugar á que nazca entre nos
otros, y si ya hubiera nacido, á que se propague y robus
tezca, la desconfianza y la prevención con que se miran 
los beneficios cuando se sospecha que los que los dispen
san se proponen con ello un fin político. Esta opinión, 
poi" mas infundada que fuera, podría en ciertos momen
tos ser muy funesta para una institución que -yo me 
complazco en reconocer que ha hecbo en .poco tiempo 
mas en favor de las clases menesterosas, no solo en lo 
que toca á su bienestar material sino á su instrucción y 
á su moralidad, que todas nuestras antiguas institucioiit s 
que con ella puedan tener mas ó menos analogía. Pero 
ni estos servicios, ni las virtudes de tantas y tan buenas 
personas como á ellos han contribuido, podrían evitar el 
rigor con que la opinión les tratara, como no bastaron á 
desarmar al Gobierno francés, cómo no fueron parte á 
impedir que se tuvieran que embarcar precipitadamente 
en Portugal Tas iqoeentes y virtuosísimas henpanasde la 
Caridad. Es'os tristes sucesos nos enseñan con cuanta 
previsión y con cuanto tino se debe proceder en esta 
materia, que es mucho mas delicada y mas trascendental 
de lo que á primera vista puede creerse. 

Busquemos con tiempo el remedio, y el remedio con
tra el monopolio no se podrá hallar, sino en la libertad 
de asociación. Esta, es la gran palanca de los pueblos 
modernos. Pongámosla en las manos de todos los que 
quieran emplear una parte de su tiempo, de su saber y 
de su foctulia en ilustrar y mejorar moral y materialmente 
las clases mas numerosas, mas pobres y mas atrasadas 
de la sociedad"; y si después de esto todavía hablasen 
algunos de los fines políticos que puedan ir envueltos en 
los beneficios que otros dispensen, se les podrá decir; 
«pues haced vosotros el bien por el bien; no*oígais 'mas 
voz que la de la humílnidad; y no oiréis mas eco que el 
del agradecimiento. Sed mejores y mas desíntsrados que 
los buenos, y seréis bendecidos por-todos.» • 

Esta libertad de asociación solo podrá parecer peli
grosa á los que juzgando por aparentes analogías políti
cas, creen que puede debilUar la fuerza de los gobiernos 
que la consientan; pero la verdad es-que abandonando á 
oíros las funciones que no les corresponden, ni pueden 
desempeñar bien, ganan otro tanto en unidad y en po-
dev para las atribuciones que esencial y aun exclusiva
mente les pertenecen. 

Nadie culpará al gobierno austríaco, aunque haya 
entrado de buena fé en las vías constitucionales, de que
rer amenguar su poder; y la Academia tuvo el gusto h a 
ce muy poco tiempo de oír un informe de uno de sus 
mas ilustrados individuos sobre la ley en extremo liberal 
acerca de las asociaciones que rige en aquel país y que 
tan. prodigiosos resultados está produciendo. Quizá diga 
alguno que lo que puede concederse impunemente en 
los países del .Norte y lo que con tantas ventajas existe 
en Inglaterra, no podrá establecerse en España sin graves 
inconvenif ntes. Tengo para mi que se ha abusado mucho 
en estos últimos tiempos concediendo al clima y á las r a 
zas una influetidia superior á la que reaímente pueden 
tener; y á pesar de esto, no tengo reparo en admitir que 
son mas díliciíes de gobernar los pueblos* del Mediodía. 
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C R O N I C A H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

Donde los hombres son ó sé consideran mas independien-
tes donde su espíritu es mas altivo y mas impresiona-
h U es mas difícil que se sometan á un pensamiento y a 
una voluntad común; pero esto , que desgraciadamente 
es cierto cuando se trata de las relaciones de los pueblos 
con los gobiernos, no puede tener ninguna aplicación á : 
las sociedades particulares que se forman espontánea
mente y bajo el pié de la mas perfecta igualdad por el 
vfoculó mas fuert&que puede unir á los hombres, el de 
la identidad, ó al menos la semejanza de sus opiniones, 
de su afición ó de su simpatía. Si esto que á mi me pa
rece evidente; si esto que la experiencia ha confirmado 
en algunas asociaciones que el gobierno ha permitido es- | 
tablecer, pareciera fundado á los que pueden juzgar me
jor que yo en materia tan delicada, debería pensarse ' 
sériamente en la formación de una ley que. reconociera 
á todos los hombres el derecho de reunirse con objeto 
de promover todo lo que puede interesar á un número 
de ellos mas ó mimos considerable, para asegurar su j 
bienestar y todos los' progresos morales y materiales de 
que es susceptible la especie humana; y sin admitir nin
guna medida preventiva, dejar expedito el poder de la ; 
autoridad contra los abusos y las faltas que en esto como 
en todo pueden cometerse. 

Y no hay que esperar la formación de la ley para que, j 
reconocida la verdad y la importancia de eátas ideas, se | 
vayan poniendo en práctica. E n manos del gobierno está 
el conceder con la mayor facilidad y prontitud todas las 
autorizaciones que se le pid m para sociedades de bene
ficencia; y cuando se establezcan algunas semejantes á 
las mas notables que nos da á conocer el M a n u a l de l a 
C a r i d a d de ' L ó n d r e s , serán mas provechosas y de más 
general aplicación las máximas morales y las sublimes 
ideas que contiene el V i s i t ado r de l pobre . La compara
ción que una.feliz coincidencia nos ha permitido estable
cer entre uno y otro libro, aunque no hayamos acertado 
en ninguna de las observaciones que nos han sugerido, 
no podrá menos de servir de noble estímulo para que los 
que hayan podido conocer mas á fondo los males de 
nuestra época, los inconvenientes que lleva consigo toda 
transición social, que no ha sido lentamente preparada, 
y las justas y á veces temibles exigencias del por
venir de los pifeblos moderno?, busquen en el*espíri
tu de caridad y en las ventajas de Va asociación solucio
nes pacíficas, naturales y duraderas á los árduos proble
mas de la Sociología que justamente llaman la atención 
de los filósofos y de los hombres de Estado. 

Como ejemplo y no mas de lo que en este sentido 
puede hacerse voy á indicar para concluir una idea con 
la que híice muchos años que vivo encariñado. No podré 
verla realizada, no me atreveré acaso á intentar que se 
propag-ie, pero la ocasión es demasiado propicia para 
que yo la desaproveche. 

Al contemplar cuántos grandes hombres han nacido 
"in las clases mas humildes y. menesterosas, y las raras 
casualidades que les han proporcionado los medios de 
instruirse y de distinguirse, ¿á quién no lej iabrá ocur-r 
rido la niisiftá idea, que solo el cariño que la tengo pue
de hacer que- la llame mía? 

L a casu .lidad es la excepción de la regla; la regla, 
por consig liento, es que mueran ignorados y baldíos los 
grandes tal 'ntos que plugo al cielo repartir entre, la in 
mensa mu liedumbre que forman.las clases condenadas 
al trabajo corporal y á la pobreza. No es ei talento, pa
trimonio de las clases ricas, sean d no privilegiadas: no 
lo es de lá clase media, y sin embargo, estas son las úni
cas que cultivan las ciencias y que gobiernan las nacio
nes. ¿Por qué para el progreso intelectual y para bien 
de Jos pueblos no hemos de buscar y premiar y dirigir 
desde "la infancia á los que Oíos distinguió con una-razón 
superior, y señaló,- por consiguiente , como los mejores 
y .los mas dignos para ilustrarlos y para gobernarlos? 
Cuando nos cuenta Herschell, que era un'pobre músico, 
que el origen de todos sus desc-ubrimientos astronómi
cos, SQ debe al favor de un amigo que le prestó un te
lescopio, cuando vemos que si Franklin no trueca su ofi
cio de cuchillero por el de impresor, que le permitió leer 
y perfeccionar su razón, ni hubiera arrancado el rayo al 
cielo ni el cetro á los tiranos; cuando, si al fin no" en
cuentra Watt el dinero que por todas partes le negaban 
para su máquina de ensayo , no conoceríamos aun pro
bablemente, ni el descubrimiento del vapor, ni sus pro
digiosas aplicaciones, no puede menos de eausar mucha 
extrañeza que no piensen los. hombres en hacer por sí 
mismos y en todos los casos posibles lo que en algunos 
muy raros suele hacer la casualidad, y no formen una 
sociedad para la protección' del talento, que lo busque 
en las escuelas de primeras letras , que lo lleve á la se
gunda enseñanza y que le proporcione medios para la 
carrera á que su aptitud y su afición le inclinen. 

Esto, que ent todos tiempos y •en tocios países seria 
• conveniente,'es. en España y en-la época presente una 
deuda que tenemos con las clases desheredadas. Antes 
no había ninguna familia por pobre que* fuese que no 
pudiera enviar un hijo á la Universidad, cuya enseñanza 
era gratuita, ó dedicarlo á la vida religiosa, y de nuestras 
Universidades y fie nuestros conventos pasaban en gran 
número los hijos de los mas infelices labradores á los 
primeros puestos del Estado y de la Iglesia; y en ellos 
se han distinguido algunos sobre todos los que han per
tenecido á las clases mas acomodadas. Ahora es patri
monio exclusivo de estas la instrucción su^eri(»r y aun 
la secundaria. ¿No volverá nadie por los santos fueros de 
la pobreza y del talento? Nadie podría hacerlo por si, pe
ro lo que nadie puede hacer, lo hará con la mayor faci
lidad el espíritu de asociación. 

• ÜAI l ' . - T I A N O D E O l . Ó / . A f l A . 

INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS Y CIVILES 
n E LA CHINA. 

T 
Escritores eminentes, orientalistas distinguidos, han 

ilustrado el mundo sobre las instituciones de la China; 
de ese pueblo tan singular en sus costumbres y en sus 
leyes. Los estimables y concienzudos trabajos de Biot, 
Slaunton, Pauthier, Bazin y otros son de ello el mejor 
testimonio. Si la política de la China y su voluntaria i n 
comunicación con los demás Estados eran un obstáculo 
para el conocimieftto exacto de su régimen y de sus es
pecialidades, hoy estas condiciones han sido modificadas 
por las conquistas.de la civilización, con las últimas ex
pediciones militares y con la .numerosa emigración de 
los súbdítos chinos que se han derramado prodigiosa
mente por las islas Filipinas y por las inmediatas pose^ 
siones inglesas, portuguesas y holandesas del Asia y de 
la üceanía. 

Nos proponemos dar en bosquejo una idea de sus 
principales instituciones, utilizando las noticias suminis
tradas por los escritores á que hemos aludido y con el 
auxilio de los datos que hemos podido reunir durante 
nuestra residencia en algunos de esos paisas donde he
mos tenido frecuente ocasión de oir y examinar de cerca 
á los hijos del Celeste Imperio en su vida privada y so
cial. No se piense oue la China, aunque pueblo aislado 
y casi sin contacto con Europa en siglos, se halla en es
tado de absoluto atraso Sí todavía los sacrificios á los 
manes de Confucio, el vicio del ópio, la pena de azotes, 
el tormento, etc., dicen algo coníra su cultura, no por 
eso dejan de ser notables su organización política y ad
ministrativa j s;;s adelantos en la industria, tan admi
rados por nosotros. Y ¿no llaman también grandemente 
la atención de los sábíos el calendario chino, su sistema 
de pesos y medidas, su aritmética, su geodesia, su m ú 
sica, sus idiomas y su escritura? 

No es China, no, un pueblo atrasado ni en cuyas le
yes impere la barbarie ó la arbitrariedad, como algunos 
han querido suponer. Su gobierno antiguo y su adminis
tración están cimentados en sólidos y filosóficos funda
mentos. Su policía apenas tiene rival y hay quien la com 
para justamente cpn la de Lóndres: el Pou-kia de Pekín 
es tan respetado y considerado como el Police-man en 
Inglaterra: cada agente de este ramo cuida en China de 
un distrito reducido, lo recorre de día y de noche, co
noce á fondo la población y sus hábitos, otorga eíicáz 
protección á los que la piden, y espía y persigue á todo 
género de criminales. La distinción entre la policía ad
ministrativa y la judicial asiste asi bien allí de hecho, 
eomo luego haremos observar. 

Comenzaremos estos artículos por unas ligeras indi
caciones sobre el mecanismo del poder central: sus atri
buciones están rep'artidas en seis ministeriosj ó departa
mentos ministeriales que se llaman Lou-Póu. Son. 

E l ministerio de Ciutos f Li-gÓTi. 
E l minislerio de Hacienda Uou-póu. 
E l ministerio de la Griierra Ping-póu. 
E l ministerio de Oficios La-pou. 
E l ministerio de Justicia Hing-póu. 
E l ministerio de Obras púhlieits Eoiing-pou. 

Este consejo no debe confundirse con el consejo pri
vado del Emperador que se compone ordinariamente de 
todos los ministros de Estado, de ios presidentes y vice
presidentes de los diversos departamentos ministeriales 
y de algunos otros altos funcionarios. 

E l establecimiento de los ministerios que hemos se
ñalado y la distribución en ellos de los servicios públicos 
son la base de todo el órden administrativo de lá China. 
No nos detendremos en exponer la competencia de cada 
uno de esos centros porque su misma den - ilinación las 
revela, y fijaremos como punto de partida p ira el objeto 
de estos estudios la organización de la familia en China, 
las instituciones municipales y-el gobierno !e. los distri
tos y provincias, en sí y con relación á i i legislación 
civil. t ' . . 

F a m i l i a . t 
Para apreciar los diferentes derechos y la diferente 

constitución de la familia en China, debe distinguirse la 
fan^jlia c i v i l de la n a t u r a l . La civil comprende todos los 
individuos que hibitau bajo un techo, tal como la defirfe 
nuestra ley 6. titúlo 35, partida 7.a L a natural es el con
junto de las personas que descendiendo de un tronco co
mún se hallan unidas por los lazos del parentesco: el 
jefe de la familia natural es el Kia tcháng ó sea el padre. 

Están reputados como de la familia del Kia-tcháng 
su mujer, sus hijos y descendientes;' los parientes "que 
vivan con él; los criados que tiene adquiridos por com
pra y los obreros cuyo era bajo ó servicios hubiese alqui
lado por determinado tiempo. De esta diversidad de per-

; sonas nace la* diferencia entre una%" que son de honrosa 
| condición (leang) y otras de baja ó inferior (tsién), lo 
I mismo que en'Filipinas la de p r inc ipa l e s y pol is tas . Los 
I parientes del Kia-tcháng pertenecen á la primera cate

goría; los criados y sirvientes á la segunda. Los leang 
tienen varias preeminencias de que carecen los tsién: 
las penas que se les aplican por los tribunales son espe
ciales y están declarados nulos-los matrimonios entre in
dividuos de una y otra condición. 

Hay un regist o público (Hou-tsi) en que* están ins
critos todos los de cada familia y puede servir de modelo 
á los registros de población de las naciones mas adelan
tadas. CadaKia-tcháng ó jefe de familia lleva una libreta 
oficial en que están anotadas todas las personas que la' 
componen. Esta libreta, conocida con el nombre de 
Men-pai, debe contener: 4.° el apellido propio y el de la 
familia del jefoi su edad y su profesión ó modo de vivir 
con los mas minuciosos detalles: 2.°, el apellido y edad 
de su mujer: 3.°, la edad y apellidos de los'hijos y de-
mas pírientes: 4 .° , los' apellidos, edades y domicilios 
primitivos de los criados y sirvientes, y o.0i el número 
total de-individuos que habitan con erKia-tcháng. Los 
apellidos han de estar escritos en caractéres correctos y 
muy legibles: se da á esto suma importancia por hallar
se prohibido todo casamiento entre personas de un mis
mo apellido, sean ó no en realidad parientes. L a ley 
l o u n q - s i n - w e ' i - h o e n , según la traducción de M. Bazin, 
establece sobre este particular lo siguiente:—«Siempre 
»que se verifique casamiento entre dos personas que lle-

«van un mismo apellido de familia, se impondrá al a u -
Dtorizante de este acto y á los esposos la pena de sesenta 
«azotes á cada uno: se procederá á la separación de los 
«últimos: la mujer será devuelta á su familia y los pre-
»sentes de boda decomisados y aplicados al Estado.» 
Creen los chinos que las familias que usan un apellido 
son ramificaciones que provienen de un tronco, por mas 
que se ignore su verdadera afinidad ó la estructura de 
su árbol genealógico. 

L a inspección de las libretas de familia está enco-* 
mendada á los empleados mUnicípale§: se revisan dos 
veces al año, en la primavera y en fin del otoño, por un 
agente del gobernador del distrito y verificada la com
probación se trasladan sus asientos á un registro general 
llamado Regis t ro p ú b l i c o de f a m i l i a s ó sea el Hou-tsi que 
no es sino el resúmen de las libretas Men-pai. E n este 
registro general se hacen constar todas- las particulari
dades necesarias bajo un método claro y uniforme. Se 
forman tres .ejemplares de cada registro y se cierran y 
sellan el décimo mes de cada año^: uno de los ejemplares 
se archiva en el distrito, el otro en el departamento y el 
tercero en la oficina de la provincia. Con el resultado de 
todos se arregla el gran Regis t ro I m p e r i a l de la po
blación. 

Los registros están siempre á disposición del público 
y pueden sacarse las notas y extractos que se deseen: los 
empleados á quienes está confiada su custodia son seve
ramente responsables de todo estravio, suplantaciones ó 
alteraciones y para averiguar sí los hay ó ijo se cotejan 
frecuentemente los registros unos con otros y con las l i 
bretas Por .las noticias que preceden se viene en cono
cimiento de cuán sencillo sería en Chinfi regularizar el 
censo de pQblacion y cuán intcresañtes datos debe haber 
ya recopilados. Las relaciones con aquel Imperio, que 
de día en día se van facilitando, pondrán pronto en claro 
lo-que es la población de China, hoy sujeta á inciertos 
cálculos de misioneros y viajeros. 

Alguna semejanza se encuentra entre la familia chi
na y la de los romanos. E l K^-tcháng es el pa te r f a 
m i l i a s de estos, p e r o « u autoridad difiere bastante. Los 
hijos carecen en China de derechos políticos y no pue
den tampoco adquirir bienes inmuebles sin autorización 
espesa del padre; la adquisición en otros términos es 
nula. Cuando él jefe muere se descompone ordinaria
mente !a familia en pequeños grupos y los hijos erigidos 
en Kia-tcháng llegan á constituir otras tantas familias. 

Desdó la ley fundamental de T h s i n - c h i - h o a n g - t i h s 
familias tenían en China obligación de asociarse unas y 
otras, formando grupos que llamaban l i n , l i , t s o ú , t ang , 
etc., según el número de familias agrupadas, y así como 
cada familia tenia su jefé Kia-tcháng, la asociación de 
familias tenia el suyo Lin tcháng. Las/acultades y obli
gaciones de estos jefes eran recaudar los impuestos; lle
var la estadístiea de la riqueza; hacer cumplir los servi
cios personales; proteger los trabajos agrícolas; estimular 
á los labradores á la roturación de terrenos incultos y á 
la plantación dé moreras; mantener el órden y la tranqui-
l idaj entre los asociados; reprimir los atentados contra 
la moraL y perseguir todo hecho criminal; y por último, 
era de su incumbencia ofrecer en los templos ó pagodas, 
como ministros del culto, todos los sacrificios prescriptos 
por sus ritos. 

. La asociación de familias en China es una institución 
muy parecida á la de los burangayes ó cabecerías de F i -
lipñms que subsisten todavía en los pueblos de aquel 
archipiélago. A l a n u n i o n d e cuarenta á cincuenta fa
milias s.e llama .en rilipinas barangay y su jefe tiene el 
nombre oficial de c.:beza de ba rangay . Debe este residir 
en el barrio ó demarcación donde existe su barangay, 
repartir en él los servicios.de comunidad, cobrar e U r i -
buto. conservar k paz entre sus individuos y transigir 
sus diferencias. Las cabecerias'son de origen mucho mas 
remoto*.que la reducción de las islas y se sostienen y res
petan como una creación importante y muy útil para su 
buena administración. Los cabezas, sus mujeres é lujos 
primogénitos gozan de exensiojies y prívíle6ios," v son 
aquellos ademas representantes natos del barangay ó de 
sus s á c o p e s . Hay cabecerías hereditarias v electivas» la 
elección de los cabezas corresponde al jefe administrati
vo de la provincia. 

L a autoridad de los Lin-tcháng participaba algo del 
carácter municipal y lo mismo que á los cabezas de ba
rangay de Filipinas les fueron concedidas franquicias, 
entre ellas la exención del servicio personal: constituían 
en la esencia un órden intermediario entre el mahdari-
nato y el pueblo. A proporción que iban acrecentán
dose sus ocupaciones, les fueron nombrados adjuntos ó 
auxiliares, y últimamente se asignaron dos jefes á cada 
asociación; el uno encargado de "cobrar ciertos tributos 
y el otro de atender al servicio de policía, de los regis
tros, etc.: en una palabra, á un jefe sucedieron dos en 
cada grupo con la denominación de Li-tchíng y Hou-
tcháng, y se dispuso fueran elegidos ambos por el go
bierno central ó sus delegados, dándose la preferencia 
en un principio á los mas ancianos y después á los ma
yores c.ontribuyentes. 

Esta innovación coincidió con otras de trascendencia-
se multiplicaron los impuestos públicos y su cobranza 
llegó á hacerse un cargo complicado y odioso, del cual 
todos querían evadirse. E l pueblo sufría graves vejacio
nes y el régimen de las asociaciones vino á ser intole-
rablé. 

E n tal estado el fundador de la dinastía Míng inau
guro las libertades municipales autorizando por una lev 
las asambleas electorales y concediendo el voto á todos 
los jefes de familia para el nombramiento de los oficios 
que podemos apellidar concegiles. E n uno de los núme
ros del J o u r n a l as ia t ique de 1834 se halla el texto de 
esta notable ley que dice a s í . - « E n todo distrito habita-
»do, en cada asociación ó comunidad compuesta del 
Dconjunto de cien familias civiles, se reunirán sus jefes 
»y nombrarán un L i tcháng (Alcalde) y diez Kia-cheou 
"(auxiliares o especies de" concejales) para ejercer durante 
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«el año las fanciones municipales, las cuales serán obli-
«gatorias.—Estas funciones consistirán principalmente 
»en la obligación de recaudar con celo, y según las reglas 
«establecidas por la ley, los impuestos, sea en frutos ó 
»sea en metálico, y en dirigir los negocios públicos.— 
»Si hubiese algunos que pretendiendo arrogarse anti
aguas facultades y títulos abolidos diesen márgen á tras-
»tornos sublevando al pueblo, serán castigados con la 
»pena de cien azotes y la deportación.—Serán preferi-
»aos para los cargos municipales los ancianos natura-
»les del pais y entre ellos los de edad mas avanzada y 
«mas respetables por sus virtudes. E n el número de los 
«elegibles que nombrará el pueblo, no serán comprendi-
»dos los empleados del gobierno, activos ó retirados, ni 
»los individuos que hubiesen sufrido penas por delitos ó 
«crímenes.» 

L a disposición que dejamos copiada es, á juicio de 
los escritores mas acreditados, el primer monumento le
gislativo que autorizó en China las elecciones y las asam
bleas municipales. Posteriormente esta organización-su
frió algunas reformas y fueron instituidas dos clases de 
funcionarios locales con sus respectivos auxiliares. E l 
Pao-tching que era el destinado á mantener el órden 
público, siendo á la vez comisario de policía, presidente 
del cuerpo municipal y ministro del culto; los K i a -
tcháng eran sus adjuntos. E l Li-tcháng que era el recau
dador de los impuestos y administrador de la localidad, 
vigilaba é impulsaba los trabajos agrícolas y autorizaba 
á manera de un notario los actos cranslativos de la pro
piedad: los Kiá-cheou eran sus oficiales auxiliares. 

Tales fueron, en compendio, las vicisiiudes que tuvie
ron en China la organización de las familias, las asocia 
ciones de las mismas y las municipalidades hasta la 
época actual. • 

JOSB MASUEL AGTTIEEE MIEAMON. 

EL HEROE DE ITALIA. 

Cuando cayó herido en Asprortionte el héroe de la 
independencia italiana, creían los reaccionarios de E u 
ropa que su estrella se había eclipsado para síempr.e, y 
perdídose aquel prestigio que le daba su brillante histo
ria y su fama de invencible. Italia, como tóelos los paí
ses del Mediodía, es igualmente fácil al entusiasmo y al 
olvido, á la idolatría y á la ingratitud. Nación poeta, así 
abre las alas de su alma para lanzarse á la esperanza,-
como las pliega para hundirse en los abismos de la de 
sesperacion. Había visto caer herido, en un desfiladero, 
oscuramente, al que de niño jugaba con las tempesta 
des; al que, mil veces,- venció las olas alteradas desde su 
pequeño esquife; «al héroe de las pampas americanas á 
cuya vista huían espantados los gauchos de Rosas; al 
.gigante marino del Plata, cuyas glorias estrilas están con 
sangre en los muros de Montevideo y en los inexplora
dos bosques vírgenes, donde fué á buscar mil veces los 
satélites de la tiranía; al que osó resucitar sobre las ru i 
nas de Roma la República, y detener el primer ejército 
del mundo, y volar en socorro de Venecia, y buscar la 
libertad en la vida sublime del Océano, cuando le faltaba 
en la tierra ingrata de la p t;'ia, y volver al primer som 
do del clarín guerrero, y vencer á los austríacos en los 
Alpes, y atravesar el Mediterráneo desde Génova á Mar 
sala corí el vuelo de la gaviota, y caer sobre Palermo, 
sobre Ñápelos, venciendo con solo mostrar en una mano 
la bandera tricolor, y en la otra la espada de cien com
bates; héroe sublime; audaz como Arnaldo de Brescía, 
clásico como Rezi, poeta en su vida y en su acción como 
el Dante, místico como Savonarola, tribuno como Masa-
niello, desinteresado y sublime como los héroes romanos 
de Plutarco; hombre de leyenda, de uoema; inteligencia 
de intuiciones poderosas, alma en la cual cada dolor de 
Italia encuentra un eco, y cada aspiración una espe
ranza, y cada necesidad un sacrificio; porque ese hom
bre que veis, que oís, y que parece inverosímil en nues
tro siglo, como el Cid, como Guillermo Tell, como Jua
na de Arco, como Washington, es el verbo de una idea, 
es el símbolo dé una gran nacionalidad, es el redentor 
de un pueblo. L a actitud de Inglaterra es un saludo y 
una escitacion á Italia para que confie en su héroe. 
Vosotros l s hombres positivos, los que solo sabéis me
dir, pesar, contar; los que os reís de la patria, del entu 
siasmo por las ideas; los que llamáis locura al heroísmo, 
y locos á los rodentores; mirad la nación mas positiva 
del mundo, la moderna Cartago, el pueblo de la indus
tria, la aristocracia del dinero, los políticos del'hecho, 
correr desalados en pos del plebeyo, del piloto, del sol
dado, que no va á ofrecerles negocios, sino á pedirles 
sacrificios; que no ostenta una corona de rey, sino una 
corona de mártir; que tiene por toda propiedad cuatro 
escollos en mitad del mar; pero que lleva en la mente el 
ideal de la libertad., y en su corazón el amor sublime de 
la patria. 

E n verdad, la redención de Italia parece un sueño, 
un sueño de poeta. Si el poeta de Florencia se levantara 
del sepulcro donde cada siglo ha depositado una corona, 
apenas creería que los blancos y los negros se habían re
conciliado, que los güelfos y gibelínos habían desapare
cido, que políticamente están desarmados el emperador 
v el Papa, amenazado el uno en Venecia, recluido el 
otro en el Vaticano y huyendo Roma de su cetro; y que 
todos los municipios han depositado la corona de sus 
recuerdos, en aras de aquella independencia que parecía 
un sueño al pueblo condenado como el conde Hugolíno, 
á roer eternamente hambriento, en triste calabozo eí 
cráneo de sus hijos. Italia, Italia, la primera y la última 
de las naciones; la que á todas da ideas y recibe de to
das injurias; la que enseñó á hablar á los pueblos y no 

•encuentra en ellos palabra de consuelo; la que les dictó 
las nociones del derecho y solo recibe injusticias; la que 
cincela sus estátuas, pinta sus.cuadros, inspira sus ver
sos v solo se ve premiada con cadenas; porque los tira
nos' Te han arrancado los ojos; la que canta, triste y cie

ga, como solían hacer con el ruiseñor los griegos, para I 
que fueran mas dulces sus gorgeos, mas melancólicas 
sus endechas. 

Todas las glorias de Italia han sido desgracias. Con
quistó el antiguo mundo; pero también lo sembró de 
huesos de sus hijos. Se despobló para fundar la Europa, 
como España para fundar la América. Creó el imperio; 
pero lo creó para sus esclavos. E l imperio fué la apoteo
sis de todas las razas, y el tormento > la esclavitud de 
Italia. Por conservar los recuerdos de la civilización, en 
el seno del mundo germánico, no tuvo tiempo de fundar 
un feudalismo fuerte que la hubiera salvado de bárba
ras irrupciones. Por sostener el centro del catolicismo, 
única fuerza moral de la Edad Medía, llamó con su teo
cracia cosmopolita al festín de su vida á todas las nació 
nes, que la vendieron y la esclavizaron. E l pueblo 
extranjero que había visto un reflejo de su cielo, no que
ría salir de aquel paraíso. E l rey conquistador que había 
dejar recibido un rayo de¡gloría en su diadema, no quería 
aquella tierra de los ensueños y de los encantos. L a mas 
positiva y la mas fuerte de las naciones en el mundo 
antiguo, se tornó la mas débil, y la mas soñadora, y la 
mas idealista, y la mas mística en el mundo moderno. 
L a miseria de Italia, fué curada por la miseria de los 
bárbaros; la unidad del imperio, contrastada por el frac
cionamiento y el cáos de la anarquía. Sobre las ruinas 
antiguas se levantaron dos Italias, la Italia arriana y la 
Italia católica; la Italia militar y la Italia teocrática; la 
Italia de los sacerdotes, y la Italia de los soldados; la 
Italia de la unidad, y la Italia de la federación, que 
habían de luchar en quince siglos de asesinatos, de revo
luciones, de catástrofes, hasta caer ambas desangradas 
sobre el suelo exhausto de la patria. L a unidad estaba 
sostenida por los extranjeros, por los mas aborrecidos, 
por los Longobardos; el fraccionamiento por los mas 
italianos, por Jos mas sagrados, por los papas. E l empe
rador es el jefe de la unidad; pero unidad sin indepen
dencia. E l Papa de los siglos medios, era jefe de la fede
ración, de la libertad; pero federación y libertad sin 
pátría. Italia es sacrificada por los Papas ¡mísera líigenía! 
en holocausto á la unidad del mundo. Pavía y Roma son 
las dos cabezas de esta Italia infeliz, como Roma y B i -
zancío habían sido las dos cabezas del antiguo mundo, 
en los últimos instantes de su agonía. Italia,protesta con-8-
tra los bizantinos, mas para desplomarse á los pies de 
los francos. Por Pavía, el Norte de Europa, tendrá aher
rojada Italia, por Nápoles la tendrá aherrojada el 
Mediodía: y eñ Roma el Norte y el Mediodía se 
juntarán para esclavizarla. Por el pacto de Garlo Magno, 
Italia tiene dos dueños, el uno desarmado y el otro 
ausente; y los dos, queriendo protejerla, la entregan á 
discordias sin término, á guerras sin fin. Italia se liber
tará de los francos para darse á los alemanés; rechazará 
á Bízancio para caer ante Víena. Cuando el emperador 
es maldecido en el Norte, es bendecido en el Mediodía; 
cuando le sigue Nápoles, Milán le abandona; cuando lo 
llama Venecia, Roma lo escomulga. E n cada ciudad se 
reproduce la lucha, entre el Pontificado y el imperio, en 
el conde y el obispo. E l primero quiere convertir el cas
tillo en altar, el segundo, el altar en castillo, y los dos 
levantan la patria al patíbulo. A la aristocracia feudal, 
se opone una democracia teocrática. E l obispo predo
mina, las comunidades suceden al patricíado, los cónsu
les á los condes. Pero, entonces, si el Pontificado toma 
un carácter teológico y el imperio un carácter legal; si el 
Papa, merced á Pascual II recoge su anillo y el emperador 
su cetro, las comunidades convierten Italia en un circo 
donde se devoran unas á otras como fieras; Génova y Ve-
necia; Rávena y Bolonia; Pisa y Florencia, Milán y Pavía; 
Roma y Benevento, Brescia y Bérgamog; Verona y Mán-
tua, todas las ciudades combaten, y bajo los pies de sus 
legiones, se convierte la tierra sagrada en un montón de 
cenizas que disipa el viento de la tempestad. 

E n el siglo décimo segundo, el Papa y el emperador 
se unen un momento contra estas ciudades en armas; 
pero nada alcanzan para sosegar aquella guerra mercan
til, social, encarnizada, tan terrible como pudiera serlo 
el choque de los planetas en el espacio. Si Federico Bar-
baroja logra detener un momento esta lucha en el Norte, 
es volviendo, al concluirse el siglo, á llamarlas ciudades 
militares á la guerra, con las ciudades romanas. Enton
ces los municipios se levantan contra los castillos; los 
plebeyos contra los nobles; la democracia de las comu
nidades, contra la aristocracia de las montañas. Com
prenden los pueblos q'ue sus cónsules no les bastan para 
la guerra y crean los dictadores, los podestás; la libertad 
desaparece y no aparece la patria. E n el siglo décimo 
tercio, el Imperio está desarmado con Federico U, el 
Pontificado vencedor con Inocencio I I I , las ciudades pa
recen apaciguadas por un momento; y Aragón receje el 
guante de Coradíno, y Pedro III y Cárlos de Anjou en
sangrientan el estrecíio de Mesína; y el almogávar su
cede al alejuan, y los güelfos y los gibelínos luchan 
donde lucharon los emperadores y los papas, donde l u 
charon los obispos y los condes, donde lucharon los con 
des y los podestás, y Francia por las montañas lombar
das, y España por las costas de Nápoles, entran á soste
ner un duelo de cuatro siglos en que se levantarán ó cae
rán alternativamente, pero teniendo siempre bajo sus 
plantas á Italia. Durante todo el siglo décimo cuarto, los 
principes italianos son los condotieros de todos los pode
rosos; sus armas están á merced, no del mas justo, sino 
del mas fuerte, y se clavan en las entrañas de Italia. 

De aquí la desconfianza secular en las propias fuer
zas, la confianza siempre en el extranjero. Este mal se 
trasmite de generación en generación. E l Dante confia 
en Enrique IV, alemán; Mateo Villaní, en los Anjons, 
franceses; Savonarola, en Cárlos VIII, francés; Maquía-
velo, en el infame hijo del valecíano Borgía. Toda Italia 
padece, durante seis siglos, la ilusión de Campanella. 
Está el gran pensador veinte y ocho años preso en os
curo calabozo, y sueña con la monarquía universal, con 
el primado de Italia; pero entregando la dirección de 

esta obra á Felipe I I , su carcelero, £,u verdugo. Así Italia, 
que ha engendrado al que descubrió el Nuevo Mundo; 
al que esploró con el telescopio los cielos; al que divinizó 
la forma humana, redimiéndola del ascetismo de la Edad 
Media; al primer génio político de todós los siglos; al 
que fundó la metafísica moderna; á los hombres mayo
res de nuestra historia, tiene la desgracia de que esas 
grandes almas, estrellas fijas en los horizontes de la h u 
manidad, pasen por su desgraciado suelo como los fue
gos fatuos por un cementerio. Y decae Italia, durante las 
discordias religiosas; y decae por la reacción religiosa; 
y decae cuando quiere seguir á España por todos los 
campos de batalla del mundo; y decae cuando quiere 
imitar las clásicas proporciones del reinado de Luis X I V ; 
y decae durante la reacción europea contra Luís X I V ; y 
decae por la revolución francesa, y decae á los pies de 
Napoleón que, ora exalta al Papa, ora lo aprisiona, ora 
promete la libertad á Italia, ora entrega, maniatada y 
yerta, Venecia al austríaco; decae Italia siempre hasta 
perder la propia conciencia, hasta apagar la idea de su 
propio derecho. Así la hemos visto yerta. E l Píamente, 
encerrado en los desfiladeros de los Alpes, amenazado y 
temblando; Milán, esclava del Imperio; Venecia, sepul
tada; Florencia, en manos de un principe alemán, que 
se entretenía en dorar sus cadenas; Parma, muda bajo 
el yugo de los* descendientes de Isabel de Farnesío: M ó -
dena, en poder de un fanático que convertía su cetro en 
látigo; Bolonia, atormentada por los austríacos; Roma, 
poseída por los franceses, Nápoles entregada al despotis
mo cruel é inmoral d e s ú s reyes plebeyos, y de sus lazza-
ronis inmundos; sus mejores glorias, extintas; sus me
jores hijos, expulsados; sus esperanzas muertas; su prin
cipal arte, la elegía de la desesperación; su principal 
poema, el poema de los sepulcros, la invocación á la 
muerte. 

No había esperanza. ¿Quién podría salvarla? ¿Quién 
podría resucitarla? Sus hijos. Las entrañas de Italia 
nunca son estériles. Tuvo un gran apóstol, un gran pen
sador, Mazziní; tuvo un gran políticó, un gran organi
zador. Cavour. Pero el apóstol no bastaba; apóstol fué 
el Dante, apóstol Petrarca, apóstol Savonaroia, apóstol 
Campanella, y nada hicieron por Italia. Pero el político 
no bastaba; políticos ha engendrado de sobra Italia, 
desde Maquiavelo hasta Alberoní, desde Alberoni hasta 
Gioberti. Era necesaria la conjunción de tres astros. Y 
esta conjunción ha sido asombrosa. Mazziní fué la idea; 
el génio, la inspiración; Cavour la diplomacia, la pol í 
tica práctica; y Garíbaldi la acción, el génio que trans
forma la realidad y la eleva para imprimir en ella la 
idea; el hombre que enciende la tierra fría en el fuego 
del espíritu, el redentor de Italia ; el que no ha come
tido, como Cavour, ninguna bajeza para salvarla; el que 
ha llevado el pensamiento de Mazziní desde las riberas 
del Mediterráneo, á la cima de los Alpes, desde la cima 
de los Alpes al estrecho de Mesína, desde el estrecho de 
Mesína á Nápoles, y que la llevará mañana al cajiilolio, 
al centro sagrado y eterno de Europa, desde el cual i lu 
minará el mundo, y encenderá de nuevo el alma en el 
yerto cuerpo de los esclavos. Para esto no hay hombre 
alguno en el mundo como Garíbaldi. Parece que Dios le 
ha señalado ese destino, lo ha evocado para este subli
me ministerio. Habituado,á todas las vicisitudes d é l a 
fortuna, guerrero y piloto, soldado y general, rey un día 
y pescador al dia siguiente; familiarizado con todas las 
temeridades de la vida aventurera, desde rendir una es
cuadra en un lanchen, hasta vencer un ejército con un 
puñado de voluntarios, desde sostener una República en 
América con la fuerza de su brazo y destronar una d i 
nastía en Europa con los milagros de su voluntad; se
guro de no ser domado por la fatalioad, sino de domar
la; elocuente, fascinador, piadoso; un niño por la sere
nidad de sus ojos, por la bondad de su sonrisa; un león 
por su fiereza en los combates; para los enemigos de la 
revolución, un demonio; para sus compañeros un á n 
gel; imperioso en el campo de batalla, hasta el punto 
que no es posible oirle sin obedecerle, y humilde en su 
hogar hasta el punto de servir á sus servidores; con to
das las costumbres del soldado y del marino, y con toda 
la austeridad de un asceta; atrevido, audaz; primer c iu 
dadano de Italia por su amor á la patria, primer ciuda
dano del mundo por su amor á la revolución. 

Inglaterra, con su monarquía, con sus lores, con 
sus grandes comerciantes, el pais mas aristocrático de 
Europa, el mas positivo, ha bajado la frente ante el hom
bre mas idealista, mas demócrata; el que personifica la 
guerra á la aristocracia, la guerra al privilegio; el que 
ha castigado con su sable á las viejas dinastías italianas; 
el que lleva en su mente la idea de la federación univer
sal, y en su corazón el amor á la república. Y es porque 
Inglaterra, con todas sus desigualdades, con todas sus 
injusticias sociales comprende los grandes caracteres. Y 
los comprende porque tiene el principio de todo valor, 
el alma de toda energía, la libertad. Encerrada en sus de
rechos, firme con el escudo de sus libertades, cuya conse
cución vanamente intentamos hace tiempo, saluda la revo
lución europea, porque sabe que es uno el espíritu, una 
la vida de Europa. Indudablemente esas procesiones, 
esos meetings, esos saludos de universal regocijo y a l 
borozo, esa ciudad engalanada, ¡ella tan aristocrática! 
con los colores de Italia; esa monarquía orgullosa y esa 
aristocracia sin rival, que se postran ante elhijoderpue-
blo, cuyo principal título es llevar en el filo de su espada 
el rayo de la revolución , todo ese espectáculo , incom
prensible por lo grande y maravilloso, es la escitacion 
que el primer pueblo de Europa dirije al primer hombre 
de Italia para que se atreva á escribirla ultima página del 
gran poema: Roma v Venecia; porque el dia en que R o 
ma y Venecia sean libres, habrá concluido el poder del 
absolutismo teocrático y el poder del absolutismo i m 
perial, y sonará en el reloj de los tiempos la hora sagrada 
de la reconciliación de todos los pueblos, en el seno de 
la libertad universal. 

EMILIO CASTILAR. 
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UN NATURALISTA DE LA ISLA DE CUBA. 

JTDAN GUNDLACH. 

Juan Gundlach es un extranjero á quien conocen muchos 
en los campos de Cuba por E l natura l is ta , y á quien llama E l 
sabio nuestro mundo inteligente. Este hombre extraordinario, 
de alma buena, de corazón magnífico, de agradables maneras, 
de profundos estudios, de infatigable constancia en el trabajo, 
de gran talento; este mortal privilegiado vive ccmo quiera y 
donde quiera entregado en cuerpo y espíritu al dulce amor de 
la naturaleza: parece que los reinos vegetal, animal y mineral 
han dado á su mente en agradecimiento de lo bien que él ha 
sabido tratarlos, todo su movimiento, toda su animación, toda 
su solidez, y que no ha habido perfume , ni canto de pájaro 
que no haya entrado en su pensamiento creador: ha consagrado 
toda su juventud á la naturaleza, y la naturaleza le paga rejuve
neciéndolo, porque esta madre bondadosa no quiere que él pierda 
lo que tan francamente le regala. Nada pertúrbala apacible cor
riente de sus puros sentimientos: para Gundlach no existen am
biciones: ignora completamente el valor del oro:hace veinte años 
que la hospitalidad de nuestros ricos hacendados se disputa el 
placer de atender á sus necesidades, que son muy escasas, y él 
no se cuida en este mundo mas que del cultivo de las ciencias. 
«Este amigo acrisolado, decia el eminente Felipe Poey, en el 
discurso de apertura del año académico de ; 856 que pronunció 
en nuestra real Universidad, ha pasado los mismos trabajos 
que Linneo respirando por su gusto los miasmas de la ciénega 
de Zapata, cercado de cocodrilos, pero satisfecho y agradecido 
á la cordial hospitalidad que alli rqpibia. Es hombre que sabe 
como Diógenes, beber en jicara y aun sin jicara, y todo lo da 
por bien empleado si descubre una especie nueva de insecto ó 
molusco terrestre, ó un pájaro que falte en su colección.^ No 
tiene bienes de fortuna, pero es rico de contento: viaja lijero, 
no obstante de que todo lo lleva consigo, mas la conciencia no 
le hace peso. íodos los que lo han tratado un dia, anhelan por 
su presencia instructiva y amena; todos lo quieren por huésped 
y amigo: tiene el fuego sagrado de la ciencia y lo distribuye 
por donde pasa.» ¿Pero no tiene siquiera deseos de gloria? 
preguntarán algunos; ¿no tiene ni aun la noble vanidad de dar 
á su nombre una justa fama? Tal parece que Gundlach satis
face un deber y que no se ha detenido una sola vez á pensar 
que sus acciones y sus bellas obras podrían alargar su existen
cia mucho mas que él: es un obrero que cumple su tarea: in
vestiga, estudia, escribe, clasifica, como el herrero quebranta 
el metal, como el labrador rompe la tierra: es naturalista como 
otro es soldado; es bueno como otro es malo; es ilustre sin sen
tirlo: comunica sia pretensiones sus vastos conocimientos á to
dos los queiquieren oirlo, como un profeta que habla por or
den agena. Este hombre raro es uno de los pocos a quienes 
nada se puede censurar: al ocuparse de él es preciso tributarle 
elogios, ó es menester no juzgarlo: su semblante es un cristal 
diáfano en que se reflejan todas las perfecciones morales posi
bles, y sus producciones son de tal mérito que exigen una ad
miración completa de parte de todos los que comprenden el 
valor inestimable de la paciencia, de la curiosidud, del empeño 
por buscar la verdad, de la facilidad por la aplicación de prin
cipios en ciencias difíciles, de la fé, del entusiasmo, de la sabi
duría. Sin haber soñado tal vez con la inmortalidad de sus 
acciones se encuentra en posesión de la mas bella celebridad, y 
si algo puede interrumpir su felicidad, si algo puede molestar
lo, es únicamente lo que serviría de orgullo á los demás: la du
ración de su nombre en la memoria de las generaciones del 
porvenir. 

Juan Cristóbal Gundlach, hijo menor de Juan Gundlach, 
catedrático de matemáticas y física en la Universidad de Mar-
bugen el electorado de Hesse-Cassel, muerto en 1818, nació 
en el mismo lugar en Julio de 1810. Su madre, viuda y con es
casos bienes de fortuna se dedicó á educar á sus hijos como se 
lo permitían los recursos de que podía disponer, y así desde 
temprano empezó Juan á habituarse á recibir la suerte como 
quisiera presentarse, con lo que fué preparándose lentamente 
para soportar las privaciones á que mas tarde le habían de 
obligar sus estudios prácticos en las ciencias naturales. Su her
mano mayor, médico que desempeñaba el empleo de conserva
dor en el Museo de la Universidad, le ocupaba de continuo 
en laboriosos trabajoe, y esto fué motivo para inspirarle el pri
mer amor hacia los objetos en cuyo arreglo y conservación en
contraba desde entonces Verdadero gusto. Cuando empezó sus 
cursos literarios no se desentendió por cierto de sus faenas en 
el Museo, sino que lo que le había talido de entretenimiento 
en la niñez vino á llenar sériamente casi todos los momentos 
de su juventud, y así cambió los estudios teológicos á que se 
habia dedicado siguiendo el ejemplo de su hermano segundo, 
por los estudios de naturalista; porque como él dice ingenua
mente, repitiendo unas palabras de Jesucristo, comprendió que 
no se puede servir á la vez á d03 amos. Desde luego se vió que 
tenia una afición decidida al ramo que habia escogido: no hubo 
hora que no emplease en buscar en loslibros nociones prove
chosas para afianzar su vocación, ó en salir á los campos á sor
prender á los animales en sus guaridas, para decidir por la ob
servación la certeza de las teorías. Este alejamiento de la so
ciedad, este afajj por hallarse á solas en medio de los bosques, 
en las orillas de los rios, en las cumbres de las rocas, la dedi
cación de todas sus facultades al examen de la vida, costum
bres y organización de las diferentes especies brutas que pue
blan la superficie de la tierra, la fijeza de la atención en objetos 
dados, fueron templando su espíritu y desarrollando su inteli
gencia para hacer de él un hombre sabio y un hombre bueno, 
que es el límite intelectual y moral á donde van á parar regu
larmente los esfuerzos de los verdaderos naturalistas. E n una 
de estas ocasiones abandonó una escopeta cargada y se enea-
minó en persecución de unos pájaros: pronto se olvidó de todo 

, al entregarse á sus continuas reflexiones, y al volver á echar 
mano al arma se escapó el tiro accidentalmente y le destruyó 
parte de la punta de la nariz, que á milagro no le causó la 
muerte. 

Continuó su carrera, sufrió sus exámenes en el otoño de 
183S y recibió el grado de doctor en filosofía, obteniendo tam
bién en la primavera del año siguiente los derechos de cate
drático en Historia natural. Emprendió de seguida algunos 
viajes á los museos alemanes, y aceptó la proposición que le 
hizo la sociedad de Historia natural de Cassel para ir á Suri-
nam y acometer estudios particulares. Pero estaba decidido 
que Juan Gundlach no diera solamente brillo científico á su 
país que bien podría decirse que no lo necesita, porque la Ale
mania es en este sentido la madre mas fecunda en hijos famo
sos, sino que vendría á la isla de Cuba á tomar carta de natu
ralización de la simpatía y la admiración de un pueblo nacien
te que lo ama, lo respeta, lo cuida y lo saluda á veces con ve
neración. E n tales proyectos andaba cuando el doctor en me
dicina Luis Pfeiffer determinó visitar un país tropical y esco
gió la isla de Cuba por contar aquí con. un amigo querido lla
mado Carlos Booth y Tintó que había sido educado en Lon
dres y también en Cassel. Pfeiffer invitó para que lo acompa
ñasen á Eduardo Otto, hijo del director del jardín Botánico 

de Berlín, y botánico también de mucho mérito, y á Juan 
Gundlach que ya tenia reputación de zoólogo. Arreglada la 
ilustre trinidad científica prepara sus equipajes, emprende la 
marcha, entra en un barco y á la mar! Llega á la Habana el 
5 de Enero de 1839; trascurridos ocho diag parte para un ca
fetal situado en Canimar á dos leguas de Matanzas, abre 
Booth sus puertas al antiguo amigo y se regocija de los otros 
que vienen con él, les brinda hogar y cariño, y ya hay tres 
miembros mas en su familia. Pero ciertos asuntos especiales 
obligaron á Pfeiffer á retornar á su patria en el mes de Marzo 
del mismo año. Booth hizo algunas escursiones por Trinidad 
y al cabo de corto tiempo se dirigió á la Guaira, y Gundlach, 
que aun pensaba visitar á Surinam, combió de ideas al saber 
que habia muerto un amigo suyo que le habia ofrecido hospi
talidad en aquella colonia; quedó pues solo nuestro natura
lista, y por consiguiente la familia de Booth, que habia con
tado con tres nuevos parientes no adquirió mas que uno. 

Habia contratado Gundlach con la sociedad de Hessen-
Cassel que se le pagase en proporción de los objetos que reu
niese, y de aquí que su compromiso le proporcionase muchos 
afanes y poco dinero, por lo que se vió en la necesidad de sus
pender el convenio, y hechas las remesas prometidas quedó 
libre y se entendió que en lo sucesivo remitiría los objetos que 
reuniese en calidad de regalos. Comenzó entonces á formar 
una colección propia que tiene su principio entomológico en 
1840, y su mamalógico y ornitológico en 1845, y á la que pos
teriormente ha ido agregando colecciones conchológicas, her-
petológicas y de otras clases. 

Pocas personas conocían entonces á Gundlach: durante 
muchos años permanecía ignorado en los campos, y las horas 
que pasaba en su cuarto las empleaba en ordenar sus apuntes 
y en proseguir sus largas lecturas, porque es de saberse que 
no solo es naturalista sino que está versado en los estudios 
clásicos y particularmente en las lenguas muertas. Tenían sin 
embargo noticias de él algunos hombres instruidos, y D. Fe
lipe Poey fué el primero en solicitar su amistad y en estable
cer con él una correspondencia desde 1840, por cuya razón 
haciendo algunas referencias á él en sus MEMORIAS SOBEE LA 
HISTORIA NATURAL DE LA ISLA DE CUBA, T. 1. 0 pág. 246, en-
entrega de Mayo de 1853, dice que conoce á Gundlach y que 
es un individuo que «lleva el sello que la docta Alemania 
estampa en sus hijos y ha venido á la isla de Cuba á hacer co
secha de amigos á quienes infunde parte de su fuego sagrado. 
Llamado por antonomasia iíV N a t u r a l i s t a en la jurisdicción de 
Cárdenas, prosigue Poey en el mismo párrafo, ofrece a los 
transeúntes una colección de objetos cubanos sabiamente cla
sificada: la de aves es la mas completa y admirable. Se cuen
tan por centenares las especies nuevas de insectos que ha des
cubierto y que ha tenido la bondad de enviarme en comunica
ción, regalándome frecuentemente los duplicados. Ha certifi
cado la existencia de muchas especies de Coleópteros y Molus
cos, que aparecían como dudosas en el catálogo de la Zoología 
de Cuba; mérito superior sin duda al de publicar especies 
nuevas, si es cierto que el error daña más que la ignorancia. 
Tan modesto como generoso, no imita el ejemplo de aquellos 
que ni publican ni dejan piiblicar, hasta la hora suprema en 
que la muerte anonada su cuerpo y sus tesoros: bien al con
trario, se ha dado á conocer por algunas descripciones y per
mite que sus amigos se engalanen con sus plumas: satisfecho 
si la ciencia fructifica, aunque su nombre aparezca al pié de un 
artículo, cuando lo pudiera colocar muy bien á la cabeza.» 
D. Juan Lembeye, que también es naturalista, autor de las 
Aves de Cuba, y cuyos hermosos artículos particularmente 
sobre mariposas, han sido una de las mas agradábles lecturas 
con que se han engalanado algunas de nuestras publicaciones, 
fué á visitarle y ha sostenido con él fina correspondencia 
desde 1846. 

Fué Booth á vivir á media legua de Cárdenas en 1847, 
y Gundlach hizo construir en este nuevo domicilio una sala pa
ra depositar sus colecciones dando entrada franca al público 
con objeto de estimular al estudio de las ciencias naturales y 
se'gun aparece de un libro en que fué recojiendo los nombres 
de los que lo visitaban, entraron en su Museo mas de 3,200 
personas en el espacio de cuatro años atraídas por la curiosidad, 
el interés ó la admiración. Desde entonces se difundió por todo 
el país la grata nueva de. que existia en Cárdenas un sabio 
naturalista alemán y como el mismo Gundlach nos ha infor
mado, desde aquella época ha encontrado posteriormente en 
sus excursiones por la parte oriental alguna que haya visto su 
museo. Por esta época murió la esposa de Booth y Gundlach 
tuvo un verdadero pesar: Booth se trasladó á una finca suya al 
Limonar y Gundlach siguió avecindado en Cárdenas hasta 1852 
en que se encaminó á, la Habana, y como era de esperarse, lo 
primero, que hizo fué ir á ver á su antiguo corresponsal el señor 
Poey con lo cual quedó vinculada entre ambos una firme y deli
ciosa amistad.—Los dos, dice Gundlach con la encantadora sen
cillez que lo caracteriza, trabajamos con el mismo fin en historia 
natural y lo que el uno posee, lo tiene y lo cuida el otro.— 
Gundlach se acuerda que por estos días conoció, entre otros 
aficionados á las ciencias naturales, á D. Bamon María Forns 
y á D. Antonio Fabre que se complace en contar en el núme
ro de sus íntimos amigos. , 

E n Diciembre del año de 53 discurrieron los Sres.U. Felipe 
Poey, doctor D. Nicolás Gutiérrez y el comandante de res
guardo D. Patricio María Paz, hacer un viaje á la isla de Pi
nos en busca de conchas y como dirigiesen una invitación á 
Gundlach para que los acompañase en la excursión, este aceptó 
y en breve se presentó como hombre acostumbrado á ponerse 
todos los días al servicio de las ciencias. Por causas imprevis
tas no pudieron ir Poey, Gutiérrez y Paz, y se acordó que 
Gundlach haría el viaje y que ellos pagarían los gastos reci
biendo cada uno la cuarta parte de los objetos que Gundlach 
lograse reunir. E l resultado de esta empresa fué bueno, y don 
Felipe Poey en el tomo primero de sus Memorias, pág. 426, 
hace una descripción de esta excursión que duró unas tres se
manas. «Los datos que recogió, dice, son preciosos, y los con
signo como prueba de la actividad é inteligencia de aquel 
apreciable naturalista y como apuntes de ulteriores conoci
mientos.» 

Fué después á las Pozas con su nuevo amigo el señor don 
Francisco A. Sauvalle, y además el doctor D. Manuel Gandul 
y D. Juan Antonio Fabre. Desde la finca denominada P t a y i -
tas se dirigieron todos al Pan de Guajaibon y debiendo los 
otros volver á la Habana, Gundlach siguió solo á caballo hasta 
Santa Cruz de los Pinos donde se detuvo en la casa del señor 
don José Blain. Permaneció seis semanas en Bangel y volvió 
por San Diego de los Baños á las Pozas , para tornar á la ca
pital cargado con una valiosa colección. E l Sr. Poey copia en 
sus Memorias, pág. 17, tomo 2. 0 , la bella é interesantísima 
descripción que hace el mismo Gundlach de este viaje y allí 
se ve de lo que es deudora la ciencia á este infatigable traba
jador en las adquisiciones que hizo de distintas clases del reino 
animal. 

E n Junio de 1S56 empezó por fin Gundlach su gran viaje 
por la Isla, y desde la Habana se dirigió por tierra á la Cié
nega de Zapata y á Cienfuegos, y llegó en Setiembre á Trini
dad, donde fué acogido cordialmente por el Sr. D . Justo Ger

mán Cantero. E n Febrero del 57 entabló amistad con los 
prácticos de puerto estacionados en Cabo Cruz y visitó este 
punto y por vía de Manzanillo pasó á Bayamo en cuya ciudad 
por espacio de seis meses formó parte de la familia del distin
guido médico Sr. D . Manuel Yero, que le favoreció cuanto pu
do y lo recomendó á las principales personas para que pudiese 
examinar toda la jurisdicción. Volvió Gundlach por Manzani
llo á Cabo Cruz, de allí á Santiago de Cuba en donde un relo
jero suizo llamado D. Cárlos Jeanneret, muy aficionado á la 
historia natural, lo hizo entrar en su casa como miembro de la 
familia, que es como entra el noble Gundlach en todas las ca
sas, y después de haber recorrido aquellos lugares y los parti
dos de Brazo de Canto, Enramadas, Bincon y la montaña de 
la Gran Piedra, se trasladó en Junio de 1858 á la bahía de 
Guantánamo en donde le dieron hospedaje por seis semanas 
los empleados del ferro-carril en la Caimanera y de allí fué al 
Saltadero; y el Sr. D, Teodoro Brooks, uno de los dueños del 
ferro-carril de Guantánamo le llevó á vivir á su propia habita
ción. Prosiguió su jornada por el partido de Monte Líbano, el 
de Monte Toro, volvió por el Saltadero á Santiago de Cuba, 
y llegó en Mayo del 59 á Baracoa. Becorrió aquellos sitios, el 
puerto de Mata, volvió á Baracoa, estuvo al pié del Yunque 
en un cafetal, examinó cuidadosamente la montaña , fué en 
Agosto á Gibara, Nuevitas, Puerto-Príncipe , y entró otra vez 
en la Habana, desde cuya época habita en casa del distinguido 
caballero Simón de Cárdenas á cuya bondadosa amistad debe
mos parte de los apuntes biográficos que nos han servido para 
escribir este artículo, y en cuya familia, según expresión de 
Gundlach, el naturalista es una parte íntegra. Gundlach se ha 
sostenido á veces con el producto de sus viajes, y á veces for
mando colecciones, ó emprendiendo trabajos científicos : decir 
aquí los nombres de tantos como le han dado generoso hospe
daje, que le han facilitado caballos, acompañado en sus excur
siones, conducido á sus fincas, cuidado en sus enfermedades, 
seria una tarea difícil, aunque grata, porque todos, todos, han 
querido tener empeño particular en tratarlo con las distincio
nes que merece: nosotros sentimos placer al considerar la aco
gida benévola con que en todas partes le salen al encuentro 
individuos notables por su talento , su riqueza , su posición ó 
su buen corazón, y aplaudimos semejante comportamiento, 
porque no es Gundlach quien busca honra en cada casa, sino 
porque todas las casas se honran cuando entra en ellas" Gund
lach. Nuestra real Academia de ciencias médicas y naturales 
le tuvo presente en su sesión inaugural y le concedió el mas 
alto título que marcan sus estatutos, que es el de socio de mé
rito, y nosotros de hoy mas quedamos satisfechos , pues por 
este órgano tributamos culto al mérito positivo, dando á cono
cer á todos uno de los hombres mas extraordinarios que hayan 
habitado en Cuba. Los descubrimientos y las observaciones 
zoológicas de Gundlach están diseminadas en varias obras, la 
mayor parte alemanas y en la misma obra del Sr. D . Felipe 
Poey que de intento y con orgullo hemos citado frecuente
mente, se pueden hallar pruebas de lo que hemos expuesto. 

Basta entrar en el museo de Gundlach para sorprenderse 
de todo lo que ha podido hacer un hombre amigo del estudio. 
Sus obras salen perfectas de sus manos: su sistema de disecar 
es el mas moderno y el que se prefiere en Europa con algunas 
modificaciones que le son.propias: cuando conserva un ave lo 
hace con todas las apariencias de la vida: peina la pluma, ex
tiende los músculos, imita la actitud que mas le place, arregla 
el cuello, dirige la mirada, asegura la garra en un ramo, y el 
espectador espera que abra el pico y cante: tiene el secreto de 
animar los cadáveres: posee el arte de dar gracia y elegancia 
á un objeto inmóvil. Tal es la riqueza de sus colecciones que 
en el ramo de mariposas solamente cuenta por centenares los 
individuos: los insectos diferentes, las conchas y los caracoles 
suman miles: parece que los campos habrán quedado desiertos, 
que muchas plantas estarán silenciosas por la falta de tanto 
viviente que se refugiaba en sus hojas, que muchas flores esta
rán tristes porque extrañan la visita matinal, crepuscular ó 
nocturna de los amigos zumbadores de la vejetacion. Todo cu
bano debe acercarse alguna vez á contemplar el cuadro variado 
que ofrece este extranjero querido y examinando lo que él ha 
acumulado y oyendo sus explicaciones luminosas, nos gozare
mos en saber lo bello y lo grande que encierran los tres reinos 
de nuestra naturaleza. 

Pero sus admiradores insisten siempre en ponderar mas 
sus virtudes que su sabiduría. «Modesto, como nadie, nos es
cribe D. Simón de Cárdenas, ignora hasta el precio de sus tra-

• bajos; tolerante con todos no censura jamás; splo sabe dar 
buenos consejos; su carácter amable es eternamente igual; sim
patiza con los que le ven, y cuando se está cerca de él una 
hora causa sentimiento verlo ausentarse. Su conversación es 
amena, ya se eleve á las alturas de la ciencia, ya se ocupe de 
historia, de literatura, de filosofía, en todas sus aplicaciones, 
ó ya descienda á la conversación privada, al trato íntimo y ca
riñoso de la familia.—Que las ciencias llenan su espíritu y su 
corazón es un hecho que no necesita probarse: carece de pa
siones impetuosas y para él no existen en el mundo mas que 
el estudio y la amistad, porque es preciso decir que nadie me
jor que Gundlach comprende este último sentimiento: Gund
lach es todo de sus amigos y si otras virtudes sobresaliesen en 
él esas seriay, en medio de sus excelentes cualidades, la hon
radez y el desinterés. No seria posible que se separara un solo 
instante de lo que considera su deber: no haría nunca traición 
á su conciencia: es compasivo, se ppne siempre del lado del 
afligido, y en fin, todos los hombres son sus hermanos; gene
roso en demasía no posee nada, porque cuanto adquiere lo re
gala; no tiene ambiciones y derrama gratuitamente por donde 
quiera que va los dones de su inteligencia y del arte que ma
neja; para Gundlach no hay mas tesoro que los montes en 
que puede internarse, la escopeta al hombro, su caja de insec
tos y su museo.» 

Este vivo retrato, trazado por una persona que ha tenido 
oportunidad para sondear su corazón y su talento, y en cuyas 
palabras se advierte un entusiasmo y una ternura que parecen 
ser el eco de la mas profunda amistad, es la copia de ciertos 
modelos que suelen encontrarse en uno que otro gran período 
histórico, y unido este dato á los que otros nos han siiminis-
trado y á lo que resulta de la unidad de sus ideas y acciones 
forman el tipo del hombre mejor que puede venir en un siglo 
aseria gloria del mundo científico y del mundo moral. De
seando tener por heredero de sus colecciones una Corporación 
científica, nos ha dicho Gundlach, piensa proponer á la Aca
demia tan pronto como se traslade á un local conveniente 
qiw acepte su museo con ciertas- condiciones que él estable
cerá y en que no hallará aquel cuerpo mas que pruebas de las 
nobles cualidades de este sábio, que como hemos manifestado 
en otro lugar, ha levantado en su modesto retiro un monu
mento inmortal á la ciencia. Si este artículo contiene muchos 
elogios no es por culpa nuestra; que bien sabe el público tene
mos por costumbre escasearlos bastante, sino porque ya lo he 
mos dicho: al ocuparse de Gundlach ó es preciso tributarle ala-
bauzas o es necesario no juzgarlo. 

Al mismo tiempo que nos hemos ocupado en escribir á ras
gos ligeros la biografía de este sabio alemán, no podemos me
nos que sentir estremada complacencia por la conducta de los 
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habitantes de la Is la que le mi ran con tanta d i s t inc ión . Satis
fechos estamos porque la v i r t u d , el talento y la ins t rucc ión , 
han recibido su justa recompensa entre nosotros esta vez, y así 
hemos cumplido con el doble deber de amor hacia los que vie
nen á visitarnos, y de respeto hacia aquellos genios notables 
que honran los estudios serios. Gundlach parece que buscaba 
patr ia en estas regiones y por tanto nos tocaba hacer una rea
l idad de este pensamiento para que si fuere posible no echase 
de menos el lugar en que ha nacido, para que encontrase a q u í 
lo que ha menester el que es t á viviendo á larga distancia del 
centro de sus primeras afecciones. 

Familiarizado bastante con el habla castellana, habituado 
á las costumbres de los moradores del eampo[y de las ciudades, 
conocedor de la vida í n t i m a de las familias, amigo de todos, 
tiene motivos para ser uno de los nuestros y como ta l le con
sideramos: ha ido perdiendo algo de su c a r á c t e r g e r m á n i c o y 
como es tan bueno y tan dóci l , no hay quien a l verlo se acuer
de de donde ha venido, y como nunca habla de viajes dilata
dos, nadie ha pensado que podr í a abandonarnos. Como transi
t a de dia y de noche por nuestros caminos escond iéndose á 
menudo en las malezas, recorriendo las s á b a n a s , las m o n t a ñ a s , 
or i l lando los r íos , examinando la naturaleza á todas horas y en 
todos los sitios, es el mejor conocedor p rác t i co de la isla, pero 
estamos seguros que si se le preguntase cual es su patr ia res
p o n d e r í a con un dicho antiguo, que es ciudadano del mundo. 

JUAN CLEMENTE ZENEA. 
- # 

CORTES. 

KATTTBALIZACION DE ESPAÑOLES NACIDOS EN AMEEICA. 

E l Sr. Ministro de ESTADO (Pacheco): Señores; acaba de oír el 
Congreso á dos distinguidos letrados que en discursos de muy regu
lares dimensiones se han elevado á consideraciones de suma impor
tancia. Yo, que aunque soy ktrado también, lo olvido cuando me en
cuentro en este sitio, pido la atención del Congreso por muy breves 
momentos, para tratar la materia prácticamente como hombre de 
gobierno. 

Me permitirá el Congreso en obsequio de la claridad que principie 
indicando, pues no haré mas que indicar, los antecedentes de este 
asunto. E) Congreso verá entonces por qué y cómo ha venido este 
proyecto de ley, y comprenderá muy fácilmente si puede y si debe 
aprobarlo. 

Los señores diputados saben que desphes de haber estado en hosti
lidad mas ó menos seguida con las repúblicas que formaron parte de 
nuestra monarquía y que existen en America, se reconoció que era 
indispensable admitirlas a trato y comunicación, y admitirlas como 
naciones independientes, y se autorizó para este fin al gobierno 
en 1836. Comenzáronse á celebrar tratados con las repúblicas, y sur
gió desde luego y como era natural la cuestión de la nacionalidad de 
los hijos de los españoles residentes en aquellos países. Señores: entre 
las naciones de Europa no suele venir esta cuestión; y no suele reñir , 
porque existiendo ellas, por decirlo así, al mismo tiempo, viniendo 
paralelamente f u historia, constituida cada cual con sus medios, con 
sus hijos, con su descendencia, no hay este enlace que existe entre la 
España y las i-epúblicas americanas, ni la necesidad de adquirir po-
blaaion que tienen aquellas. Las naciones americanas, independientes 
hoy, se han formado con españoles. Dos siglos apenas hace que con 
los españoles y los hijos de los españoles conquistaron lo que forma 
la base importante de su población. Estos eran lo mismo que nos
otros hasta la separación; españoles eran, tenían todos nuestros dere
chos, tenían todas nuestras obligaciones, y existían según la manera 
de existir en aquel país. 

Sucedió la revolución; sucedió la separación; y estos países des
poblados, necesitados de inmigración de extranjeros á los cuales de
bían asimilar en cuanto les fuera posible á los naturales, querían lla
mar á sí á los españoles y querían convertirlos mas bien que á otros 
en ciudadanos. Nació, pues, como dije, la cuestión de nacionalidad de 
los hijoa de los españoles. Empezóse á tratar de esto en los convenios 
que se celebraban entre España y aque'los países, y en los nueve ó 
diez tratados que se han celebrado hasta ahora se ha resuelto la cues
tión de distinta manera. En algunos de ellos no se ha dicho una pa
labra sobre el asunto; son los menos; pero hay alguno en que no se 
ha dicho nada, en que de próposito ó por casualidad se calló; se con
vino en todo lo que parecía natural, y sobre este punto no se formó 
estipulación ninguna. 

Mas, señores, los americanos reclamaron, y obtuvieron de los go
biernos españoles que se reconocieran, no como eipañoles, sino como 
hispano-americanos á los hijos de los españoles residente? allí, y se con-
vino en esto. En otros tratados el gobierno español sostuvo mas sus 
pretensiones y obtuvo de los gobiernos americanos que reconocieran 
como españoles á los hijos de los españoles nacidos en aquel hemisfe
rio. E l hecho es, señores, que desde 1836 que se celebró el primer tra: 
tado con Méjico hasta el día, las tres soluciones que son posibles en 
esta cuestión todas ellas se encuentran en estos tratados. En unos^o 
se ha dicho nada; en otros tratados se ha dicho que los hijos de es
pañoles que nacen en América son españoles, y en otros que los hijos 
de españoles que nacen en América son americanos. 

Los gobiernos españoles que celebraron estos tratados habían he
cho lo que creían oportuno para servir á su país, todos con igual 
celo, con igual inteligencia, todos con la misma obediencia á la Cons
ti tución del Estado, á la cual obedecemos siempre cuándo nos senta
mos en este sitio, haciendo lo que creían conveniente, haciendo lo que 
creían posible exigir en cada caso; no se habían preocupado de este 
punto en la cuestión de nacionalidad, porque sí hubiera sido así, no 
hubieran convenido en lo que creyesen contrario á la Constitución, 

En estos últimos años se han celebrado dos tratados, uno con la 
República de Goatemala, otro con la Eepública Argentina, En el tra
tado de Q-oatomala, lo mismo que en algún otro de los que se ha
bían celebrado antes, se ha hecho caso omiso de este asunto; no hay 
«iplicacion ninguna sobre la nacionalidad de los hijos de los españo
les, sí bien ha habido cíorta inteligencia por cambio de notas, mas en 
los tratados no existen. En el otro de la República Argentina se ha es
tipulado un artículo, el 7. 0 , cuya primera parte dice lo siguiente: 

Ar t . 7. 0 «Con el fin de establecer y consolidar la unión que debe 
«xístir entre los dos pueblos, convienen ambas partes contratantes en 
que para determinar la nacionalidad de españoles y argentinos, se ob
serven respectivamente en cada país las disposiciones consignadas en 
la Constitución y las leyes del mismo.» 

Los señores diputados saben que la Constitución y las leyes ac
tuales declaran argentino á todo hijo de extranjero que nace en aquel 
país; y no le declaran en la inteligencia de que podrá optar por la 
nacionalidad de su padre cuando sea mayor-de edad, sino que desde 
iue^o le hacen argentino; es decir, que no le conceden un derecho, 
sino que le imponen una obligación: le declaran argentino de tal 
modo que no puede dejar de ser argentino. 

Celebrado el tratado y ratificado, porque ratificado está, y digo 
esto porque quiero que se consigne, pues así respondo á algo que se 
está diciendo estos días sobre si quise ó no ratificar este tratado, ra
tificado está, faltando únicaniente el cange de las ratificaciones, que 
es la última fórmula que existe en estos convenios diplomáticos, en 
que entregan cada cual al otro el tratado que lia extendido, pero rati
ficado ya desde el tiempo del señor marqués de Miraflores: entró en 
el poder el ministerio que presidia el señor Arrazola, y antes de ve
rificar el cange el señor Arrazola, escrupuloso como magistrado acos
tumbrado á presidir nada menos que el Tribunal Supremo de la n a 
ción, tuvo escrúpulos sobre la legalidad de este concierto, y tuvo uno 
sobre si esto tocaba algo, poco ó nada al art. 1. c de la Constitución; 
quiso asegurarse sobre el particular; consultó al Consejo de Estado, 
y el Consejo de Estado, conviniendo en la medida, dijo que sin em
bargo sería bueno que una ley explicase este artículo de la Constitu
ción y autoriz.ise al gobierno para proceder á la conclusión de aquel 
•convenio que estaba ya casi concluido. 

Señores: este es el motivo de la presente ley. ¿Qué dice el texto 
actual de la presente ley? Este texto se reasume en dos artículos: el 
art, h 0 que dice lo siguiente: 

«La cualidad de español concedida en el párrafo segundo del ar
tículo L 0 de la Constitución á los hijos de los españoles residentes 
en otros países, es un derecho que deberá conservar y garantir el go
bierno siempre que sea posible, en cuantos convenios celebre sobre 
este particular con las repúblicas americanas. 

Y en el art. 2. 0 se añade: 
«Cuando fuere imposible la conservación de este derecho por im

pedirlo las Constituciones hoy vigentes en los países donde tales hijos 
de españoles hubiesen nacido ú otra cosa igualmente poderosa, el go
bierno cuidará de que los interesados lo recobren tan luego como por 
variación de residencia ó por otro motivo legítimo entraren en la po
sibilidad de disfrutarlo.» 

Vea el Congreso que el espíritu de la ley es el siguiente: este de
recho que la Constitución española concede á los hijos de los españo
les que nacen fuera de España, este derecho que no es una obligación 
que se les impone, y sobre esto ruego yo al Congreso que medite un 
solo instante; este derecho no es n i puede ser una obligación que se 
les impone, por la razón sencillísima de que la Constitución española 
no tiene derecho de mandar sino en España; y sí esos hijos de los 
españoles están fuera de España, es imposible que la Constitución les 
imponga obligación ninguna sobre ser españoles; pues este derecho 
que la Constitución concede á los hijos de los españoles que nacen 
fuera de España, este derecho lo procurará defender y sostener, le 
garantizará siempre el gobierno por los tratados que celebre con los 
gobiernos americanos; pero si le fuere imposible garantizarles por
que haya alguna razón superior en un punto de la Constitución 
española, procurará que tan luego como salgan de aquel punto donde 
existe esa razón superior á la Constitución española que lo impide, 
que lo vuelvan á recobrar, ¿Es esto racional? ¿Es esto constitucional? 
He aquí las dos cuestiones que pueden surgir, ¿Es esto constitucio
nal? E l ilustrado señor Rivera dice que no; dice que lo impide el pár
rafo segundo del artículo 1, 0 de la Constitución; dice que esta pres
cripción viola este artículo; dice que unas Córtes no constituyentes 
no pueden otorgarlo, porque no pueden llegar al artículo á que me refie
ro. Yo, señores, permítame el señor Rivera, yo no puedo convenir 
en esto, y creo que la ilustración del Congreso tampoco puede con
venir. 

Señores: el t í tulo primero de la Constitución ha tratado de otor
gar derechos; mas al otorgar estos derechos, que son muchos, porque 
este título comprende ocho ó nueve artículos, al otorgar estos dere
chos, no ha procedido con un rigor tan exacto, y al mismo tiempo 
con una amplitud y comprensión tan grande que no haya dejado nada 
que hacer en la materia. 

La Constitución ha sentado principios y dejado á las leyes que 
expliquen estos derechos; y tanto es esto, señores, y para poner un 
ejemplo que no podrá desconocer nadie su importancia, que el artí
culo 2, 0 dice: «Todos los españoles pueden imprimir y publicar l i 
bremente sus ideas sin prévia censura, con sujeción á las leyes,» 

Se entiende que son leyes represivas y no otra cosa; y sin embar
go, saben los señores diputados cómo se ha entendido, cómo se ha le
gislado sobro esto en todas las leyes sobre la materia; y. saben los 
señores diputados que está admitido el que haya censura en ciertas 
materias, y en algunos con aquiescencia de todo el mundo, 

¿Dirá el Sr, Rivera que las Cortes no pueden hacer una ley de 
imprenta porque está escrito este principio en el art, 2. 0 de la Cons-
tucion? Pues con la misma razón diremos que puede hacerse una ley 
respecto á la nacionalidad de españoles, aun cuando esté escrito como 
lo está ese derecho. No se concibe ningún código civil cuyo artículo 
1, 0 no sea la consignación da ese derecho: todo título primero de un 
código civil tendrá que desenvolver en 15 ó 20 artículos ese art. í . 0 
déla Constitución, que es sugérmen ó resúmen. 

Es mas: si no fuera así, sí este artículo hubiera de tomarse nece
sariamente por su letra y de una manera tan jurídica que no pudiera 
salirse nunca de lo que la letra dice, el artículo seria un absurdo con
tradictorio consigo mismo, porque el artículo dice, son españoles: 
primero, todas las personas nacidas en los dominios de España, 
Segundo, los hijos de padre ó madre españoles aunque hayan nacido 
fuera de España, 

Esto, como se ve, es contradictorio, puesto que primero se consigna 
que para ser españoles es menester haber nacido en España, y luego 
se añade que lo serán los que hayan nacido en el extranjero de padre ó 
madre españoles. Estas cosas es menester entenderlas como todo el 
mundo las entiende, como se han explicado cuando se hicieron, como 
es la doctrina corriente en cuestiones de derecho internacional. 

jQué es lo que resulta del conjunto del art. 1. 0 y de la compa
rición de sus distintos párrafos? Que pueden ser españoles: primero, 
los nacidos en España; segundo, los hijos de españoles que nacen 
fuera de España, Y lo mismo que respecto de este punto previne la 
Constitución española, consigna el código francés, y lo mismo esta
blecen otras leyes de otros puntos de Europa. ¿Hay en esto contra
dicción? Indudablemente: si se entiende de esa manera farísáica, con
tradicción hay, porque la ley española previene que sean españoles 
los que nazcan en España, y luego añade: que lo sean los que nazcan 
en el extranjero de padres españoles, como la ley francesa previene 
que 6ean franceses los que nazcan en Francia, y luego agrega que lo 
sean los que no nazcan en Erancía, con tal que sus padres hayan na
cido allí. Luego según estas leyes unas mismas personas pueden ser 
españoles y franceses á un tiempo, lo cual no puede ser. 

Solución que se ha dado á esto, inteligencia de la ley, único medio 
de avenencia entre naciones que marchamos á la par, con la misma 
situación, con parecida historia; las he indicado antes, y las indicaba 
también el Sr. Rivera. Se entiende, á pesar de lo que está escrito en 
la Constitución, que el hijo tenga la nacionalidad del padre mientras 
es menor. Cuando es mayor, puede optar entre los distintos derechos 
que posee, de modo que escogiendo el uno pierde el otro, 

Pero ¿dónde puede ser esto? ¿Cómo es esto? En países cuyas 
Constituciones son similares, en países cuyas leyes están inspira Jas 
por el mismo espíritu; y esta es la doctrina corriente entre los auto
res de derecho internacional europeo. Porque es menester tener en 
cuenta que cuando se habla de derecho internacional, se habla de 
una cosa real y de una cosa fantástica. E l derecho internacional, 
cuando hay tratados, es lo que resulta de los tratados; cuando no hay 
tratados, es lo que resulta de la doctrina común, cuando hay esa doc
trina común, pero en derecho internacional, cuando no hay esa doc
trina común ó las leyes son contradictorias enti e sí, no es nada porque 
no hay derecho, no es nada porque no hay leyes. 

Cuando dos individuos cuestionan, se hace respecto de su cues-
tion lo que acerca de ella manda la ley del pais; pero cuando dos na
ciones disputan si tienen conciertos, por los conciertos se decide, sí no 
por la razón; es decir, que cada uno lo decide á su manera, Y es me
nester tener presente que en esta cuestión de nacionalidad ha habido 
dos doctrinas, la doctrina de la sangre y la doctrina del territorio. 
Hay .doctrina que somete la nacionalidad de los hijos á la de ios 
padres, y doctrina que impone á los nacidos en un país la nacionali
dad de aquel pais. Hoy, en 1864, en Europa, la doctrina mas cor
riente es la de la sangre. Y ¿ha sido así siempre? No, señores. Y ¿ha 
sido en todas partes? Tampoco, y en América mucho menos. No ha 
sido siempre una misma esa doctrina; no lo ha sido entre nosotros; 
la doctrina de las Partidas es justamente la contraria. En aquella in
signe legislación, en ese gran monumento de sabiduría del siglo X I I I , 
la doctrina que se establece respecto de este punto es la del territorio, 
no la del origen; es español el que nace en España, venga de quien 
venga; y esta doctrina, que era la nuestra, es todavía la de Inglaterra, 
es la doctrina anglo-americana, y es'la de las Repúblicas hispano
americanas, en cuanto no han convenido en un tratado que establezca 
lo contrario, 

¿Qué es mas razonable? Cuestión de la cátedra, del profesor, del 
libro, de una academia, y aun si se quiere también se puede discutir 
aquí, pero menos que en otra parte cuando tratamos de esta ley. 

¿Qué es mas racional? No lo sé; ahora digo que no lo sé; y digo que 
no lo sé, porque cuando nosotros seguimos una doctrina, y tenemos 
que tratar con una nación que observa la contraria, no hay nada su
perior que nos imponga á unos ó á otros la solución de uno ó de otro. 

¿Qué es mas racional? Yo lo diré: entre nosotros, que no neeeri-
tamos atraer la inmigración, la mas racional es la doctrina que segui
mos. En América es lo contrario, porque necesitan asimilarse á to'dos 
los que van, so pena de no ser. En países desiertos, en países que ne
cesitan población, que han menester de los extranjeros, no pueden 
menos de exigir que los extranjeros que vayan á ellos sean de ellos 
para conservar el vigor que necesitan. En los Estados-Unidos todos 
son ciudadanos de aquella República; pero en los Estados-Unidos 
esto no ofrece dificultad alguna, porque como no hay conscripción 
militar, á nadie importa nada ser ó no ser ciudadano de un país 6 
del otro. 

Me parece que esto pone en claro la cuestión. Un escrúpulo de 
legalidad ha hecho que esto venga á las Córtes, Y o repito la declara-
cion que hice en el Senado: si yo hubiera sido ministro cuando se 
suscitaron estas dificultades, no la hubiera traído á los Cuerpos cole
gisladores, y hubiera tomado sobre mí responsabilidad el resolver esta 
asunto, procurando sacar las mayores ventajas posibles para España; 
yo creo, arrostrando la responsabilidad, que es menester que se arros
tre cuando se tiene la grande honra de aconsejar á S, M , sentándose 
en este sitio. 

Yo no hubiera traído este proyecto de ley, porque confieso que en 
vez de mejorar nuestra situación, va á ser peor después de la publi
cación de esta ley. Y digo que va á ser peor, porque antea podíamos 
defendernos de consentir en ciertas cosas de las cuales no podremos 
defendernos cuando estemos autorizados por una ley para hacerlas. 
¿Pero qué era lo que yo debía hacer? E l proyecto lo presentó otro 
ministerio, estaba en el Senado, se había pedido á las Córtes su faeul-
tacion. ¿Podía yo dejar de sostenerle? No podía hacerlo, no he creído 
que debía hacerlo. Con la convicción de que es útil y necesario, sin 
el entusiasmo que no puedo tener por una ley que no es mía, la de
fendí en el Senado y la defiendo aquí en la inteligencia de que es la 
explicación del art, 1, 0 de la Constitución, ¿Será conveniente este 
proyecto? Lo dejo á la consideración del Congreso. ¿Quiére el Con
greso, ó no quiere que tratemos con las Repúblicas híspano-ame-
ricanas? 

Si esas Repúblicas tienen tan grande interés en atraer á los extran
jeros, sí quieren asimilárselos cuanto sea posible, si su interés les im
pide obrar de otro modo, si no podemos conseguir de ellos que traten 
con nosotros sino con esas condiciones, ¿qué hemos de hacer nosotros? 
¿Hay humillación, hay desdoro en esto? ¿Cómo ha de haber desdoro 
en que cada uno sostenga lo que cree conveniente para su pais? 
¿Aceptamos nosotros acaso el predominio de la Constitución argenti
na en España? ¿Podemos pretender que predomine allí la nuestra? 
En España regirá como ley la que apruebe el Congreso, la que acepte 
el Senado, la que sancione la Corona: así como la ley de la República 
argentina será la que allí se haga con las condiciones que necesiten 
allí las leyes para serlo. Aquí no hay desdoro, aquí no hay humilla
ción para nadie, aquí no se retira una Constitución delante de otra, 
aquí no hay mas que el reconocíraíento de una cosa que es necesaria 
y ante la cual bajan las naciones la cabeza; que ninguna nación es 
superior á las demás, que ninguna tiene derecho de imponer su volun
tad á las otras, que cada Constitución puede hacer, puede disponer 
dentro del territorio en que rige lo que estime conveniente para ©1 
bien de los ciudadanos. % 

¿AJiuitiriamos nosotros la reclamación que nos hiciera un pueblo 
europeo, americano ó asiático el dia que por los medios legales esta
bleciésemos nuestra antigua legislación de las Partidas sobre este 
punto? Pues guardémonos de hacer semejante reclamación contra lo 
que otros hacen respecto de este particular. 

No sé si me falta decir algo que sea necesario. Yo he tratado esta 
cuestión bajo el punto de vista práctico, que es el que corresponde al 
gobierno. Por eso le pido al Sr. Rivera que si cree que deben hacerse 
tratados con las Repúblicas híspano-americanas, que sí desea como yo 
lo he deseado siempre, y hoy mas que nunc&, dadas las circunstancias 
en que nos hallamos, que se establezcan relaciones con los pueblos 
del continente americano, retire su voto particular, que podrá ser un 
buen proyecto para el capítulo 1, 0 del Código civil , pero que no re
suelve en nada la dificultad que aquí tenemos, 

Y sobre esto me permitiré hacer una observación que somato á su 
buen juicio como todas las demás. Yo respeto al Sr. Rivera tanto 
como S. S. me honra cuando escribe de mí los elogios innu i-ecidos 
que acabo de leer en el preámbulo de su voto particular. ¿A qué con
duce el voto particidar de S. S.? ¿íL que se puedan hacer estos trata
dos? No. Con su voto no podríamos hacerlos, porque es necesario que 
el Sr. Rivera se persuada de que no basta decir que la cualidad de 
español se pierde por tales 6 cuales circunstancias, para que nos ha
llemos en facilidad de poder hacer esos tratados. Era necesario que 
S. S. ampliara su voto y dijera que la nacionalidad se perdía por ha
ber nacido en un país donde las leyes digan que no son españoles los 
que nazcan allí, y entonces es lo mismo que propone la mayoría de 
la comisión. 

E l Sr. Rivera establece los actos de omisión por los cuales se 
pierde la cualidad de español al salir de la menor edad, y aquí de lo 
que se t r í t a es de los hijos de españoles mientras sean menores de 
edad, de los hijos de españoles cuando acaban de nacer, cuando están 
bajo la patria potestad; cuando salen de la menor edad, con salir de 
aquel territorio, porque no necesitan venir á España, con salir de ese 
país que impone como ley el ser tal ó cual cosa, vuelve á ser español, 
ó por mejor decir, adquiere la cualidad de español, que es lo que esta
blece el derecho constitucional. 

Yo reasumo mi pobre discurso, diciendo que la Constitución i m 
pone obligaciones y concede derechos, que estos derechos debemos 
defenderlos, y que los defenderemos mientras sea posible. Cuando 
no sea posible, el Sr, Rivera sabe qu? ad impossibilia nemo tenetur. 
Sí el Sr, Rivera se proponía que no se hicieran tratados, que hubiera 
presentado un artículo que dijera: no se acepta el proyecto del go
bierno, en vez de haber suscrito ese voto particular. Pero si por el 
contrario el Congreso quiere (jue se hagan tratados con las Repúblí-
ca í anglo-americanas, le ruego que apruebe el dictámen de la ma
yoría y deseche el voto particular del señor Rivera, 

Señores: voy á decir rruy pocas palabras en contestación á las que 
ha dicho el Sr, Rivera, 

Ha manifestado S, S, que la ley de la República Argentina era 
contraria á la que es hoy, y que se ha hecho esta ley para romper el 
tratado anterior celebrado con España y celebrar este. 

Señores: en esto hay algo de verdad, pero no todo es exacto. Ley 
era de la República Argentina, efectivamente, la contraría de la ac
tual; pero debe saber el Congreso que la República Argentina se com
ponía entonces de varias provincias, menos Buenos-Aires, y que des
pués Buenos-Aires se ha agregado á la república Argentina; Buenos-
Aires que había protestado 'siempre contra esta doctrina española, 
Buenos-Aires que había pretendido siempre lo que se ha escrito en la 
últ ima ley de la República Argentina. Puede que diga S. S., como han. 
dicho otros: ¿por qué Buenos-Aires puede mas que las otras provin
cias de la República Argentina? Señores: por lo mismo que París pue
de mas que los demás departamentos de Eranc'a; porque Buenos-
Aires es una cabeza muy grande para la República Argentina, que es 
un cuerpo muy pequeño. Importa poco que se diga que la? otras son 
13 provincias y que Buenos-Aires es solo una; porque esa una es la 
que tiene relaciones con Europa; esa una es la que tiene riqueza, y 
esa una es la que domina en todo el pais. De suerte, señores, que la 
variación se hizo allí efectivamente á instancias de Buenos-Aires, que 
no había aceptado nunca la 'doctrina contraria. De manera que es 
verdad y no es verdad al mismo tiempo lo que ha dicho el Sr. Rivera 
y que yo rectifico así al Congreso, 

Segundo punto. Os exponéis con esta ley que estamos haciendo á 
que se varíe la Constitución, para traer una con la cual no sea posi
ble que conserven los hijos de españoles allí nacidos la nacionalidad 
que pretenden. 

Señores: yo no niego nada en lo posible de las intenciones de 
aquellos países; pero ruego al Congreso tenga presente cuáles son la» 
palabras, cual el texto literal de esta ley. Dice el art, 2, 0 : «Cuando 
fuere imposible la conservación de este derecho por impedirlo las 
Constituciones hoy vigentes en los países donde tales hijos de espa
ñoles hubiesen nacido, ú otra causa igualmente poderosa, el gobier
no cuidará de que los interesado» lo recobren tan luego como por 
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"rariacion de residencia ó por otro motivo legítimo entraren en la 
posibilidad de disfrutarle.» 

Y este hoy se ha puesto de propósito para que no »e puedan ha
cer después trastornos en las Constituciones, n i se establezca lo que 
en las Constituciones actuales no está. Vea el Sr. Rivera cómo noso
tros miramos un poco por los intereses de les españoles en cuanto es 
posible que los defendamos. 

Ult imo punto. Dice S. S. que hablamos retirado otros proyectos 
de ley. Es cierto: hemos retirado aquellos proyectos que no estaban 
conformes con nuestro sistema político; ¿pero cómo habíamos de re
tirar esta ley? ¿Qué significaba retirar esta ley? Significaba el decir: 
ÍL pesar de la opinión del Sr. Arrazola, á pesar de la opinión del Con
sejo de Estado que ha pedido se presente esta ley, á pesar de la opi
nión de otras muchas personas que la creen necesaria, yo, gobierno, 
abundo tanto en mi juicio, que no necesito de lu declaración de las 
Cortes para hacer esto. E l Sr. Eivera puede que lo hubiera hecho; yo 
no he tenido valor para tanto,» 

Sin mas debate, y puesto á votación el voto particular del señor 
Rivera, no fué tomado en consideración. 

E l Sr. Y I C E P R E S I D E N T E (Marqués de Montevírgen); Abrese 
discusión sobre el dictamen.» 

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se pasó á la dis-
«ttsion por artículos, y sin ninguna fueron aprobados en la forma 
siguiente los dos de que consta. 

Artículo L 0 «La cualidad de español concedida en el párrafo 
segundo del art. 1. 0 de la Constitución á los hijos de los españoles 
residentes en otros paises, es un derecho que deberá conservar y ga
rantir el gobierno siempre que sea posible en cuantos convenios cele
bre sobre este particular con las Repúblicas americanas. 

A r t . 2 . ° »Cuando fuere imposible la conservación de este de
recho por impedirlo las Constituciones hoy vigentes en los paises 
donde tales hijos de españoles hubiesen nacido, ú otra causa igual
mente poderosa, el gobierno cuidará de que los interesados lo reco
bren tan luego como por variación de residencia ó por otro motivo 
legítimo entraren en la posibilidad de disfrutarlo.» 

LA INGRATITUD Y LA OPINION PUBLICA. 

L a ingratitud es, se dice, el mas negro desengaño que 
tecibeu los hombres que se atreven á practicar el bien. 

E s , sin embargo, uno de los mas gravea errores que 
'dominan en nuestra sociedad. 

Los inmensos beneficios que esta sociedad tiene dere-
cbo á recibir dé la humanidad, son menguados por el fal-
^o temor de los supuestos horrores de la iugratitud que, 
lina fatal tradición, siempre mal interpretadapomuestros 
•padres, viene oscureciendo á nuestra vista la mas sublime, 
la mas consoladora práctica que ha^a puesto á nuestro al-
Xíance la providencia, la caridad. 

Este temor nos desvia poco á poco de las infinitas ma
neras de practicarla, y casi la hemos reducido á uno de 
los mas estrechos ó menos fructíferos de sus ejercicios; á 
l i limosna. 

Nos privamos de enjugar las lágrimas de los que llo
ran, y secamos las nuestras , endureciendo nuestros cora
zones; no cuidamos de evitar el escándalo habituándonos 
á él, y autorizamos la maledicencia á pregonar nuestras 
propias debilidades, poniendo el primer escalón á la ca
lumnia; podemos, con una palabra de consuelo, mitigarlas 
penas del aflijido ó con una oportuna advertencia precaver 
la ruina ó el mal resultado de un falso cálculo de nuestro 
prójimo y nos olvidamos que podemos llorar á nuestra vez 
faltos de consuelo ó de consejo. ¡Tenemos á nuestro al 
•canee practicar la caridad por tantos y tan infinitos me 
dios! 

Pero ¡dichosa ingratitud! ¡cuán temible te haces á nueŝ  
tros ojos; cuán cara nos cuestas; cómo nos robas los mas 
dulces consuelos de nuestra existencia! Parece que tenga 
mos arraigada en nuestra alma la maquiavélica máxima de 
«si quieres evitar él mal, principia por no hacer el bien.» 

¡Insensatos! ¡no queremos exponernos á sufrir la in 
gratitud que nada significa, que solo ataca nuestra necia 
Vanidad ó á nuestro torpe egoísmo y nos privamos del in 
menso placer de hacer el bien. Digamos mejor que quere
mos hacer el comercio con la caridad, ó no la hagamos y 
seremos mas consecuentes, porque de hacerla con semê  
jante principio, indudablemente lo que proponemos es re
cibir doñea por fuerza. Y ni aun asi seriamos lógicos, por 
que hasta sentada exclusivamente la base egoísta, debié
ramos hacer el bien para evitar el mal. cQuien cierra su 
•oreja al clamor del pobre, él también clamará y no será 
oído.» 

Desgraciadamente, nuestra educación sobradamente 
materialista, nos oscurece la verdad y nos afirma, sin pen
sarlo, en errores de inmensa trascendencia, cuyas conse 
cuencias somos los primeros á sufrir. 

E l niño voluntarioso, consiente en las caricias y obe 
dece al padre, en cambio de una promesa ó contra el ju
guete que desea. 

L a mujer vanidosa y necia, depone con frecuencia sus 
impertinencias en cambio de un capricho, de un traje, de 
una idea por ridicula que sea. 

E l hombre ambicioso concede dádivas, que llama favo 
tes y que hace valer cuanto es posible, para recibir ó por 
que espera recibir mas tarde, otras mayores. 

Practicadas estas transacciones, los servicios quedar 
compensados y, sin embargo, ni el cariño paternal, ni la 
autoridad del marido, ni los manejos del ambicioso, quedan 
natisfechos. De la alta potestad de que se ven revestidos 
exijeu mayores recompensas y á falta de estas, vienen 
obligadas las lamentaciones contra la ingratitud de que se 
creen victimas, y ni el niño se corrijo, ni la mujer se con 
forma, ni el ambicioso deja de serlo. Víctimas son en 
efecto, pero no de la ingratitud, sino de la ignorancia, del 
materi ilismo. 

Hay qui^u sufre mejor la injuria que la ingratitud v 
quien se acomoda con el descrédito, antes que ver despre 
ciados ú olvidados s\is f a v o r e s ; porque nos obstinamos 
en creer que e\ f a v o r implica necesariamente la recom
pensa. De tal modo estamos impregnados de materialismo 
que, no podemos comprender el verdadero, el sentido ge-
üuino de esta palabra; «ayuda, socorro que se concede á 
otro sin retribución, sin trueque» y la interpretamos por 
«servicio, acto que espera recompensa de la persona á quien 
se sirve.» Así es que no distinguimos el favor del servicio. 

Bajo este punto de vista, nace nuestra mezquina cari
dad, reducida en rerdad y muy reducida, á la limosna 

pública que, sobre ser la mas débil y menos productiva de 
sus acepciones, mas que virtud es ostentación. 

Hay además del fantasma de la ingratitud, otro ene
migo no menos terrible de la caridad; la opinión pública, 
de que nos cuidamos con esceso, en detrimento de nuestra 
propia conciencia y de nuestra autonomía cuyo móvil es 
el orgullo. 

Opinión pública: colosal regulador de las abominacio
nes, juez imponente y supremo á quien las convenciones 
sociales han autorizado como árbitro de nuestras obras, 
á quien rendimos un culto deísta, ante quien temblamos 
y de quien recibe la humanidad entera, por cada favor 
millares de lágrimas. Hasta tal punto hemos exajerado 
su infalibilidad y nos hemos halagado con sus adulacio
nes que, aparece ante nosotros con las prerogativas y 
atributos de Dios. Olvidados de nosotros mismos, aparta
dos de la dignidad de nuestra alma, hollada nuestra fé, 
parece que todo lo recibamos, que todo lo debamos, que 
nuestra existencia toda dependa de sus omnipotentes jui
cios. 

Para rendir tributos á la opinión pública, para harerla 
hablar en nuestro obsequio y alcanzar sus favores, no hay 
medio que no sea bueno. Nada importa que debamos re
vestirnos de la mas refinada hipocresía, ni que sea preciso 
sacrificar los mas puros impulsos de nuestro corazón; el 
amor de nuestros hijos; la tranquilidad de nuestra con
ciencia; la paz de nuestra familia: á todo estamos dispues
tos y si en medio del laberinto de nuestras maquinaciones, 
perdemos imprudentes, la máscara ó el hipócrita escudo 
con que cubrimos el cieno que envuelve nuestra alma, 
también llevamos la abnegación hasta el punto de sacrifi
carle nuestra existencia ó la del prójimo recurriendo al 
suicidio ó al homicidio, como la última ofrenda debida al 
depositario de nuestra honra, antes que exponer nuestra 
vergüenza á la vindicta pública, como sí la expiación de 
un crimen se lavara con otro crimen. 

Ahora bien; siendo tanto nuestro celo por aparecer pu
ros y virtuosos ante nuestro prógimo, ¿se dudará un mo
mento que la opinión pública, para los que tanto la temen, 
deje de ser un fuerte obstáculo para la caridad, aunque no 
todos alcancemos los grados extremos de tales iniquida
des? Si con tanta facilidad nos alejamos de nuestros debe
res y prescindimos de las mas caras afecciones, ¿ c o n cuán
ta mas olvidaremos procurar por el bien de los demás? 
¿Será caridad la practicada en medio de esta sed de halagos 
públicos con que nuestro orgullo nos devora? No ; en este 
caso es una reminiscencia de virtud á que recurrimos con 
el doble cuanto diabólico objeto de servir mejor nuestra 
causa y ahogar al propio tiempo los impulsos de nuestra 
conciencia, que á solas con tanta mentira clama espantada. 

¿Por qué nos privamos de llevar á la mansión del po
bre un precioso alivio? ¿Qi<é razón existe para que pala
bras de amor y de consuelo, no lleguen á los oídos del afli
gido? ¿Por qué huimos espantados del criminal si, quizá 
arrepentido, ha recurrido á nuestros consejos? ¿Por qué nos 
alejamos de los que profesan ó nacieron en otras religiones 
como si fueran de distinta creación que la nuestra? ¿Por 
qué no acudir compasivos á salvar la deshonra de la débil 
criatura que la ignorancia ó las flaquezas humanas ponen 
en el primer escalón de la ignominia? ¿Por qué tanta de
presión para los abatidos, tanto desdén para los pobres 
de espíritu? 

Siempre los mismos enemigos, siempre los mismos 
fantasmas: ¡la ingratitud y la opinión pública! 

«¡Hasta cuando tendremos ojos para ver y seremos 
ciegos!» 

L a caridad deja de practicarse, porque creemos ver en 
estos enemigos los tiranos de nuestra mal entendida 
dignidad. Nos hemos empeñado en que el criterio de los 
demás sea la brújula que guie nuestras acciones, y le con
fiamos nuestra honra, haciéndonos sus viles vasallos, depo
niendo toda autonomía y toda nugstra libertad de concien
cia. E n una palabra, porque renunciamos á los eternos 
principios de la ley divinft, porque la religión no queremos 
verla en nuestra conciencia, ni en nuestro espíritu, sino 
en las con-venciones humanas creyéndonos sin fuerza y 
sin voluntad para observarla... 

Hacemos en este caso, como el que fia sus intereses al 
estraño, suponiéndose incapaz para conservarlos, y le exi
ge una fuerte ganancia, ó le denuncia, si los pierde ó 
hace de ellos mal uso. ¡Principiamos por la pereza y falta 
de esperanza y concluimos por acriminar en el prógimo 
nuestra propia conducta! «Veis la paja en el ojo ageno y 
no sacáis la viga del vuestro.» 

¿Somos nosotros los que nos jactamos de llevar el tí
tulo de cristianos; los que, intolerantes, no comprendemos 
que puedan hallarse las virtudes fuera de nuestra reli
gión y la despreciamos? Mas nos sentaría el título de idó
latras de la opinión públicaj siervos de la ingratitud, an
t r o p ó f a g o s de la fé. 

Nuestro orgulloso egoísmo nos ciega y nos aleja siem
pre de la verdad. Con la alucinación de nuestros sentidos, 
hacemos caer por su base los mas grandes principios de 
la divina doctrina de Cristo de quienes debiéramos ser 
imitadores. 

«LVO he venido á buscar los justos sino los pecadores. 
«Todo lo que queráis que los hombres hagan con vos-

»otros hacedlo también vosotros con ellos. 
«Si tu enemigo tiene sed, dale de beber. 
«Haced bien á quien os persigue y calumnia; porque 

»si ama;s á los que os aman ¿qué recompensa tendréis? 
»Si saludáis tan solamente á vuestros hermanos ¿qué ha

céis de mas? ¿No hacen lo mismo los paganos?» 
Dejemos á la opinión pública dirimir los asuntos de 

los pueblos; no confundamos sus atribuciones que tienden 
á mejorar las condiciones de 1» administración común; no 
interpretemos su sentido, ni la hagamos entrar en nues
tro perfeccionamiento moral, que mejor que su autoridad, 
tene.mos la prudencia y nuestra conciencia; y así, cuando 
de nosotros se ocupe, será justa, porque la verdad es una 
y se hace clara como la luz del sol y entonces solo podre
mos decir con acierto que, t v o x p o p u l i vox D e i . * 

Sepamos sufrir y resistir la maledicencia con la tran

quilidad de nuestro espíritu y la prudencia de nuestra in
teligencia. No queramos, obrando mal, oír alabanzas. Toda 
tiene su época; nada fructifica antes de tiempo; uinguna 
grande obra se improvisa y dura. E l hombre es docto y 
sábio por la prudencia. 

Olvidemos la ingratitud que solo existe para el ingra
to; él solo la sufre; harto le tortura su corazón, harto l u 
cha con su vanidad! Acordémonos que con la caridad con
tribuimos á moralizar la sociedad y que con ella abrimos 
el ancho canino que conduce á la felicidad; no evitemos 
medio para hallarlo y tengamos siempre ante nuestra vis
ta que, la i n g r a t i t u d es deshonra p a r a qu ien la ejerce y r e 
compensa p a r a quien la sabe perdonar . 

J . STOECH. 

LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LOS 
FEEEO-CABRILES. 

E l siguiente informe dado por los representantes de las 
principales l íneas de ferro-carriles de Cuba, t rata magistral-
mente la cues t ión científica sobre la conveniencia ó inconve
niencia de la acción del Estado en los ferro-carriles. 

INFOSME DADO F 0 E LAS COMPAÑIAS DE CAMINOS DE HIERBO DE LA. 
ISLA DE CUBA, S0BBE UN PBOTECTO DE BEAL DKCBETO PABA LA 
CONSTBUCCION Y EXPLOTACIOl» DE LOS MISMOS , BEDACTADO POB 
LA DIBECCION DE OBBAS PUBLICAS. 

l imo . Sr. director de Administración.—Instruida la Junta de 
comisionados por las Compañias de ferro-carriles, del oficio que coa 
fecha 8 del mes próximo anterior se ha servido V . S. l ima, dir i j i r á 
su presidente reclamando la devolución del proyecto de real decreto 
para la construcción y explotación de las referidas vias en esta Isla, 
con el informe pedido en 1. 0 de Junio de 1861, tiene la honra de 
evacuar el citado informe, si no con toda la minuciosidad proporcional 
á la extensión del proyecto y de las ordenanzas y reglamentos á éi 
anejos, por lo menos con toda la lealtad que requieren la importancia 
del asunto, y la confianza del gobierno que ha tenido á bien oir á las 
Compañías. 

La Isla de Cuba, mejor que ningún otro pais, demuestra las ven
tajas de dejar á la iniciativa délos particulares la ejecución de ciertas 
obras que, como los ferro-'carriles, únicamente pueden subsistir y 
multiplicarse donde, no solo el Estado, sino los'intereses individuales 
exijen su construcción y pueden costear su entretenimiento. A pesar 
de hallarse excasamente poblada, y que la mitad de su población está 
aun, por decirlo así, adscripta á la gleba, y por lo tanto, sin el estírauio 
ni la posibilidad de moverse de un punto á otro, gracias á la libertad 
de acción que no se negó en un principio á los particulares empren
dedores, vió sus campos cortados por caminos de hierro, mucho tiem
po antes de que algunos reinos de Europa, y entre ellos nuestra me
trópoli, ocupados en fraguar de antemano leyes y reglamentos para 
lo que aun no existia, poseyesen un solo kilómetro de esas vias per
feccionadas de comunicación. Así nacieron y se prolongaron los ferro
carriles de la Habana, los de Cárdenas y Júcaro; los de Matanzas 
y Coliseo, los de Cienfuegos y Trinidad, el de Cobre, el de Puerto-
Príncipe; en suma, la mayor parte de los que hoy existen. Cierto es, 
que ninguno de ellos fué construido con toda la perfección que después 
han alcanzado esa clase de obras; pero tampoco la tuvieron desde lue
go, ni la tienen hoy mismo en otros paises con mejores elementos 
científicos é industriales, y en ley de verdad seria dificultoso probar 
que no se les dió la solidez necesaria para el tráfico que habían de so
portar, ó que su organización fué tan defectuosa, que hayan sido coa 
mas frecuencia teatro de los accidentes espantosos que han tenido que 
lamentarse aun en naciones tan reglamentadoras como la Erancia. 
Podrá también decirse que algunos de los caminos de hierro á que 
estamos refiriéndonos, no siempre han dado pingües réditos á los ca
pitales invertidos en su construcción; pero á piyte de que semejante 
resultado, depende mas bien de causas generales ó superiores, que de 
la mala elección de los proyectos, no puede negarse que todos ellos, 
sin escepcion, han contribuido poderosamente á la riqueza y adelantos 
de la Isla^roturando nuevos terrenos, abaratando los trasportes, crean
do industrias auxiliares y estimulando el comercio. No se crea que ea 
tan saludable evolución no le haya tocado una parte muy principal 
al gobierno, sobre todo, al superior de la Isla; por el contrario, l imi 
tado á sus legítimas funciones de garantir los derechos é intereses to
dos, así los ya existentes, como los que germinaban á impulsos del 
progreso, tanto los del Estado, como los de los simples particulares, 
cábele la gloria de no haber puesto obstáculos á las nacientes vias, y 
de haber allanado los que se levantaban á su paso; sin constituirse 
por eso en tutor, ni mucho menos en pesquisidor de los que venían á 
arriesgar su fortuna en beneficio, tal vez no suyo, pero sí indudablo-
ihente de la comunidad. Así vemos, que reconociendo á los peticiona
rios la propiedad perpétua, y sin condiciones de las líneas que trata
ban de construir, los dejó en libertad de concluirlas y administrarlas 
cuando y como les conviniese; y redujo su intervención á aprobar las 
tarifas, sin clasificaciones mas ó menos arbitrarias, y á dictar medidas 
generales para la seguridad de los viajeros y mercancías, quedando á 
los tribunales el cuidado de exijir la responsabilidad á los que bajo 
cualquier concepto resultasen culpables. Y no tuvo ciertamente el 
gobierno motivo para arrepentirse de su moderación en el eiercicio 
de sus altas facultades; pues la esperiencia ha demostrado que nin—• 
guna de las líneas concedidas en apiella época dejó de terminarse; n i 
el servicio de cargas y viajeros dejó de hacerse con regularidad ;' n i 
las Empresas abusaron del público imponiéndole tarifas exajeradas; 
todo esto sin que el gobierno tuviese que agravar los impuestos para 
satisfacer subvenciones crecidas, n i asegurar un máximo de interés 
como ha sucedido en la península. * 

Tan satisfactorio resultado parece que debería haber bastado para 
adherirse cada vez mas al sistema que lo habia producido; y sin em
bargo, por una de las contradicciones y reacciones á que están es
puestas las cosas humanas, sirvieron de pretesto algunas imperfec-
cidhes, mas ó menos fundadas, para que en vez de corregirlas se 
pensase en adoptar otro sistema díatnetralmente diverso. i. 

E l desarrollo que por la propia vitalidad del pais hnbian adqui
rido las vias férreas en Cuba, y el mayor y mas frecuente contacta 
que como consecuencia tenían las empresas con los diferentes ramos 
de la Administración pública, fué sin duda la primera causa que i n 
dujo á pensar que el gobierno debia tener una intervención mas in 
mediata en la construcción, vigilancia y policía de los ferro-carriles. 
Por otra parte, la legislación sobre caminos de hierro adoptada en la 
Península, á ejemplo de otra nación vecina, en que el Estado, susti-
tuyéndose al individuo para muchos actos de la vida social] ejerce 
un peligroso comuniemo, habia naturalmente de persuadir a la A d 
ministración, que convenia aplicar á esta Isla el mismo sistema. Así 
fue que sin apreciar en su verdadero mérito las cosas existentes, apar
tándose de las tradiciones del mismo gobierno, y á veces sin respetar 
derechos legítimamente adquiridos, empezaron á introducirse nove
dades administrativas, que alarmaron á las compañías- de ferro-car
riles, y que no tardaron en ser sancionadas por el real decreto de 10 
de Diciembre de 1858. 

Las compañías representadas en esta junta, se complacen en re
conocer la buena y paternal intención que ha guiado al gobierno su
perior dé la Isla y al supremo de S. M . , de restablecer en ella la legis
lación que hoy rige sobre caminos de hierro; pero faltarían á la con
ciencia de su deber, y al respeto á la autoridad que se ha serrido 
pedirles su parecer, si temerosos de la verdad, contribuyesen á man
tener al gobierno en el lisonjero error de pensar que los efectos de 
esa legislación han sido favorables al bienestar del país ó lo que et 
lo mismo, que han estado en armonía con los buenos deseos del le
gislador. 

En tal concepto, séales lícito manifestar á V . S. qua el primer i a * 
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«onveniente con que se tropieza al examinar el real decreto de 10 de 
Diciembre de 1858, es la limitación puesta á las atribuciones del go
bierno superior de la Isla para permitir la construcción de líneas 
férreas, quedando reservada desde entonces esa facultad al gobierno 
supremo. La centralización administjativa, cuyos males impiezan y a á 
tocarse en la Península, basta el punto de ser deplorados por el mis
mo poder central, tenia que ser una importación doblemente riesgosa 
para una provincia situada al estremo de uno de los rádios mas es
tensos de la esfera gubernativa, y cuyas necesidades y condiciones di
fieren bajo no pocos aspectos de las de la madre patria. Los pueblos 
nuevos, y por lo tanto espansivos como el de Cuba, que han adelan
tado con rápidez en ciertos ramos, no comprenden fácilmente por 
qué no han de hacerlo de la misma manera en todos los demás, y por 
qué ha de comprimirse su actividad con una orgonizacion complica
da, máxime cuando sus esfuerzos para progresar en nada lastiman 
ios intereses generales de la nación, ni mucho menos se oponen al 6r-
den establecido, sino por el contrario propenden á robustecerlo. Los 
trámites á que anteriormente estaban sujetos los espedientes para las 
concesiones de ferro-carriles, no eran por cierto tan sumarios que no 
bastasen para ilustrar al gobierno superior de la Islá acerca de la ut i 
lidad de la obra proyectada. Los que ahora se siguen, en vir tud del 
real decreto, de la instrucción para su cumplimiento, y de los formu
larios de la Dirección de Obras públicas, harto dilatados y costosos 

_por sí solos, no son sin embargo suficientes para la concesión del ca
mino, y el peticionario tiene que esperar á la resolución del gobierno 
supremo. Ardua tarea seria la de probar que tales gastos y dilaciones 
estimulan el espíritu de empresa; y no obstante esa es la razón mas 
plausible que se alega para su abono, á pretesto de que con ellas se 
impide que se acometan obras cuya utilidad puede cuestionarse; como 
si fuese posible evitar las dudas y coutingencias en ninguna especu
lación humana, y como si el gobierno, constituyéndose en tutor of i 
cial é irresponsable, hubiese de tener siempre mas acierto para el em
pleo de los capitales, que sus mismos dueños, interesados en conser
varlos y acrecentarlos. 

Si fuésemos á apreciar por sus efectos la bondad del actual siste
ma, tal vez podría decirse que ha sido contraproducente. La mayor 
parte de las empresas que hoy existen, datan de una época mas anti
gua: todas tuvieron por objeto la construcción de líneas destinadas á 
dar salida á los frutos de ricas y florecientes comarcas; con muy rara 
escepcion, tal vez una sola, no se concedió permiso para vias rivales; 
y todas en un plazo mas 6 menos corto, dieron beneficios á sus pro
pietarios, vendiéndose sus acciones con prima. Por el contrario, de 
las pocas que se han constituido dentro del nuevo sistema, y téngase 
presente que este empezó á regir dos ó tres años antes de dictarse el 
Keal decreto de 10 de Diciembre de 1858, las hay que fueron conce
bidas con el fin principal de disputar sus productos á las ya plantea
das: la competencia en un pais de población escasa, ha encendido una 
guerra ruinosa para todas; las utilidades de las antiguas han desapa
recido, sin que por eso reporten ninguna las nuevas; y el resultado 
ha sido el descrédito general de las acciones, cotizadas hoy á precios 
ínfimos, y que nadie en el pais quiera aventurar su dinero en la cons
trucción de nuevas líneas. 

No poco influye en ese retraimiento de los capitales, otra de las 
disposiciones del Eeal decreto citado, á saber; el artículo 3. 0 decla
rando que todas las líneas destinadas al servicio general, son de do
minio público. Las compañías poseedoras de los ferro-carriles, que 
alguna de ellas habia adquirido por título oneroso de compra al mis
mo Gobierno, que todas hablan construido con sus propios recursos 
y que por consiguiente se consideraban con perfecto y absoluto dere
cho de propiedad sobre ellos, sintieron tanta sorpresa como alarma, 
al ver que de improviso trataba de convertírselas en una especie de 
usufructuarios, con límites m u j .' estrictos por cierto de lo mismo que 
á sus espensas y á costa de tantos sacrificios hablan creado. 

«Terrenos de dominio público ha dicho S. M . la Eeina, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado, en Real órden de 25 de 
A b r i l de 1860 son aquellos que corresponden en pleno dominio al 
JEstado, y de los cuales puede disponer libremente sin perjuicio de 
iercero.D 

«Bienes de dominio público ha vuelto á declarar S. M . en 
Eeal órden de 17 de Diciembre del mismo año, conformándose con la 
opinión unánime de la Dirección General de propiedades y Derechos 
del Estado, del asesor del ministro de Hacienda, y del Consejo de 
Estado, son según los principios del derecho, las cosas que están des
tinadas á la utilidad general de los habitantes de la nación, sin que 
nadie en particular pueda alegar derecho propio; como \}OY ejemplo las 
carreteras, los rios, las riberas, los puertos etc., no hallándose en ese 
caso ni los bienes del Estado; n i los del clero, ni los de las provincias, 
pueblos, y demás corporaciones públicas civiles, por cuanto reconocen 
un señor directo.-» A la luz de estas terminantes declaraciones , de 
acuerdo con los principios mas elementales en que descansa el dere
cho de propiedad, parece que nada deberían temer las Compañías de 
caminos de hierro; y sin embargo, la prescripción del artículo 3. 0 del 
Eeal decreto, ha servido ¿le base á la Administración para decretar 
la caducidad de concesiones de líneas hechas sin condición alguna 
antes de aquella fecha: en ella se fundan gravámenes como la cons
trucción de telégrafos con la obligación de servir al Estado, y el tras
porte de la correspondencia pública; y á ella también se deben los 
servicios gratuitos, ó casi tales que hoy desempeñan los ferro-carriles 
con merma de sus ya escasos productos y con detrimento de sus pro
pietarios, los cuales no han estado en completa libertad de negarlos 
por no desairar á las autoridades que les han escitado á prestarlos. 

Del mismo origen procede la minuciosa inferencia que ha consi
derado la Administración corresponderle en todos los actos de las 
Compañías de ferro-carriles; no solo de los que influyen en el buen 
servicio del público, sino de les que simplemente se contraen al ma
nejo interior y privado de las empresas. La junta de comisionados, 
al propio tiempo que acata el derecho, y aplaude el celo del Gobierno 
para intervenir en todo lo que concierna á la seguridad pública y al 
órden y regularidad del servicio en los caminos de hierro, quisiera 
también persuadirse, bajo el punto do vista gubernativo, de la ne
cesidad ó conveniencia de que intervenga en todos los pormenores de 
la esplotacion. Y cuenta que al emitir con lealtad, aunque con respe 
to, esta idea, no se refiere la junta á ninguna dependencia ó funcio
nario en particular. Mientras mayor sea su celo por el bien público, 

-mientras mas activa su laboriosidad, sancionando el principio de 
intervención, mayor tiene que ser por lógica inflexible su convenci
miento de que ningún ramo de la empresa, n i ninguno de sus agentes 
debe escaparse á su vigilante inspección. Así es que de dia en dia se 
complican las relaciones de la Administración con las empresas, las 
cuales para llenar los mandatos de aquella, han tenido que aumentar 
su personal y por consiguiente sus gastos; habieijdo llegado el caso 
de que alguna de ellas tenga pendientes de despacho diez y ocho da
tos ó documentos que á un tiempo se le han pedido, algunos ' de los 
cuales le es de todo punto imposible presentar, y otros exijirán des
embolsos considerables, sin que para nada tengan que ver con el ser
vicio público. 

Las disposiciones sobre tarifa son otra de las fuentes de malestar 
para las compañías de caminos de hierro. Conocedoras estas del pais, 
consultando las necesidades de cada localidad, y procurando peñeren 
armonía sus intereses con las de la comarca que iba á alimentar el 
tráfico de sus ferro-carriles, hablan acostumbrado asignar flete á cada 
uno de los artículos de trasporte, con arreglo á su aptitud para satis
facerlas, sin tlasifiearlos en categorías mas ó menos acertadas, y sin 
otro requisito que el de someter las tarifas á la aprobación del gobier
no superior de la Isla. Eesultado de esta práctica ha si una razo
nable proporcionalidad entre el costo de los artículos y su flete, que 
raras veces podrá• obtenerse con clasificaciones generales. Las que 

-contiene el modelo de tarifa adjunto al Eeal decreto, copiadas casi del 
-de la Península, no solo no guardan en muchos renglones aquella 
justa proporción, porque las circunstancias del pais son diversas, sino 
que en su aplicación ofrecen dificultades y dudas perjudiciales, ora al 
público, ora á las empresas. Es verdad que muchas de esas dificul
tades podrían atenuarse, si solo rigiese el Eeal decreto, cuyo ar
tículo 33 reconoce á las empresas el derecho de «reducir en cual
quier tiempo los precios de tarifa como tengan por conveniente,D con 

/•jsolo «ponerlo en conocimiento del gobierno Superior Civil de la 

Isla:» pero tan razonable facultad se re luego cercenada por el 
art ículo 26 del ««pliego de condiciones generales,» y por la 4.* de 
las «disposiciones que se han de observar para la percepción de 
los derechos de tarifa.» E l primero, como si fuese posible con
denar á las empresas de ferro-carriles á una marcha inmutable, 
las impone la obligación de «explotar el ferro-carril durante los 
años determinados por la concesión, con arreglo á la tarifa que en ella 
se Jije;» es decir que no deba en ningún tiempo modificarse: la se
gunda olvidándose de esa misma prohibición, permite hacer rebajas 
en los precios de tarifa; pero con la precisa condición de que las »que 
se concedan á uno ó muchos de los que hacen remesas, se entiendan 
para todas en general,» sin tomar en cuenta las circunstancias espe
ciales de cada caso. Prevemos la objeción que sin duda se nos hará, 
de que no estando aun en estricta observancia todas las disposiciones 
hasta aqui citadas, no han podido causar graves perjuicios á las em
presas; mas cabalmente en eso mismo se fundan ellas para lamentarse; 
pues si la parte que tan solo se obsen a, ha perturbado ya la marcha 
de algunas de ellas, temen que los inconvenientes sean mayores, el 
dia que la aplicación se estienda á todos los artículos de los reales 
preceptos, puestos en tela de discusión por el proyecto que exami
namos. Aun pudiéramos añadir que la observancia incompleta 
del Eeal decreto espone á un mal de sumo tamaño; y es la falta de 
criterio fijo para su inteligencia; de donde ha resultado que á algunas 
empresas se les permita lo que á otras se les niega, y que mientras á 
unas se les haya facultado por ejemplo para modificar sus tarifas, á 
otras á pesar de querer hacerlo en sentido favorable al público, no se 
les haya concedido. La Administración ha procedido sin duda alguna 
en ambos estremos, con el convencimiento de que no se apartaba de 
lo justo al interpretar de distinto modo las mismas disposiciones, que 
parecen quizás contradictorias ó ambiguas porque no se tienen pre
sentes otras que las entrelazan y ponen en armonía. 

Todavía pudieran las compañías de ferro-carriles estender sus ob
servaciones á otros varios artículos del real decreto, y de los regla
mentos que lo acompañan, pero creen que bastan las que respetuosa
mente acaban de someter á la consideración del gobierno, para per
suadirlo de que los citados entrañan inconvenientes, que lastimando 
en su raiz el derecho de propiedad, y poniendo ataduras á la acción 
individual, sirven solo para detener los progresos del pais, que con 
tanto empeño desea promover el mismo gobierno, y lo que es aun 
mas lamentable, contribuyen á esterilizar los cuantiosos capitales in
vertidos en las vias férreas. 

No sin deliberado propósito se ha detenido la junta de comisio
nados en el exámen del real decreto, pues con él queda en cierta ma
nera evacuado su informe acerca del proyecto de la Dirección de 
Obras públicas. Inspirados por el mismo espíritu, era lógico que tra
tase de perfeccionar el sistema planteado en aquel, cerrando todos los 
atajos por donde la iniciativa de las compañías de ferro-carriles, pu
diera sustraerse á la tutela de la administración. Además, conside
rando á las empresas como simples usufructuarias de lo que han obte
nido á perpetuidad, y creado á sus espensas, habia de parecer lauda
ble preparar las vias para llegar del modo mas espedito posible al caso 
de que todos los ferro-carriles entren en poder del Estado, realizando 
por su parte el ideal de la escuela centralista. 

De esos dos principios dimanan indudablemente las modificacio
nes propuestas en el proyecto que nos ocupa. Todas ellas, con raras 
eccepciones como la de no exigir que la esplanacion y obras de fá
brica se construyan desde luego para doble via, y la de minorar el 
depósito para poder tomar parte en las subastas de nuestras línaas, 
son mas retrictivas que las disposiciones del real decreto, y tienden á 
completar la absorción de la vida industrial de las empresas en el po
der central del Estado. 

Así vemos que se trata de quitar al gobernador superior civil la 
facultad que le concede el art. 15 para autorizar el principio de las 
obras en los ferro-carriles de nueva planta, cuando no sean directa
mente subvencionados por el Estado ó por los pueblos. 

De la misma manera, como si no fuese suficiente declarar que los 
ferro-carriles son de dominio público, se reserva al gobierno (artículo 
2) «la facultad de aquirir, por causa de utilidad pública, la pro
piedad de las líneas de servicio general, concedidas á perpetuidad, á 
los 30 años de hecha la concesión,» y lo que es mas aun, la reserva 
del gobierno se estiende (art. 1. 0 de los transitorios) á «las conce
siones hechas á perpetuidad, antes de que se haya espedido el real 
decreto» en proyecto. A muy profundas consideraciones dan lugar 
los dos artículos que acabamos de citar; pero en gracia á lo espi
noso de la materia, nos limitaremos á someter solo una á la de V . S. 
Ilustrísima, no sin hacer antes notar que con arreglo á la legislación 
vigente en la Península, no hace allá el gobierno reserva alguna, sin 
embargo de ser las concesiones temporales, y de recibir los ferro
carriles subvenciones del Estado, Siendo facultativo en el gobierno, 
después de los 30 primeros años, escojer la época para la adquisición 
de una línea (y de paso repárase la implicancia de adquirir el Estado 
la. propiedad de una cosa j a declarada de dominio público, es decir, 
que no reconoce un señor directo) podrá muy bien hacer la elección 
á tiempo que la empresa, tras largos años de afanes, haya principiado 
á recoger el fruto de su constancia; y sin embargo tendrá que resig
narse á la expropiación. Pero también puede suceder que otra em
presa de igual clase, bien áea porque el mismo gobierno haya cons
truido ó concedido otra línea que le arrebate gran parte de sus pro
ductos, bien por cualquier otra causa independiente de sus facultades, 
llegue á verse en la triste situación de no poder cubrir los gastos de 
su servicio, y de no encontrar quien se haga cargo de sji línea con las 
obligaciones* á ella anexas ¿tendrá derecho, á nombre de la utilidad 
pública, para exigir al Estado que reasuma lo ques es de público do
minio, ó se verá condenada á consumar su ruina, continuando en la 
esplotacion de lo que, según la doctrina ortodoxa, jamas le ha perte
necido, magüer se le haya estado l lamando,^ro^e ía r ia á perpetuidad'} 
En uno de los primeros párrafos de este informe nos atrevimos á ca
lificar de comunista el sistema en que el Estado, ansioso de proteger 
á la sociedad, llega al estremo de creer que puede, y por lo tanto 
debe desempeñar las funciones de todos con mas acierto que cada 
uno de los asociados: pero confiamos en que las observaciones que 
acabamos de hacer, baj an justificado la exactitud de nuestro califica
tivo y demostrado una vez mfts que, puesto el pié en la resbaladiza 
pendiente de la intervención preventiva, ha de ser muy dificultoso, 
contenerse antes de haber invadido los derechos mas caros al indivi
duo, y de contraer por lo mismo una responsabilidad moral, de que 
no puede prescindir un gobierno ilustrado como el nuestro en los 
tiempos que bajo su salva-guardia hemos afortunadamente alcanzado. 

Bi del capítulo que trata de la concesión de los ferro-carriles, pa
samos al que se ocup<, de su explotación, hallaremos en el proyecto la 
misma tendencia á restringir las facultades de las empresas. Ya he
mos visto que el art. 36 del real decreto las autoriza paríi reducir en 
cualquier tiempo los precios de sus tarifas, como ¿ew^aw por convenien
te; pero el 46 del proyecto, quitando esta última franquicia, advierte 
que la reducción habrá de ser proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte, y precisamente por kilómetro y tonelada. Esto equivale á pro
hibir á las compañías queexploten en muchos casos los recursos natura
les de sus ferro-carriles; pues con frecuencia sucederá, que no podrán re
ducir los fletes de una localidad determinada, para no verse compelidas 
á hacer la misma rebaja por kilómetro y tonelada á todas las demás de 
su línea. La experiencia ha demostrado, que la tarifa máxima por to
nelada y kilómetro, si bien conveniente para salvar al público de pre
cios exajerados, es imposible de observar rigorosamente en la prácti
ca porque se oponen á ello, no ya como quiera la explotación indus
trial de los ferro-carriles, sino la misma igualdad que con tanto fervor 
se pide para los intereses de las que de ellas se sirven. Por eso es que 
en Francia, á pesar de la severidad con que se aplican la ley de ferro
carriles y el pliego de concesiones de cada una de ellas, que además 
de establecer la tarifa por tonelada y kilómetro , prohiben toda espe
cie de favor, se observan, sin embargo , seis tarifas diferentes, dentro. 
de la de precios máximos, á saber: la tarifa general de cada línpa; las 
internacionales; las diferenciales; las particulares; las de abono, y por 
último, las de rodeo; teniendo todas por objeto facilitar las rebajas con 
beneficio mútuo de los empresarios y del público. Otro tanto, con 
corta diferencia, acontece en España, y es lo mas singular, que el 
mismo proyecto, causa del presente informe, que con tal rigidez coarta 

a las empresas el derecho de modificar sus tarifas, ee halla en contra, 
dicción con los arts. 149 y 150 de la ordenanza para la conservación 
y policía de los ferro-carriles, propuesta también por la dirección de 
Ubras publicas, los cuales, copiados literalmente de la Ordenanza oh 
servada en la península, facultan á las Empresas para establecer den' 
tro de la tarda máxima otras especiales entre determinados puntos de 
la hnea, y para reducir los precios de la tarifa en favor de-los remiten 
tes que ofrezcan cualquier ventaja para el trasporte. 

La referencia que acabamos de hacer á la legislación de la penúw 
sula en materia de ferro-carriles, nos recuerda algunas sábias leyes 
cuyas disposiciones hubiéramos querido encontrar en el proyecto de 
la dirección de Obras públicas. La de 9 de Julio de 1856, que facilita 
el modo de realizar las enagenaciones, transacciones, agregaciones 
o fusiones entre vanas compañías, seria muy provechosa en esta Isla* 
donde la situación de las empresas ferro-carrileras, debida en parte* 
como ya hemos dicho, al sistema que se trata de mejorar, y en parte* 
á las circunstancias económicas del pais, aconsejan una fusión gene» 
ral, que no podrá efectuarse mientras no haya un medio legal y expe
dito para allanar las dificultades que á ella se oponen. 

Eo menos útil seria la aplicación de la misma ley en lo relativo á 
la emisión de obligaciones, modificada después en sentido mucho mas 
liberal por las de 11 de Julio de 1860, 1. 0 de Marzo de 1861 y 29 
de Enero de 1862. Comprendiendo las Cortes que el modo mas eficái 
de estimular la construcción de vias férreas, seria permitir á las Com-> 
pañías hacer uso de su crédito, tuvieron á bien autorizarlas por la 
primera de las leyes citadas, para emitir obligaciones con interés fijo 
hasta la equivalencia del capital realizado en acciones; por la segunda 
facultaron al gobiereo para adelantarles hasta los dos tercios de la 
subvención prometida; y por la tercera ampliaron en ciertos casos las 
obligaciones hasta el duplo del capital realizado. Merced á tan bien 
entendidas franquicias las Compañías han abundado de recursos para 
adelantar con vigor sus líneas, que en los dos últimos años han ad .̂ 
quirido un desarrollo considerable; y ya se deja conocer que si en la 
Isla de Cuba hubiese habido la misma aptitud legal para procurarse 
fondos, seria hoy muy diverso el estado económico de muchas de las 
empresas. 

No son Ips artículos indicados los únicos que á juicio de la «Jun« 
ta de comisionados» pueden producir efectos contrarios á los buenos 
deseos del gobierno; empero ya hemos declarado al principio de esta 
comunicación, que no entraba en nuestro ánimo examinar el proyecto 
en todos sus pormenores. Por ese mismo propósito, nos abstendremos 
de analizar la «Ordenanza para la conservación y vigilancia de los fer« 
ro-carriles» y el reglamento para el servicio de la Inspección facultativa 
de los mismos.» Conocida la opinión de las compañías de caminos de 
hierro representadas en esta junta sobre las principales disposicionea 
del proyecto de real decreto, fácil es comprender la que han formado 
respecto á esos dos documentos, que si bien escritos por el mas noble 
deseo de conservar el órden y la seguridad en el "servicio , llevan su 
proligidad hasta las menores pequeñeces de la explotación, cerrando 
las puertas á todo progreso, y cuando la necesidad de un personal 
numeroso, cuyo sostenimiento ha de recaer sobre los mismos caminos 
-de lüerro en particular, y en general sobre los contribuyentes de la 
Isla entera. • 

Mas á pesar de la abstención indicada, hay un punto de tan vi;a], 
importancia para todas las compañías de ferro-carriles, que la junta 
de representantes ruega encarecidamente á V . S. lima., se sirva pres-i 
tarle su mas grave consideración. La junta se refiere al art. 1E0, ca-f 
pítulo 11 de la Ordenanza, en vir tud del cual «los concesoniarios 6 
arrendatarios de los ferro-carriles, responderán al Estado y á los par* 
ticulares, de los daños y perjuicios causados por los administradores, 
directores y demás empleados en el servicio de la explotación del ca
mino y del telégrafo.» Esta disposición mandada observar por reai 
órden fecha 6 de Febrero de 1859, y aplicada ya QH los tribunales de 
la Isla es una espada pendiente sobre las compañías que no conocen 
el límite de su responsabilidad, y que han quedado á merced de todo 
el que de mala fé quiera dañificarlas; y es una medida escepcional que 
nada justifica, en.abierta oposición con todos los principios de núes», 
tro derecho común y de nuestro derecho comercial. 

La ley 5.a, t í tulo 15 de la partida 7.* , que habla de los danos 
que hacen los que están en poder de otros, cuyo vínculo es mayor, 
sin duda, que el de la dependencia délos empleados, y establece, coma 
regla general, que deben pecharlos aquellos por cuyo mandado los hi'» 
cieron, concluye con estas palabras: 

«Pero si alguno destos que están en poder de otro fiiziesen tuerto 
»ó daño á alguno, sin mandado de aquel en cuyo poder estuviese; es-
stonce cada uno de los que lo fiziesen, serian temidos de facer la en-
»mienda, e non aquellos en cuvo poder estuviesen. Fuera ende el Se-. 
»ñor que es temido de facer enmienda por su siervo ó desampararlo 
»en lugar de la enmienda á aquel que recibió el daño dél.» 

Consecuente con los principios de justicia, á que se acomodó la 
ley citada de Partida ha establecido idéntica doctrina el art. 624 del 
Código de comercio que dice: 

«Tampoco tiene responsabilidad el naviero en los escesos que,, 
«durante la navegación cometan el capitán y tripulación; y solo ha-
»brá lugar, por razón de ellos, á proceder contra las personas y bie« 
»nes de los que resulten culpados.» 

Y claro es, Ilustrísimo señor, que la ley de Partidas y el artículo 
del Código mercantil, se acomodan, como acaba de espresarse, á loa 
principios de justicia.—Bueno que en cada caso en que resulte hecho 
un daño por empleados del ferro-carril, se haga una averiguación cui
dadosa; y bueno que siempre que el descuido punible, ó la intención 
deliberada de los gerentes de la empresa hayan sido causa del daño, 
se condene á la empresa á su indemnización; porque los gerentes de 
la empresa representan su persona jurídica; pero ¿por qué ha de res
ponder la empresa de la falta detun maquinista, si no lo admitió entre 
sus empleados sino por la fuerza de títulos bien adquiridos; si prévid 
todas las medidas de precaución que aconseja la prudencia mas cau-. 
telosa?—La ley de Partidas decia bien: la responsabilidad criminal 
no puede traspasarse de una persona á otra, para imputar el delito á 
una y las consecuencias del delito á otra.—El Código de comercio ha 
dicho bien; de los escesos del capitán no es responsable el naviero, 
Es justo y conveniente que ese sábio principio apoyado por la filo
sofía y siempre consignado en nuestra legislación, se acate y se con
signe también cuando se trate de ferro-carriles, con derogación in 
mediata de la disposición recepcional de la ordenanza, que coloca a 
estas empresas, quizás las que ofrecen mayores beneficios á la comu
nidad, en condiciones inferiores que no se conciban bien con el espí
r i t u de protección que siempre les ha dispensado el gobierno, y de 
que tanto necesitan. 

Eeasumiendo todo lo expuesto, las compañías representadas eu 
esta junta tienen la honra de manifestar á V . S. l ima, que todas 
ellas convienen en la necesidad de modificar el real decreto de 10 de 
Diciembre de 1858; que por lo tanto celebran en la Dirección de 
Obras públicas el pensamiento de proponer su reforma al gobierno 
supremo; pero que por desgracia concebida dicha reforma bajo el 
punto de vista esclusivo de la administración, convierte los caminos 
de hierro en una nueva especie de enfitéusis, que lastimando los de
rechos de sus propietarios, y aumentando sus gastos, parece colocar» 
los en una categoría poco acepta al gobierno puesto que tan cautelo
samente fiscaliza todos sus actos; de donde ha de resultar la muerte 
del espíritu de asociación, que tantos beneficios ha derramado sobre 
Cuba. Por tales razones, y fundándose en la necesidad reconocida de 
reformar la legislación vigente sobre caminos de hierro, las compa^ 
nías se atreven á formular respetuosamente el deseo de que á ejemplo 
de lo que ha pasado en otras partes, se abra una amplia y liberal in -
formacÍDn sobre todas las circunstaneias peculiares del pais, los dere
chos de las empresas existentes, y el porvenir de las vias férreas, con 
el objeto de que ilustrado completamente el gobierno superior civil , 
pueda proponer á S. M . una ley especial para esta Isla, que concilio 
la iniciativa y los intereses privados de las empresas, con los del p u 
blico en general, y con la legítima intervención que debe tener la au
toridad para garantir unos y otros, y para asegurar el órden en e\ 
servicio de los caminos de hierro; dejando á los tribunales la función 
de hacer efectivas las responsabilidades en quienes corresponda, con 
arreglo á los principios del derecho común. 

A l terminar su cometido la junta de comisionados por las empre--
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í t s de ferro-carriles seales lícito manifestar, que su aparente morosi
dad, por mas que justifique los repetidos apremios que se le han d i -
rijíHo para que eyacuase su informe, dista sobremanera de suponer 
indiferencia á los preceptos de la autoridad , que espontánéa j bene-
rolamente se ha servido consultarlas en asunto tan importante para 
todas ellas. La necesidad de recibir instrucciones de cada una, sobre 
•un proyecto de tan extensas proporciones, ha sido una de las causas 
de su prolongada demora.• Además, otra ha habido, I l lmo. Sr., de 
mucho peso en el ánimo de la junta; convencida por una parte de la 
recta intención que ha sugerido el proyecto de la dirección de Obras 
públicas, persuadida por otra parte de que su aplicación no ha de ser 
favorable á los caminos de hierro n i al público, ha fluctuado la junta 
largo tiempo entre el deseo de aplaudir y la necesidad de impugnar 
una obra elaborada con tanto esmero. A l cabo ha vencido la concien-
«ia de su deber, y el íntimo convencimiento de que la ilustración del 
;gobierno, á quien van dirijidas sus respetuosas observaciones, se ser
virá acogerlas con bondad y darles el valor que merezcan al proponer 
á S. M . lo que estime mas conveniente.—Habana 18 de Mayo de 1864. 

Como representante de la compañía del ferro-carril entre Puerto 
Príncipe y Ñuevitas, José Valdés Fauli.—Como representantes de las 
compañías ferro-carrileras de Sagua, Cienfuegos y Caibarien, José Mo
rales Lemus.—Como representante de la compañía de ferro-carriles 
de la Habana, José An t mió Echevarría.—Como representante del 
férro-carril de Cárdenas y Júcaro, Felipe Lima y Renté.—Como re
presentante del ferro-carril de|las Tunas á Sancti 'Spíritu, Nicolás Az
ucárate.—Como^representante del ferro-carril'de la Bahía de la Haba
na á Matanzaz, Francisco Tesser.—Como representante del ferro
carril del Oeste, J . Ramón de Betancourt.—Coma representante de 
la compañía del ferro-carril de Matanzas, Cárlos Ortiz.—Como re
presentante de la compañía del ferro-carril y almacenes de depósito 
de Santiago de Cuba, Francisco Illas.—Como representante de las 
compañías del Coliseo y Trinidad, Rafael R. Torices.—Como repre
sentante del ferro-carril de Gruantánamo, Gkmzalo Alfonso.—Como 
representante del ferro-carril de Marianao, Salvador Samá.—Como 
Tepresentante del ferro-carril de San Miguel al Bagá, Manuel Calvo. 

ESTUDIOS HISTORICO-POLITICOS. 

ÁEAGOH". 

I I . 

L a primera muestra política que dieron de sí la pro-
'•clamaciou de Iñigo Arista y el paccionaraieuto de su co-
íona,.fueron los apotegmas torales, que espoue Blancas 
en faU.3 comentarios. Su doctrina constitucional debió an
teceder á la elección de este primer monarcá, y la tomó 
dicho escritor, (según él mismo nos asegura,) de fragmen
tos antiguos de los •fueros aragoneses, que tradujo, (para 
fijarlos mejor en la memoria de todos) al bello idioma de 
Tácito, en los términos siguientes: 

I . «In pace et justicia regnum regito, nobisque foros 
l»uieliores irrógate.D 

I I . «E mauris vindicabundn, dividuntor inter ricos-
abomines non modo, sed etian inter miles et infantiones. 
iiPeregrinus autern homo, uihil inde capito.» 

I I I . «Jura dioere regí nefas esto, nisi adhibito sub-
•iditorum concilio.» 

l y . «Bellum aggredi, pacem'innire inducías oegere, 
«remve aliam maguí momentí pertractare, caveto rex, pre-
>;terquam seniorum annuente consenssu.» 

Y . «Nequid autem damní detrimeutíve leges aut lí-
sbertates nostrae patiantur. Index quídam medius adesto, 
»ad quem á rege provocare, sí elíquem lesserít, ínjurías-
*que arcere, sí quas forsan reipublícae íntuleríf, jus fas-
sque esto.» 

De apócrifas se han querido calificar por algunos estas 
bases forales: pero aun prescindiendo de-la autoridad del 
•escritor que las expone, tienen el apoyo de su conformidad 
-eon las del fuero de Navarra, (según la reseña que de él 
h'ace el príncipe de Víana; y con todas las inscítucíones 
políticas que posteriormente se fueron desarrollando en 
el régimen aragonés. 

Que desde la época de la reconquista tuvo Sobrarbe 
leyes propias, cuja escelencia y singularidad llamaron la 
atención de las gentes, se comprueba con testimonios ex
traños: y que llevaron dicho nombre puesto que se dicta
ron en San Juan de la Peña, lo atestiguó el mismo don 
Jaime I en las Cortes de Egea. 

Asegurando este punto de la existencia y remota an
tigüedad de los fueros de Aragón, y dada la base cardinal 
de'sus libertades públicas, en el pacto de su primer mo
narcá, no son fáciles dé rechazar los apotegmas de Blancas, 
que tan conformes se hallan con el espíritu y con la letra 
do las primeras disposiciones de los códices de Sobrarbe, 
cuya compilación se atribuye á Sancho Eamírez. Su ro
mance corresponde á la época de dicho monarca, y apenas 
se duda que fuese su compilador, aunque sea verdad que 
las copias que conocemos, contengan fueros posteriores á 
los primitivos de la reconquista, que van á la cabeza de 
dicha compilación. 

E l tenor de estos es igual al de los que trascribe Blan
cas, y esta perfecta semejanza entre uuai y otras bases, 
prueba cumplidamente su autenticidad. 

Mas, si no se quiere pasar por ellas: si de todo esto se 
duda y de todo se prescinde, me bastará encontrar en los 
presidios políticos que constituyeron aquel régimen foral, 
ia causa única que pudo producirlos. 

Adoptada la institución monárquica por los montañe
ses de Sobrarbe: levantado sobre el pavés Iñigo Arista, 
¿cómo sin el pacto de negarle la obediencia en los casos 
de contrafuero, pudo considerarse legítimo el derecho de 
insurrección contra la autoridad real? ¿Cómo no protesta
ron contra el ejercicio de este derecho, (que vino ejerci
tándose desde el comienzo del régimen foral,) ninguno de 
los monarcas contra quienes se alzáronlos Unidos? ¿Cómo 
consignó por el escrito sus privilegios el mismo 13. Alon
so (1 Franco? ¿Cómo se sometió antes á sus exigencias 
Pedro I I ? ¿Cómo reconoció su legitimidad Pedro el del 
Puñal, no una sino varias veces, dándole primero su apro
bación, acudiendo después á las Córtes para que lo abo
lieran, y otorgando últimamente cuantas libertades ape
tecieron para sustituirlos con ellas? 

Ademas, Miguel del Molino, encontró en un docu
mento antiguo, el origen y desarrollo del régimen arago
nés, documento cuyo autor tomó sus noticias, de otros de 
mas remota fecha, en aquella época. 

Hay, pues, que retrotraernos (para llegar á los tiem
pos de dichos códices) al siglo X I I , cu que se debian co

nocer muy de cerca los verdaderos orígenes de aquellas 
instituciones. Practicándose estas de continuo, no se po
dían ni oscurecer ni olvidar por el desuso; y el recuerdo 
de los remedios forales, debia mantenerse vivo en la me
moria de cuantos entonces se ocupaban en los negocios 
públicos. 

E n este documento, pues, se halla consignado el pacto 
de Iñigo Arista, como el punto de donde traían su cor
riente las frauquicía^de aquel reino: y se designa la U n i o n 
como la primera de sus consecuencias políticas: y se reco
noce como de igual antigüedad el Justiciazgo, y se define 
y esplica su eminente jurisdicción: y se indican también 
los recursos y procesos privilegiados de su córte. 

E n apoyo de todo esto viene, además, Juan Giménez 
Cerdán, depositario de las tradiciones y prácticas que de 
dicho reino le trasmitiera su padre (á quien sucedió en el 
cargo de Justicia mayor) , y este magistrado, que en su 
carta á Diez Daux, expone el. origen y genealogía de varios 
Justicias anteriores, subiendo hasta el siglo X i l l , habla 
del origen de las instituciones aragonesas, de la misma 
fhanera que el escritor antiguo que cita Molino. 

También se reconoce la antigüedad del Justicia en es
critos de los tiempos de la reconquista: y como la existen
cia de este juez medio entre el monarca y el pueblo, no 
sea compatible con la autoridad régia, sin un pacto por el 
que se declare el monarca residenciable en el ejercicio de 
sus prerogativas ó atribuciones, necesario será-convenir 
en el acto con que de esta manera se restringió la potestad 
real. 

Pero hay mas: cuando Pedro I V , después de la batalla 
de Epüa, depuso sus trofeos ante las Córtes del reino (pa
ra suplicarles que aboliesen los privilegios de los unidos), 
convino sin repugnancia alguna en otorgar al Justiciazgo 
la potestad de hacer armas contra el monarca en los casos 
de contrafuero, apellidando al pais en defensa de su li
bertad. 

Y no era por cierto esta prerogativa ninguna de esas-
fórmulas que se suelen consignar en algunas Constitucio
nes, mas que como un recurso práctico, como una bella 
teoría de imposible aplicación en el ejercicio de los dere
chos políticos. 

Apenas había penetrado el frío de la muerte en las ce
nizas de Pedro el del Puñal, cuando ya nos habla el Jus
ticia Giménez Cerdán de haberse ejercitado este recurso, 
para defender la m a n i f e s t a c i ó n aragonesa al apoyo de los 
prelados , nobles, caballeros y 'prohombres de la tierra. í 
tan arraigado se. hallaba en el ánimo de las'gentes el sen
timiento de la justicia en favor de estos apell idos (en que 
se levantaban pendones contra el poder real), que en el ca
so que Cerdán nos cita, tratábase de hacer armas contra 
el gobernador del reino, y sin embargo, el hijo de este, 
Mosen Juan Eernandez de Heredia se expresó en los tér
minos, siguientes: Que como é l hobiese oido decir á personas 
scientes, que mas era tenido l iombre de ayudar á l a P a t r i a 
6 L i b e r t a d del regno, que no a l pad re ó p a r i e n t e , el era de 
o p i n i ó n de los otros; é que s i e l Begno le q u e r í a acomandar 
l a bandera é l la lebar ia volonter . 

No se concibe tampoco que un monarca del temple y 
desahogado espíritu del cerononioso, conviniera en el otor
gamiento de tan terrible potestad, si no la hubiese hallado 
conforme con las prácticas , usos y costumbres de- su reí-
no; ni que las Córtes se hubieran atrevido á imaginarla, 
sí no hubiese venido autorizada ó preparada de muy anti
guo. Las circunstancias en que se hilo, esta petición, eran 
harto gnves para que se tolerasen exigencias atrevidas, 
desaforada como se hallaba la ciudad de Zaragoza, y em
papado su suelo con la sangre'de sus mas ilustres hijos, 
que cayeron bajo el hacha del verdugo, después de haber 
cubierto el campo de batalla con sus cadáveres sus mas 
esforzados guerreros. 

Mas este linage de franquicias populares no era nuevo 
en aquel régimen foral. 

• Algo semejaba á esta manera de insurrección, si no en 
su justicia, en su violencia al menos, el privilegio de la 
veintena otorgado á Zaragoza por Alonso el Batallador, en 
virtud del cual, poníase en armas para vindicar sus agra
vios, llevando á cabo por el hierro y por el fuego sus ter
ribles veredictos. 

Y cuenta que el poder real no alcanzaba muchas veces 
á contenerlos excesos de tan omnímoda como violenta ju
risdicción; y que solo podía emplear contra ella sus conse
jos y sus ruegos, que regularmente no eran atendidos. E s 
verdad que hubo otras, en que poco satisfechos aquellos 
monarcas de su propia autoridad, para la realización de 
sus propósitos, impetraron el auxilio de la veintena zara
gozana, y que con el desaforamiento que contra sus pro
píos moradores se les concediera, solían realizar sus mas 
sangrientos proyectos. 

Basgos son todos estos del derecho eminente de insur
rección, que (sin embargo de ser tan adverso á la índole 
mouárquica) se ejercitó en aquel reino desde muy antiguo, 
y que no pudo, tener otro origen ni raíz que el Pacto de 
Arista. Sin él, no serían de explicar tales sucesos y tales 
privilegios, reconocidos los unos, y otorgados los otros, 
en tiempos en que la autoridad real tenía mas fuerza y 
mas prestigio que en los de la elección del primer rey, 
cuando los electores que ofrecían é iban á disponer de una 
corona, eran árbitros de imponer toda clase de condicio
nes y reservas. 

Si el conquistador de Zaragoza creyó oportuno conce
der al pueblo conquistado tan desaforada prerogativa: si 
Pedro I I , tan atrevido y resuelto en prescindir de los 
fueros del reino (antes de. ser monarca) no tuvo alientos 
para protestar contra la insurrección de los Unidos, que 
le amenazaron con la pérdida del trono, que ya ocupaba: 
sí Alonso el Franco, por escesos de la misma índole, se 
vió precisado á renovar y consignar por escrito el Pacto 
de Arista, dándole mas amplitud, y medios mas seguros 
de revindicacion: sí Pedro I V , hubo de reconocerlo y rati
ficarlo, terminando por pedir á las Córtes, que lo abolie
sen, no en su espíritu, sino en su forma, toda vez que 
dejó consignado su'ejercício entre las atribuciones de la 
Córte del Justicia, ¿qué prueba mayor se puede exigir de 

su existencia? ¿Cómo se puede justificar mas cumplida
mente su legitimidad foral? ¿Cuándo de tan remotos y 
oscuros tiempos, se ha presentado probanza mas acabilda, 
que acredite y justifique ninguna institución política? 

Además el Pacto de Iñigo Arista, conviene perfecta
mente con las condiciones de la época en que tuvo lugar, 
y con las circunstancias de la elección de. dicho monarca. 

E l ódio que profesaban los fundadores de Sobrarbe ai 
Gobierno de los godos, fué causa de que durante algún 
tiempo se inclinasen á formas constitucionales mas ó me
nos democráticas, y esto hizo inevitable, que al decidirs» 
por la monarquía pensasen en restricciones que dificultaran, 
los excesos del poder real. 

T puestos en este caso ¿cómo habían de olvidar las, 
reservas y precauciones que contenia la misma legislación., 
gótica, viciosa en su concepto por escesivamente monár
quica? 

Además, que de los godos tomaron varios de sus insti-. 
tutos y fueros, y los nombres mismos con que entre ellos,, 
se conocieron, y la formula del s i non, non de los sobrar-
bienses, mas que una frase propia fué una copia ó imita-r-
cíon del JRex eris s i recte fapis et s i non f a c i s non eris . E n 
su intento de democratizar una institución, que con tau. 
graves recelos adoptaban, ¿cómo por falta de voluntad m» 
hablan de apropiarse lo que tenían consignado los mismos 
godos en su Libro de los Jueces? 

Lo que hicieron al copiarlo ó traducirlo, fué añadir 
algo que le faltaba para su afianzamiento, legalizando con 
este reparo el recurso foral de la insurrección. 

De todo esto resulta, que Iñigo Arista fué el verda
dero fundador del reino de Sobrarbe, y que el origen de
sús instituciones políticas trajo su corriente de su procla
mación real. Traggía ha probado por completo el |inmer 
extremo, poniendo la elección de dicho monarca después 
de la batalla de Arahues t , en el promedio del siglo octavo, 
desde los años 740 á 750. L o segundo viene confirmadu-
por cuantos escritores aragoneses tratan estas cosas, sien
do sus divergencias en este punto tan leves, como insig
nificantes. 

Empero las dudas que sobre este y otros pormenores: 
de igual índole quieran suscitarse, en nada pueden me~-
noscabar las tendencias políticas de la organización foral. 
de Aragón, que mas ó menos antigua, y sea el que se» 
quiera el nombre de su primer monarca, siempre vendrá»" 
á ser la misma: porque su desarrollo sucesivo, y las insti
tuciones que han llegado hasta nuestros tiempos, le dan. 
el carácter que todos los jurisconsultos y repúblícos de su. 
corona, le atribuyen. 

Sobre la prioridad de esta respecto á la de Asturias }r 
la de Navarra, nunca he creido que debiera tomarse gran
de empeño, y por esto me limitaré hoy á indicar, que la 
invasión árabe se encontró en el Pirineo con la guerra que 
los montañeses estaban sosteniendo aun, contra la domi
nación goda, y que siendo esto cierto, d^bió también serlo 
la existencia de caudillos que dirigieran sus almogaverias. 
y algaradas. Algún linage de gobierno debió conocerse 
entre ellos, para el mayor ó menor concierto de sus em
presas militares, después de la rota del Guadalete, porque 
pequeño ó grande existia ün pueblo, puesto en armas con
tra sus invasores. 

De buen grado convendré en que Asturias antecediese 
á todas las comarcas españolas en la antigüedad de su co
rona, porque acaudillando su naciente hueste un Príucipet 
de estirpe goda, el primer paso de su existencia fué su 
proclamación real. Tampoco resistiré mucho el conceder 
graciosamente-á la monarquía navarra mayor ranciedad 
que á la de Sobrarbe, (aunque tantas dudas haya sobre ia 
iudependíencia de su territorio en los primeros tíempud 
de ta reconquista;) porque ni la falta de iriouarca probara 
nunca la de gobierno, ni los aragoneses profesaban enton
ces grande afición á las formas monárquicas. 

Su repugnancia á la potestad real fué entonces ma
nifiesta, y era un verdadero obstáculo pnra su someti
miento al yugo africano, en cuya inmediata-hostilidad em
plearían sus esfuerzos, volviendo contra los musulmanes 
las mismas armas que todavía empuñaban contra loa 
godos. 

Y no pudiendo existir duda en hecho tan importante-
¿con qué datos historíeos se cuenta para suponer falta do. 
concierto en la dirección de sus fuerzas militares, cuando' 
la guerra constituía su única y perenne ocupaciou? 

Hubo, pues, en los valles y fraguras de los montes de 
Afrauc, un gobierno anterior al monárquico, y este fué et 
patriarcal de los S é n i o r e s ; y en este sistema anómalo, ó 
poco definido se dieron las primitivas leyes de Sobrarbe. 

Que por consejo del conde Gahndo se cousnlfease ó no 
al Pontífice romano y á los Longobardos, ni es cosa ave
riguada, ni importa mucho su averiguación. ílu usoestab:-
eutre aquellos pueblos este linage de consultas para todas; 
los casos árduos, y no habría sido extraño, que dieran este-
paso, llevados de la costumbre de su época. 

L a posibilidad es iunegable, y siendo positivo que ea 
Sobrarbe hubo leyes antes que reyes, bien se puede da." 
entrada á esta tradición, que por tan general consenti
miento viene autorizándose, y que nada quita ni añade á. 
la excelencia de aquel régimen foral, cuyo desarrollo fué 
obra, no del momento, sino de la sucesión de los tiempo.-. 

Una vez dado SH origen (que fué la elección de Arista/ 
sus naturales consecuencias fueron completando su per
feccionamiento, y la solidez de la obra (que sobrepasé 
tantos siglos y vicisitudes y trastornos), acreditará siem
pre la bondad de su planta y de su cimentación. 

Esto sobra para mi designio de hoy sin necesidad di*, 
entrar en cuestiones que indico, pero que no resuelr. „ 
porque no es posible hacerlo en una reseña. 

Por lo demás ni son de combatir los datos históricos 
en que apoyo mis indicaciones, ni los institutos foraks. 
del régimen aragonés, podrían compadecerse con otro 
origen, con otra índole política, que los que vengo expo
niendo. Si el Pacto de Iñigo Arista es una fábula ¿porqué-
la corona aragonesa se consideró siempre paccionada, h. 

| mismo por sus repúblicos, que por sus jurisconsultos, qa^. 
I por sus monarcas? Sí la célebre fórmula de su régío j u r a -
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meato es uaa ridicula consejil, ¿de dónde piensan traer la 
legitimidad del derecho de insurrección en aquella monar
quía, esos eminentísimos varones, que la niegan envueltos 
en los misterios de una ciencia de que tanto blasonan, 
pero que nunca nos explican, para libertarse así de los 
tiros do la critiqa de que tan merecedores son por su ridí
culo orgullo, por su impensado y aristocrático encumbra
miento? Si el trono aragonés no fué electivo en su origen 
y no conservó algo de esta calidad hasta el último de sus 
reinados ¿porqué sus Príncipes herederos nunca se titula
ron reyes, ni ejercieron prerogaliva alguna real, hasta 
prestar juramento y ser reconocidos por el pueblo? ¿Por
qué la sucesión de la Corona fué siempre consuetudi-
naiiay convencional, y porqué en las vacantes que ocur
rieron, nunca pasó el cetro al pretendiente de mejor 
derecho? 

Cosas son estas que á título de maestros y doctores 
suelen resolver con bien poco examen algunas eminencias 

. de nuestra época, mas que al apoyo de sus buenos estu-

. dios, ai de los desapoderamientos de su presuntuosa arro
gancia. Desvanecidos de la grandeza de sU nombre, y uo 
hallando ya en el orden de las categorías sociales ningu
na á qué aspirar, por el camino de las sórdidas intrigas, 
que ha sido el de toda su carrera, intentan el avasallamiento 
dtí las inteligencias, sometiendo al imperio de su inapela
ble saber la conciencia universal. 

Y como la mayor parte de estos hombronazos pefte-
necen hoy á la reacción política, y suelen vivir y medrar 
-al calor de eso que hoy conocemos por neo-catolicismo, he 
jpresumido consagrarles esta reseña histórico-política de 
uno de nuestros antiguos reinos, para enseñanza al mismo 
tiempo, de lo.s que nados de su arrogante magisterio lle

gan á creer que la historia y la tradición española están 
reñidas con las instituciones liberales de estos tiempos. 

Allí, donde mas desahogada y desapoderadamente des
plegaron su vergonzosa influencia las,doctrinas ultramon
tanas, entre las aberraciones de la edad media, fué cuando 
provocados por su' misma indignidad, nos mostraron los 
repúblicos españoles <le aquella época la manera de soste
ner los fueros de su independencia política contra el rayo 
mismo de los anatemas.-Allí donde el poder real se cre
yó mas omnipotente por la fuerza de sus armas y-el es
truendo de sus triunfos, fué cuando, cruzándosele en el 

. camino de su-desvanecimiento las Córtes de nuestros rei
nos, contuvieron su soberbia, haciéndoles reconocer el orí-
gen democráiico de su autoridad. 

De unos y de otros serán varios los casos que apunte 
en este reáúmen histórico, en que ofrezco ocuparme rela
tivamente al reino de Aragón, y uo porque no abunden en 
Castilla altísimos ejemplos que exponer en estas materias, 
sino por el mas porfiado empeño qué manifiestan los que 
dándose á sí- mismos la elevada condición cl.e supreilio-in-
tel¡gentes, presumen monopolizar á provecho de sus ins
tintos reaccionarios, sus malos estudios y sus desatentadas 
investigaciones. E s verdad que por este camino se ha lle
gado mas fácilmente entre nosotros al encumbramiento 
de los mas altos puestos y dignidades, y que no habrá sido 
tal vez el servicio de la reacción, sino el "interés de los 
medros personales quien haya extraviado el buen sentido 
de tales merodeadores políticos; pero por esta razón hay 
necesidad de salir al encuentro de sus malos propósitos por 
cuantos medios estén al alcance de los que solo al ser
vicio de la verdad dedican el cultivo.de las letras, siquiera 
no sea este el camino de engalanarse con títulos íastuosos 
haciendo alardes de modesta condición en renunciar á su 
natural Grandeza, tan indisputable á sus ojos como su pro
pia soberbia. 

MANUEL LASA i.A. 

FULANO DE TAL. 

El único medio de que yo 
escriba algo fantástico, es 
que lo sea el tituldí 

(Mío propio é inédito.) 

Vamos claros, señores, ó todos ó ninguno: pero si los espa
ñoles, están autorizados para pintarse á sí mismos, y hay un 
artículo en la Constitución de la Monarquía española, por el 
cual, «son españoles todos los nacidos en España» (cosa incon
testable) ¿con qué derecho se quiere arrebatar esta prerogati-. 
va á UON FULANO DE TAL, que es'tan español como don Zutano 
de cual,' mas patricio que "cZow JUengano No-sé cuántos y 
hasta pariente, aunque lejano," de las señoras Verbi gracia y 
Etcétera? ¿No tiene ese personaje nombre como cada hijo de 
vecino, y aun apellido, que es lo que les falta á mas de cuatro 
hijos de vecinos (cuyo picaro plural es el origen de los bastar
dos y la causa de las inclusas)? 

Pero enhorabuena vayan leyes, do quieran reyes, con tal 
que vengan por acá facultades para hacer cada uno su gusto, y 
pueda yo presentar la fé de bautismo de don Fulano de Tal de-
quien me declaro padrino y cuya vida referiré á mis lectores, 
para que, vista la importancia social de mi ahijado, no se le 
trate de hoy mas sin la debida consideración, trayendole de 
aquí para allá, como fórmula de poca .valía en toda clase de 
borra lores. Que cuando la memoria no sabe donde puso tal 
•ó cual nombre que á su custodia se cpnílára, se diga... Juan 
Sánchez... ó Pedro Fernandez, pase; porque al cabo y al fin, 
todo lo que tenían que perder los Pedros se lo llevó el pelo del 
yanto patrón que era calvo^yun hombre que se llama Juan 
'{salvo error de pila, etc.) es bueno parattodo. Pero decir que 
todo un don Fulano de Tal, hade ser la fórmula continua de 
los' memoriales, la frase permanente de las solicitudes, y el 
Tipicj, tm fin, que cubra las faltas ajenas... es insufrible... es 
infame. 

Venid acá, pecadores cTesmemoriados: ¿qué delito os ba he
cho ese pobre sugeto para que así os burléis de su nombre? 
¿Qué cosas habéis visto en él para permitiros semejante fran
queza? ¿Habréis sido acaso compañeros de escuela? Respon
ded... hablad... gente deslenguada, familia burlona ¿Con 
qué derecho tomáis ese nombre para pretender una canongía 
y le usáis asimismo solicitando una charretera?..... ¿Es compa
tible lo uno con lo otro ó pensáis poner en ridículo á ese buen 
sugeto, haciendo de su nombre una especie de pasquín sardó
nico que se lea en todas direcciones y si «Fulano de Tal» resul
ta por la izquierda, «de Tal, (don Fulano)» asoma po^ la 
derecha? 

Pero vosotros, gente sin memoria, ni vergüenza de no te
nerla, debéis haber .visto alguna vez á ese maniquí de las 

conversaciones familiares y es preciso cpie os acerquéis aquí a 
declarar. . 

L a cuestión ha llegado á un punto, en que es ya indispen
sable la claridad; aquí hacen falta explicaciones; pero explica
ciones categóricas, esplícitas, terminantes. Bueno es que está 
dictando cualquier mequetrefe, y cuando no le ocurre el nom
bre de la persona de quien habla dice: «ponga V . cual
quier cosa. Fulano de Tal, por ejemplo...» ¡Y no ha de decir
nos ese hombre la causa de ese desprecio!... ¡Y uo hemos de 
saber en qué consiste esa familiaridad!!!! Pues no faltaba mas, 
sino que al escribano le pidan uua fórmula dé escritura, ó de 
testamento, y lo primero que estampa es el don Fulano de 
Tal, sin decirnos por'qué ni cómo el otro consiente ese abuso, 
y sin que nosotros sepamos qué casta de pájaro es ese sugeto, 
que así se halla bien en una carta de pésame como en un bi
llete amoroso; y si hoy hace testamento, mañana pide pasa
porte para el extranjero, y muere y resucita, y es acreedor y 
tramposo...y desde el librito para escribir y notar carcas... hasta 
la cartera del ministro, siempre está en juego y nunca para. 
De todo hace, para todo sirve, nunca se gasta, siempre 'está 
bueno... el pasa por los siglos, y el tiempo le respeta... ¿Quién 
es, pues, ese personaje? ¿quién es?... ¡decid!!! . 

Ello es preciso averiguarlo, porque ni hay ningún san Fíl-
lano en el Calendario, ni en los martirologios se hace mención-
de semejante sugeto, y notros no podemos sufrir por mas tiem
po esa burla, que casi t ira 'ya á chanza pesada. De todos mo
dos, caso que penséis arrojar el guante á ese hombre, vuestro 
desafio tiene todas las trazas de un asesinato, porque él va 
solo, no lleva padrino, es huérfano, uo tiene quien le ampare... 
¡Ak! no; sí tiene, sí, eso quisierais vosotros, qu5 ito tuviera 
quien le defendiese, pero no en mis diaŝ  no!!! Aquí estoy yo, 
y veremos quien viene á llevarse á mí .ahijado de sustituto, 
sin que yo sopa para qué y cónio, y sin .que extienda primero 
la correspondiente escritura. 

Pues qué ¿no liay mas (y dispensen Vds. que me vaya for
malizando, á medida que esto se va creciendo), no' hay mas 
que disponer así de las cosas y de los hombres, echándose cria
dos gratis y útiles para toda clase de libreas? No hay mas 
sino decir.—Yo quiero otorgar iáemúra á favor de Fulano de 
Tal, y al punto ha de ir el mismo Fulano á servir de testigo, 
en cosa que ni le va ni le viene! ¿JÜt ubinahi gentium sumus? 
¿Quem rempublicam habemus? ¿Entre qué gentes estamos? ¿Es 
esto venta de negros? 

No sé, señores, á donde me conducirían esas reflexiones, ni 
si tal vez con ellas perderia.el hilo del artículo, y los apuntes 
biográficos de mi ahijado se quedarían en-el tintero. Para no 
incurrir en semejante falta, sacudo la pluma, que es lo que yo 
hago cuando otros las cortan, y digo: 
. - Nada se ha dicho hasta el día sobre el nacimiento de Fula
no de Tal, y por eso ninguna provincia de España se disputa 
ese alto honor; pero nosotros sabemos de buena tinta, que na
ció en una de«ellas, de matrimonio nefando, que se reimprimió 
instantáneamente en todos los pueblos de la nación, que acaso 
entonces se llamaría reino, y que se tradujo en Francia con el 
título de M. Chosse. No señalamos aquí el año de su nacimiento 
porque ya tiene el colmillo retorcido , y no es cosa de sacarle 
los colores á la cara; que como dicen las jamonas adobadas, la 
averiguación de las edades es conversación de taberna. Se dá 
por cierto que su padre no tenia memoria, y aun hay quien' 
supone que su madre (ó el hoipbre que hizo las veces de tal) 
era desmemoriada. Pasaron los primeros años de su vida equi
vocando nombres y apellidos, hasta que convinieron en tener 
un hijo, que se los tragase todos, y para eso le pusieron Fulano 
de "Tal, como pudieran haberlo puesto Peisico el de los Palo
tes, de quien se sospecha que sea primo; pero vamos al caso. 
Sus padres murieron antes que Fulaníto tomase estado, ni se 
fijase en ninguna carrera, y la sociedad íe tomó bajo su tutela 
creyéndole útil para todo, y muy capáz de viyir en toda clase 
de condiciones. 

E n los primeros años de su vida era un personaje muy hu-
miilde, y ni tenia don^m salía áe\papel de pobres, ni solicitaba 
grandes cruces, ni servia, en fin, para otra cosa, que para man
tener unas cuantas familias de artesanos .con las limosnas de 
cruzada y los socorros del Refugio. Poco á poco se fué-saliendo 
del cajón del memorialista y se fué empezando á desmoralizar. 
Los escribanos conocieron, sin embargo, sti buena fé, y como 
gente avara de ese género, quisieron disputar la posesión del 
mocito álos memorialistas, hasta que convencidos unos y otros 
de que había para todos, dieron en usarle á su antojo desmo
ralizándole por completo. A ese tiempo se le empezó á ver fi-, 
gurar en*papel del sello 4. 0 , y aun en papel de ilustres, con 
«mas vanidad que don Rodrigo en I4. horca» y de una en otra 
infamia le trajeron al estado en que le vemos hoy día, y del ¡ 
cual no saldrá tal vez hasta la consumación de los siglos. Atri- ! 
búyenle, ó se atribuyen tener parentesco con el, óesa que su
cede con todas las personas notables, MENGANO, PEEEIÍCEJO, , 
ZUTANO, EL OTEO (aquel que le dijo á Quevedo, ser mudo) y j 
las señoras ETCÉTERA, VEBBI-GEACIA, y otros infinitos suple-
faltas, que son muletillas de la conversación y ripios do la es
critura. 

Lisa y llanamente arrastraba su vida el buen Fulano, míen-
li-ns no salió dé la pluma del memorialista para otra cosa que 
• ra ]3edir lihiosna, cosa mas descansada que honrosa por mas 
q;;e digan, y solicitar destinos de «escalera abajo,» pero cuan
do cayó en manos de los' pretendientes de «alto coturno» ó 
mejor dicho, de los que querían calzarlo; cuando la curia, so
bre todo, conoció la buena pasta de nuestro héroe, entonces sí 
que le hícigron adbrar la ambición; desde entonces (y callo esa 
fecha por lo que antes dije), empezó en él la desmoralización 
que ha llegado hoy á su colmo • 

Del billete amoroso á la escritura, 
del memorial humilde á la proclama, 

• . y se dió á toda clase de locura 
apenas de ambición sintió la llama; 
soldado quiere ser, y juez y cura, 
limosna pide, esplendidez derrama: 
blando, dúctil, voluble, y maleable 
un EDITOR parece, RESPONSABLE. 

L a ductilidad ha sido la única causa de su perdición, si 
bien la excesiva bondad de su genio espontáneo y servicial, ha 
contribuido ínucho atan desgraciada prostitución. Las malas 
compañías le han traído á la triste situación en que hoy le ve
mos, y en la cual le dejaríamos abandonado á su propio des
tino, si no conociésemos la violencia que se -ha usado con él, y 
las redes que se le tiendeu para acabarle de desacreditar infame
mente. Hasta que llegue día en que le vea uno (de buena vista 
por supuesto) en una cidle, y se v-aya á la otra. Pero tal ha sido 
la saña con que se han agarrado á ese sugeto, que uraun eso 
sirve para librarse de él. Trátase de unas papeletas de convite 
para un bautizo, en ellas nace Fulano de Tal; se piensa en es
quelas de entierro, se ha muerto Fulano de Tal; se habla de 
boda, y aunque la novia se llame Juana la Rabicortona, Cata
lina Howara, Juana Grey... el novio siempre ha de ser Fulan© 
de Tal... de cualquier cosa que se tratej en cualquier cosa que 
se piense, siempre tenemos un Fulano' de Tal para consuelo 
de los desmemoriados, y desesperación de los mnemónicos. 

Tratamientos, crúces, honores,- cargos públicos, oficios. 

profesiones y estados, de todo tiene. E s viudo, casado y sok 
tero; militar, eclesiástico, literato y aprendiz de zapatero. 
Hasta que tuvo necesidad de pedir, en el borrador de una so
licitud, una cruz de Cárlos I I I , no le dieron don; después pen-
só en solicitar una faja, y le aplicaron el V. E . Tal ha sido 
poco mas ó menos la carrera del serenísimo, excelentísimo, ilus-
trísimo, reverendísimo "y varios otros ísimos, señor don Fulano 
de Tal, que con el mayor desinterés se despoja de todos sus 
honores cuando con ellos puede perjudicar á la persona por 
quien se ha de poner en berlina. 

Pero de nuevo nos hierve la sangre en las venas al pensar 
en la desmoralización á que le ha conducido la misma sociedad 
que le vió nacer. Y aquí terminamos nuestra tarea, pidiendo 
al cielo que la filantropía inglesa, con respecto al comercio de 
negros, se haga extensiva al espantoso comercio que hoy se 
hace con el blanco Fulano de Tal para... creer en ella de 
buena fé. 

ANTONIO FLORES. 

E L MATRIMONIO 

BAJO EL PUNTO DE VISTA DEMOGRAFICO. 

La sociedad moderna, ávida de conocerse y de remover to
dos los obstáculos que se oponen á su bienestar, abre de nuevo 
los juicios fenecidos fallados por la opinión de otros tiempos, 
para averiguar sí el estado en que se encontraban entonces los 
conocimientos humanos era capaz de dar antoridad suficiente 
en los modernos, á muchos dea quellos fallos que vienen estable
ciendo jtlrisprudeucia. La demografía sobre todas, es la ciencia 
que mira con mas recelo y se muestra menos dispuesta á aceptar 
sin examen principios que se consideraban como inconcusos, 
sobre todo después que ha sorprendido infraganti algunos 
errores graves que corrían como verdades. 

Antes de que la demografía se formulase y tomara á su 
cargo la misión de iluminar con sus cifras á las demás ciencias 
acerca de los.fenómenos que se observan en la vida humana, 
se admitía como cierto que la mayor densidad de los nacimien
tos era un gran bien para las naciones, y que el hecho contra
rio, la lentitud en el movimiento de reproducción, debiá mi
rarse como un signo evidente de decadencia. L a demografía 
descubrió el error y demostró que, por el contrarío, la actividad 
de este movimiento, dadas unas mismas condiciones, se verifi
ca en razón inversa de la duración de 4a vida. E l hecho era 
grave, merecía comprobarse y se ha comprobado-en efecto. 
. Es evidente que sí el desconocimiento de la verdad, y mu
cho mas la suplantación de la verdad por el error, es funesto 
tratándose de la moral y demás ciencias abstractas; sí ofrece 
obstáculos á la civilización, tanto en esta esfera como en la de 
las ciencias naturales y exactas, un principio falso tenido por 
verdadero en demografía, ataca á la sociedad por su base, na
da menos que en la existencia de los miembros que la cons
tituyen. 

Sin temor de ser tachados de materialistas, bien podemos 
atribuir una importancia superior á la existencia física de la 
especie humana, porque sin esta existencia las leyes morales 
no tendrían objeto. 

No nos proponemos demostrar el hecho que acabamos de 
citar como ejemplo de la justa desconfianza de la sabiduría 
moderna respecto de la antigua, porque los demógrafos lo han 
demostrado ya de una manera coucluyente; nos limitaremos á 
consignar, para gobierno de las personas que se han ocupado 
poco de estudios tan nuevos como lo sonJos demográficos, que 
por regla general», la relación de los nacidos con la población 
determina la duración de la vida media de los individuos exis
tentes, en la época y en el lugur ¿ que la observación se re
fiere. E s decir, si Ta relación de los nacidos con la población 
es de 1 por 28 habitantes, la'vida de estos habitantes será de 
28 años, allí donde la-población permaneciese estacionaria;' y 
con un aumento de la pequeña fracción necesaria para el acre
centamiento de la población, en los casos ordinarios ó sea en 
la generalidad. 

Mucho mas complexa la cuestión, tratándose de aplicar los 
estudios demográficos á los matrimoAÍos, no por eso (y acaso 
por esa misma dificultad) es menos digna deser examinada. 

E l matrimonio, base de la sociedad civil, ha sido conside
rado atentamente y con repetición por los pensadores bajo 
muchos aspectos, pero la materia parece inagotable; cada día 
ofrece una nueva faz al estudio y la demografía se ha apodera-
do de él á la vez como medida y como resultado de los demás 
hechos naturales que constituyen el movimiento de la po
blación, t 

Decimos como los demás hechos naturales, no porque el 
matrimonio lo sea como absolutamente indispensable para la 
reproducción, sino porque el sentimiento moral de todos los 
tiempos le ha dado entre los pueblos civilizados la categoría 
de tal, haciéndolo intervenir en la constitución legal de la fa
milia, y lo ha registrado-á la vez que los nacimientos y las de
funciones, señalándole la misma categoría que á estos actos 
verdadera, y necesariamente naturales. 

L a atenta é inteligente observación de los datos estadísti
cos sóbrelos matrimonios, produce una útilísima enseñanza 
acerca de los tres aspectos principales que ofrecen estos inte-
resantes'documentos producidos por el registro civil, en donde 
se lleva, y por los libros parroquiales á falta de esta última y 
perfeccionada institución. Estos tres aspectos son el moral, el 
físico y el económico, y las acusaciones que se hacen á la so
ciedad moderna en nombre del primero encuentran su expli
cación en el último, con gran ventaja en nuestra opinión del 
segundo, que es el que la naturaleza'se propone. 

• Dícese, en efecto, que disminuyela intensidad de los matri
monios y que estos se contraen mas tarde con gran detrimen
to de su fecundidad. Las cifras en que se funda esta observa
ción son ciertas; pero .dudosa por lo ráenos la consecuencia. 
1 Es de lamentar que los datos que existen del movimiento 

de la población de España no nos permitan fundar en ellos las 
observaciones, por ser muy modernos é incompletos. Nuestra 
estadística no empieza á tener sobre este punto verdadero 
valor, ha.sta el año 18(33, en que se ha conseguido, después de 
varías mejoras sucesivas, llegar á reunir un cuadro'de noticias 
va importante aunque no publicadas todavía. 

A falta de elementos propíos, habremos de valemos de los 
de Un. país que tiene gran afinidad con el nuestro; lo que por 
otra parte no altera esencialmente su valor, puesto que trata
mos la cuestión en general y no con relación á una localidad 
determinada. - . . • 

En la primera mitad del presente siglo Francia ofrece a los 
que señalan como alarmante la disminución en la intensidad 
de los matrimonios, el punto de apoyo que se desprende del si. 
guíente estado: (1) , 

(1) Legoyt les mariages en Frunce de 1800 á 1860. 
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Número de hijos Número de 
legítimos por 1U0 matrimonio por 

casados. cada hijo legitimo. 

1806 
1821 
1831 
1836 
1841 
1846 
1851 

^ S l 
8'00 
V'óS 
7" 30 
TQP 
6'56 
6'50 

6'00 
6'25 
6'61 
6'85 
m 
7'62 
r e s 

Estas cifras no dejan la menor duda acerca de la difiminu-
cion prolífica de los matrimonios; pero falta averiguar si las 
consecuencias de ellas deducidas son exactas. . 

Está completaraeate refutada por recientes y notabilísimos 
trabajos la pretendida degeneración de la raza humana, y seria 
cometer un grave error admitir una disminución en la fecun
didad debida á causas naturales; tanto inas, cuanto que la fe
cundidad podría coexistir con aquella degeaeracion. L a causa 
debe buscarse, y se encontrará sin duda, en fenómenos econó
micos, con gran ventaja de la vida media, que es donde debe 
•obtenerse el aumento de población. 

Cuando este aumento procede de la mayor duración de la 
vida, supone aumento también en el bienestar: y como este 
reconoce por origen causas económicas, debemos examinar el 
aumento ó disminución de los matrimonios con relación á 
estas causas. 

Nadie es mas imprevisor que el indigente: á medida que se 
mejoran las condiciones materiales de la existencia, se desarro
lla el espíritu de previsión y se miden las fuerzas antes de 
imponerse las cargas. Las clases acomodadas de la sociedad son 
las menos fecundas, porque teniendo mas necesidades que sa
tisfacer, no contraen matrimonio sino después de asegurar 
los medios de mantener á los hijos y por consecuencia retar
dan sus casamientos^ Esta tendencia á prorogar la época de los 
enlaces se manifiesta perfectamente en Francia, donde á prin
cipios del siglo, la duración media de la sociedad conyugal 
era de 25 33 años y'después de algunas oscilacionee, la vemos 
bajar á '¿4'Ú9. 

Los efectos de esta reducción se manifiestan de un modo 
muy sensible en las siguientes cifras , que tomamos también del 
autor antes citado, gefe del departamento de estadística del 
gobierno imperial. 

N ú m e r o de hijos p o r cada matrimonio desde 1800 hasta 1851. 
Periodos. Hijos por ma-

trimunio. 

1800-1805 4'24 
1806-1810 3'82 
1811-1815 3'49 
1816-1820 4'08 
1821-1825 3'76 
1826.1830 3'56 
1831 1835 3'48 
1836-1840 3'26 
1841-1845 3'21 
1846-1850 . 3 ' l ' l 

L a causa de ser mucho mas fuerte la disminución en el 
H ú m e r o de hijos que en la reducción del período medio de du
ración déla sociedad conyugal, puede hallarse tal vez en el 
hecho de contraerse los maLrimonios mas tarde, á expensas del 
p e r í o d o mas fecundo por la edad de los contrayentes. 

Donde se observa mas marcadamente la prolongación de 
la época de los enlaces y la disminución en la fecundidad de 
los matrimonios, es en los grandes centros do población, aun
que hay muchos que creen que el primer hecho depende de la 
perversión de las costumbres y el segundo del gran número 
de hijos ilegítimos como consecuencia *e ella. Sin negar algún 
valor á estas causas, hay razones para creerlas muy exagera
das. Organizada como hoy se encuentra la beneficencia públi
ca, es en los grandes centros donde aparecen los resultados 
ponderables de la inmoralidad de todo eí distrito á que sirven 
de centro, puesto que en ellos se hallan establecidas las casas 
de maternidad y de expósitos. La.verdad es que, descartadas 
las grandes poblaciones de estos legados con que las calumnian 
las campiñas, la mayor cultura que en ellas existe bastaría á 
compensar los estragos producidos poi» la inmoralidad que se 
acumula necesariamente por la densidad de la población. 

Y no es esta la única deducción falsa que suele sacarse 
de las cifras comparadas entre la.poblacion urbana y la rural; 
también se atribuye á la primera una mortalidad mucho mas 
densa, siendo asi que las ciudades como centros de mayor 
actividad, con las escuelas, las guarniciones, los hospitales y 
otros motivos de acumulación, reciben un gran número dfe" in
dividuos adultos que pagan.en ellas el contingente á la muerte 
descargando las cifras mortuorias de las aldeas que los vieron 
tiacer. 

Para nosotros, pues, no admite duda que, tanto en el orden 
moral como en el físico, las ciudades no son mjs hostiles ni á 
á la virtud ni á la vida.que los campos. L a mayor cultura y la 
abundancia de recursos suplen cuando menos la influencia de 
los vicios que se refugian en ellas y la de los inconvenientes 
higiénicos que producen la aglomeración. 

Tal es el enlace de las cuestiofies demográficas, que insen
siblemente nos han conducido á una digresión que tenemos 
que abandonar, para seguir la marcha que nos habíamos pro
puesto. 

Hemos indicadb ya queda previsión crece á. medida que el 
hombre se perfecciona moral y naturalmente: - no es de estra-
ñar que uno de los efectos de la previsión sea relacionar en lo 
posible las cargas á los recursos, como una consecuencia inme
diata del sentimiento de órden que crece con el bienestar. Le
jos de considerar la' previsión en este sentido como hija de un 
egoísmo vituperable, debe apreciarse en su verdadero valor el 
celo dé los padres que prefieren mantener y educará sus hijos 
con los medios necesarios, á cargar con una familia numerosa 
sin los recursos indispensables para sostenerla. En esto es la 
humanidad la que sale definitivámente ganando. Una prole 
numerosa, pero nacida bajo la influencia de la miseria ó de una 
subsistencia difícil ó incierta, paga siempre un terrible tributo 
á la muerte, después de haber consumido inútilmente las fuer
zas reproductivas de sus progenitores. 

L a educación es también una carga que impone la sociedad 
moderna cada dia con mas fuerza, y de cuya obligación vere
mos prescindr á los padres á medida que retrocedamos mas 
en la observación de los pueblos antiguos. E n los modernos re
corre todavía la atención que se presta á esta importantísima 
parte de los deberes paternales, "la extensa escala que media 
entre el mas esquisito cuidado y la mas brutal •indiferencia. 
Y como la civilización aumenta cada dia el número de los que 
se sustraen á esta última y fcristísima condición, de ahí que la 
época de los matrimonios se retarde, para asegurar los medios 
de cumplir con los deberes que impone. 

Buscando un apo3To á estas nuestras opiniones que ya he
mos manifestado incidentalmente en (jtra ocasión, lo hallamos 
en un trabajo reciente del autor antes citado, en que dice: 

«Las investigaciones hechas en Frauda y en el extranjero 
producen pruebas concluyentes en este sentido. L a disminu

ción del número de hijos por matrimonio se maniflesta, á me
dida que las necesidades (reales ó artiíiriales, poco importa) de 
la vida material, se acrecientan sin cesar y determinan el des
arrollo bajo todas sus formas del espíritu de previsión 
Esta tendencia, cada dia mas marcada, de proporcionar las 
cargas á los recursos, y ror consecuencia de no acrecentar la 
familia sino en la medida de los medios de existencia, no es á 
nuestros ojos el resultado de un cálculo egoísta. Por el contra
rio, nos parece tomar su origen de un sentimiento mas eleva
do, de la. solicitud cada dia mas inteligente y benéfica de los 
padres, celosos de asegurar á sus hijos la mayor suma de bie
nestar posible, primero por una educación mas extensa, pero 
también mas costosa que en el pasado; después por una admi
nistración mas severa de la fortuna común. 

«A su vez, los hijos, penetrados de la necesidad de no cons
tituir una familia, sino después de haber organizado los medios 
de hacer frente á sus exigencias, y teniendo eu cuenta, ade
mas, que los progresos de la longevidad general no les permi
ten prever la época probable de la sucesión paterna, no se li
gan hasta mas tarde con los lazos del matrimonio. De aqui que 
se verifiquen los matrimonios en una edad relativamente mas 
avanzada, y por consecuencia que resulte una fecundidad me
nor. De este modo se observa en Francia con gran provecho 
de la humanidad, la disminución de esos matrimonios preco
ces, cuyos numerosos hijos, nacidos en las mas lastimosas con
diciones de viabilidad, eran destruidos por la miseria durante 
sus mas tiernos años. 

«El progreso del bienestar general no es extraño por otra 
parte á esta disipinucion del progreso de la población en Eran-
cia. *XJna observación tan antigua cómo el mundo, demuestra 
en efecto, que el bienestar engendra en cierto modo necesaria
mente el yrden y la economía. Solo la indigencia es imprevi
sora y los miembros menos inteligentes y menos laboriosos de 
las clases obreras suministran la prueba, á la,vez por la fu
nesta costumbrq de la intemperancia, que por la deplorable in
diferencia'(fruto de la intemperancia misma) con que se arries
gan á las cargas de una familia que bien pronto se encuentran 
incapaces de sostener. 

«Otros escritores, descuidándolas consideraciones pura
mente económicas, han querido pedir á los hechos de un or
den puramente moral la explicación del fenómeno. Han creído 
encontrarla principalmente en la pérdida del sentimiento reli
gioso, en los progresos de la prostitución, en el abandono ere-
cien te del hogar conyugal en provecho de uniones ilícitas, y 
hasta en los cálculos encaminados á defraudar la obra legítima 
de la naturaleza por medio del matrimonio. No sabemos pre
cisamente lo que estas causas pueden tener de fundadas; pero 
creemos firmemente que son dominadas desde una altura con
siderable por las influencias cuya acción acabamos de señalar.» 

Nos encontramos al final de este artículo sin haber hecho 
otra cosa que plantear la cuestión y robustecer la negativa de 
la significación que generalmente se atribuye á la disminución 
de la-fecundidad de los matrimonios, con las opiniones de un 
escritor muy competente en la materia. Y sin embargo, que
daremos muy satisfechos si logramos interesar en la dilucida
ción de este importantísimo asunto á personas mas autorizadas 
y capaces de resolver el problejna. 

Lo únic» que podemos hacer para ayudarles en esta im
portante tarea, es recoger los datos y exponer sus resultados 
en cuanto á los matrimonios se refiera. E l estado civil de los 
contrayentes, su grado de instrucción, la duración de la socie
dad conyugal, la relación sexual de los supervivientes al disol
verse el matrimonio, la renovación del vínculo por estos su
pervivientes y otros muchos hechog y relaciones, así como la 
exposición de'las. causas determinantes en la densidad de cada 
uno de estos hechos, contribuirán, á no dudadlo, á establecer 
como cierto el principio qtie se propone contradecir las anti
guas opiniones de que el Estado se hallara interesado en esti
mular los matrimonios y en que se acrecentase su fecundidad; 
cuando, por el contrario, conviene mas á la sociedad generalizar 
el bienestar de las familias y conservar y prolongar la vida 
de los hijos, que abrumar á los mierabrQS sociales bajo la doble 
carga de una reproducción activa, que aniquile sus fuerzas,y 
sus recursos, para suministrar á la muerte un contingente ma-
yór de víctimas inocentes y prematuras. 

E l ideal de la demografía consiste en la prolongación de la 
vida y la densidad de los hechos quo constituyen el reemplazo 
de la población que se extingue; siempre obra en sentido in
verso del pi-opósito de la ciencia. 

Cuando sean del dominio público el movimiento de l a p o -
t lacion del quinquenio 18 8—18 2, cuya impresión termina en 
estos momentos, y el de 1 63, trabajo ya perfeccionado que 
se publicará también muy en breve, podremos reanudar estas 
consideraciones de una manera concreta 'con aplicación á 
nuestro país. 

Mucha íuz podrá también suministrar el resultado de otro 
trabajo importante dispuesto por la infatigable junta general 
de Estadística, las tablaíde mortalidad de que hasta el pre
sente carecemos en.España. Si el fruto corresponde al esfuer
zo, si la persona á quien se ha confiado tau delicado encargo, 
tiene tanta fortuna como buen deseo, pondrá también en su 
dia al servicio de los lectoves de LA AMEEICA 'las observacio
nes que recoja durante el estudio de las importantes cuestio
nes accesorias que exije tan penosa taTea, que se rozan con el 
matrimonio demográficameníe considerado. 

• • FRANCISCO JAVIER DE BOXA. 

* LA SOMBRA-

¡Es*cosa terrible cómo quema el so} en los países meridiona
les! Las gentes se vuelven tan morenas como la caoba, y en 
los mas cálidos, negors <'omo los mismos negros. Un sábio 
llegó de su país, del Norte, á uno de estos países cálidos, don
de creist que podría pasearse á todas horas como en el suyo, 
pero muy pronto se persuadió de lo contrario, y se vió obliga
do á encerrarse durante el dia en su casa, que exteriormente 
tema el mismo efecto que si estuviera desalquilada. 

E l sábio do los países fríos, que era muy jóven aun, se 
creía en nn horno;" adelgazaba mas y Vías, y su sombra se es
trechaba considerablemente. E l sol le perjudicaba, hasta el 
punto de que realmente no vivía' hasta después de anochecer. 

¡Qué placer entonces! E n •cuanto se encendíanla bujía en 
la habitación, la sombra se extendía por toda la pared y una 
parte del techo: se extendía lo mas posible para recobrar sus 
fuerzas. 

E l sábio, por su parte, salía al balcón para espansirse y 
sentía que se reanimaba poco á poco á medida que aparecían 
las estrellas en el cielo. Muy luego se presentaba la gente en 
los balcones. E n los países cálicios, todas las ventanas son 
bien rasgadas, porque, hasta las personas de color de caoba 
necesitan aires; en una palabra, la chille, desde el crepúsculo, 
estaba llena de animación. 

Tan solo una casa, la que se encontraba en frente del ?á-
bío, no daba señal alguna de vida. Sin embargo, debm estar 
habitada, porque en el balcón se veían floréa admirables, y 

para esto se necesitaba alguno que las cuidase; en cuanto os
curecía se abrían las vidrieras. Preguntó al patrón quién vivía 
en la casa del frente, y le dijo que lo ignoraba, porque jamas 
se veía á persona alguna. _ 

Una noche despertó el sábio, y creyó ver una extraña ilu
minación en el balcón de] su vecino; todas las flores brillaban 
como llamas, y en medio de ellas resplandecía, tanto como las 
flores, una jóven esbelta y elegante. Aquella luz tan viva hi
rió los ojos de nuestro hombre, se levantó de un salto y fué 
á apartar la cortina de la ventana para mirar la casa de su 
vecina; todo había desaparecido: la puerta del balcón perma
necía entreabierta; parecía cosa de encantamiento lo que se 
ocultaba. ¿Quién habitaba aquella casa? ¿por dónde tenia la 
entrada? Todo el piso bajo se componía de tiendas, y por nin
guna parte se veian portal ni entrada que condujeran á los 
pisos superiores. 

Estaba otra noche sentado el sábio en su balcón, y detrás 
de él ardía una bujía; era, pues, muy natural, que su som
bra se dibujase en la pared del vecino; presentábase entre las 
'flores y repetía todos los movimientos del sábio. 

—Creo que mi sombra es la única cosa que vive allí en
frente; ¡con cuánta gallardía está sentada entre las flores, 
cerca de la puerta entreabierta! ¡si fuera bastante sutil para 
entrar, mirar lo que pasa y venir á contármelo!—¡Véte, pues! 
gritó chanceándose, manifiesta que sirves para algo; ¡vamos, 
entra! 

E n seguida hizS una señal con la cabeza á la sombra, y 
la sombra repitió la señal.—'¡Véte! pero no te estes demasiado 
tiempo. 

E l sábio se levantó al pronunciar estas palabras, y la som
bra hizo lo mismo. Se volvió, y la sombía se volvió también. 
Cualquiera que hubiera prestado atención, habría podido'ob-. 
servar que la sombra entraba por la puerta entreabierta en casa 
del vecino , en el momento en que el sábio entraba en su dor
mitorio dejando caer tras de sí la cortina. 

Al dia siguiente salió este último con toda la fuerza del sol, 
para tomar un refresco y leer los periódicos, y de repente ex
clamó:—¿Qué es esto? ¿dónde está mi sombra? ¿se iría efecti
vamente anoche y no habrá vuelto aun? Sería una fatalidad. 

Su alarma fué grande, no porque la sombra hubiese desa
parecido, sino porque sabia como todo el mundo la historia de 
un hombre sin sombra en los países fríos, y si al volver á su 
patria referia un dia lo que le había pasado, se le acusaría de 
plagio sin merecerlo; resolvió, pues, no hablar del suceso á na
die, é hizo bien. 

Por la noche volvió á su balcón después de colocar la vela 
á su espalda para hacer que volviera la sombra; pero en vano 
se estuvo y se hizo pequeño; la sombra no volvió á parecer. 

Esta separación le atormentó mucho, pero en los países cá
lidos todo renace con rapidez; y notó con gran placer, al cabo 
de ocho días, que una nueva sombra salía de sus piernas poco 
mas ó menos á la misma hora en que había echado de menos á 
la otra: sin duda conservaba la r?.íz de la antigua. 

A \ cabo de tres semanas, cerca ya del otoño, tenia una 
sombra conveniente, y en un viaje que hizo al Norte, creció 
de tal manera, que nuestro sábio se hubiera contentado con 
la mitad. 

Vuelto á su pais , compuso muchos libros sobre lo que el 
mundo tiene de bueno, de bello y de verdadero, empleando en 
dicho trabajo muchos años. 

Una tarde que estaba sentado en su habitación, llamaron á 
la puerta. 

—¡Adelante! dijo. ' 
Pero nadie entró. Fué entonces á abrir la puerta y vió á un 

hombre muy alto y muy seco; perfectamente vestido y con las 
maneras mas distinguidas. 

—¿A quién tengo el honor de hablar? preguntó el sábio. 
—\ame figuraba yo qu,c Vd. no me reconocería, respondió 

el hombre delgado; ¡vea V d . ! he llegado á adquirir cuerpo, 
tengo carne y llevo vestidos. ¿No conoce Vd. ya á su antigua 
sombra? Sin duda creyó Vd. que no volvería. He corrido varios 
azares, de los cuales he salido bien; soy rico, y por.consecuen-
cia he adquirido medios para rescatarme. 

. E n seguida hizo sonar un montón de diges , pendientes de 
la pesada cadena de oro de su reloj, y sus dedos, cubiertos de 
dianaantes, despedían rayos de luz! 

— ¡No puedo acordarme! dijo el sábio; ¿qué significa ésto? 
—Usted lo sabe muy biem, que he seguido sus huellas desde 

la infancia. Encontrándome ya bastante capaz para manejar
me por mí, me lanzó Vd. al mundo y me he manejado perfec
tamente bien. He deseado volver á ver á Vd. antes de su.muer-
te y visitar mi patria, porque como Vd. no ignora siempre 
amamos la patria, y "sabiendo que tiene Vd. otra sombra, ven
go á saber si debo algo á ella ó á Vd. Hable Vd. si lo tiene por 
conveniente. 

— ¡ P e í •o eres verdaderamente tú! respondió el sábio. Esto es. 
extraordinario; nunca hubiera creído que mi antigua sombra 
•volviera á buscarme bajo la forma de un hombre. 

—Dígame Vd. qué le debo, replicó la sombra, no me gustan 
las deudas. 

— ¿ D e quédeudas hablas? ya ves que me alegro de tu buena 
suerte; siéntate, mi antiguo amigo, siéntate y refiéreme todo lo 
que ha pasado. ¿Qué viste en casa del yecino la noche que te 
dije que entraras en-ella? 

—Yo se lo referiré.á Vd. , pero con una condición;' que á 
nadie ha de decir en esta ciudad que he sido su sombra. Ten^o 
intencíon de casarme, puesto que mis medios me permiten sos
tener mujer y familia, y aun mas. * . 

—¡Tranquilízate! A nadie diré quién eres. Hé aquí mi mano» 
te lo prometo. Un hombre es un hombre, y una palabra.... 

— Y una palabra-es una sombra. 
Al pronunciar estas palabras la sombra se sentó, y va sea 

por orgullo, ó por otro motivo, plantó sus piés, calzados con 
botas de charol, sobre los brazos de la nueva sombra, que vacía 
á lo^ piés del amo como un pe.rro. Esta se mantuvo muy quieta 
para escuchar, impaciente por saber cómo podría emanciparse 
ella también y llegar á ser dueña de sí. 

.—¿A- que no adivina Vd. quién habitaba en el cuarto vecino? 
dijo la primera sombra: era una persona encantadora; era la 
poesía. Allí permanecí tres semanas, y este tiempo me ha vali
do para mí tres mil años; he leiclo todos los poemas posibles 
los conozco perfectamente. Por ellos lo he visto y lo he sabido 
todo. 
_ —¡La poesía! esclamó el sabio; sí, las más de las veces es un 
verdadero solitario enmedio de las grandes ciudades; yo la he 
visto'un instante, pero el sueño cerraba mis ojos, brillaba cu 
el balcón como una aurora btreal. 

—Veamos, continúa. 
—Una vez dentro, gracias á estar la puerta entreabierta me 

encontré en una antef-ámara que estaba casi á oscuras pero 
divisé delante de m i una inmensa fila de habitaciones ern 
puertas de dos hojas. L a luz penetraba por grados y sin las 
precauciones qxie tomé antes de llegar á la dueña de la casa, 
me hubiera deslumhrado. i 

- P o r último, ¿qué viste? preguntó el sábio. 
i —Lo vi todo, como decía áVd. hace uu momento; pero en
tre paréntesis, aunque ciertamente no tengo orgullo, con mis 
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«oaocimientos, y mi calidad de hombre libre, dejando á un 
lado mi posición y mi fortuna, deseo que no vuelva Vd. á tu-
"tearme como á un cualquiera. 

—Suplico á Vd. me perdone, es una antigua costumbre: 
tiene usted ra^on; pero concluyamos, ¿qué veia Vd,? 

—¡Todo! lo he visto todo y todo lo sé. 
—¿Qué aspecto presentaban las salas interiores? ¿Se aseme

jaban á una fresca selva, á un santuario ó al cielo estrellado? 
—Teuian cierta semejanza con todos esos sitios fascinadores, 

Ír aun cuando es cierto que yo no puse los piés en ellos, desde 
a antesala lo he visto todo. 

—Pero en fin. ¿pasaban por aquellos salones los dioses de 
la antigüedad? ¿Combatían en ellos los antiguos héroes? ¿Ju
gaban en ellos y narraban sus sueños hermosos é inocentes 
niños? 

—üepito á Vd, que lo he visto todo; al pisar aquellos um-
Tarales no hubiera sido capaz de llegar á ser un hombre, pero 
yo he llegado á conseguirlo. Allí aprendí á conocer mi verda
dera naturaleza, mis talentos y mi parentesco con la poesía. 
Cuando estaba aun en compañía de V . , nunca reflexionaba; 
•pero debe usted recordar que crecía siempre á la salida y pos
tura del sol. A la luz de la luna, parecía casi mas visible que 
Vd. , solo que entonces no conocía mi verdadera naturaleza; en 
aquella antesala aprendí á conocerla. Mi talento estaba ya en 
estado de madurez en el momento que me lanzó Vd. en el 
el revuelto torbellino del mundo; pero Vd. se marchó de pron
to dejándome completamente desnudo. Muy luego me aver
gonzé de hallarme en semejante situación; necesitaba vestidos, 
botas, en una palabra, todo ese barniz que constituye el hom
bre. Me oculté, se lo digo á Vd. sin temor, persuadido de no 
poseerlo. Unicamente,salía de noche para correr las calles á la 
luz de la luna. Subia y bajaba.á lo largo de las paredes mirando 
por las grandes ventanas los suntuosos salones, y por los tra
galuces las bohardillas. V i por donde nadie podía mirar, y lo 
que nadie podia ni debia ver. Para hablarle á Vd, con verdad, 
debo decir que este mundo es muy vil; y si pudiera despojarme 
de la preocupación de que un hombre significa algo, no se me 
daría nada por serlo. l í e visto posas que no pueden imaginar
se, entre las mujeres, entre los hombres, entre los padres y los 
encantadores niños. He visto lo que nadie debia saber, pero 
que todo3 arden en deseos de averiguar, el mal del prójimo. Si 
hubiera escrito un periódico, le habrían devorado; pero prefería 
escribir directamente'á las mismas persona?| y en todas las po
blaciones por donde pasaba causaba un terrror inaudito. Me 
"temían y me querian. Los profesores me hicieron profesor: los 
sastres me dieron trajes, tengo un sin número de ellos; el direc
tor de la casa de moneda acuñaba para mí; las mujeres decían 

Íue era buen mozo. De esta manera he llegado a ser lo que soy. 
)ífho esto, tengo el honor de ofrecer á Vd . mis respetos: hé 

aquí mi tarjeta; vivo al lado del sol, y cuando llueva me encon
trará Vd. siempre en mi casa. 

Al concluir estas palabras, la sombra partió. 
—Esto es muy original, dijo el sabio. 

Trascurrido un año justo volvió la sombra. 
—¿Cómo le va á Vd.? preguntó. 
—¡Ay! Escribo sobre lo bueno, lo bello y lo verdadero, pero 

nadie hace caso de ello. Estoy desesperado. 
—Sace Vd. mal; míreme Vd . ; mientras Vd. escribe yo.en

gordo, que es lo que me conviene : no conoce Vd. el mundo; 
le aconsejo que viaje; otra cosa mejor, yo voy á hacer una cor
rería este verano, si quiere acompañarme en calidad de som
bra, yo pago el viaje. 

—¿Va Vd. muy lejos? 
—No lo sé, según. Aseguro á Vd. que el viaje le senta-

x'\ bien. Sea Vd. mí sombra y no tendrá que gastar nada. 
—¡Esto es ya demasiado! dijo el Scábio. 
—Así es el mundo, y siempre será lo mismo, replicó la som-

b. a n} despedirse. 
E l sabio se encontró cada vez peor á fuerza de tédio y pe

sares. Lo que decia en su obra de lo bueno, lo bello y lo ver
dadero, produjo en la mayor parte de los hombres el mismo 
efecto que las coplas de Calaínos. 

«Parece Vd. una sombra,» le dijeron, y esto le hizo extre-
mecerse. 

•—Es necesario que vaya Vd. á tomar los baños, le dijola 
sombra, que habia suelto á visitarle; es el único remedió. Me 
iré en su compañía, porque mi barba no crece bien, y esta es 
una enfermedad. Yo pago el viaje, Vd. hará la descripción de 
él y esto me divertirá en el camino. Sea Vd. razonable y acepte 
mi ofrecimiento; viajaremos como antiguos camaradas. 

Al fin se pusieron en camino. La sombra se habia converti
do en amo, y el amo en sombra. Por todas partes se seguían 
tocándose, ya por delante ó por la espalda, según la posición 
del sol. L a sombra sabia ocupar siempre el puesto del señor, y 
el sabio no se incomodaba. Tenia buen corazón, y dijo un día 
á la sombra: 

•—Puesto que somos compañeros de viaje y hemos crecido 
juntos, tuteémonos, esto produce mas intimidad. 

=Habla Vd. con franqueza, replicó la sombra dirigiéndose 
al verdadero señor; yo también hablaré francamente. E n cali
dad de sábio, debe V d . saber qué rarezas tiene la naturaleza. 
Hay personas que no pueden tocar un papel de estraza sin 
ext re mecerse; otras tiemblan al oír el roce de un clavo sobre 
un cristal: en cuanto á mí, experimento la misma sensación 
cuando oigo que me tutean; me parece que vuelvo á arrastrar
me por el suelo como en el tiempo en que era sombra de Vd, 
Y a ve que esto en mí no es vanidad, sino sentimiento. No puo-
do dejar que me tutee Vd. , pero en cambio le tutearé yo; será 
la mitad de lo que desea. 

—¡Esto es demasiado fuerte! pensó el sábio; yo le trato de 
usted y él me tutea. Sin embargo se conformó con su suerte. 

Llegado que hubieron á los baños, encontraron una multi
tud de extranjeros; entre otros, una bella princesa atacada de 
una enfermedad que inspiraba recelos; la de ver con demasiada 
claridad. 

Distinguió muy pronto á la sombra entre todos los demás. 
—Sogun dicen, exclamó, ha venido aquí para que se desar

rolle su barba; pero la causa verdadera de su viaje, es que no 
tiene sombra. , • 

Ijiona de curiosidad, entabló conversación con el extranjero 
en un paseo; en su calidad de princesa, no tenia necesidad de 
hacer muchos cumplimientos, y le dijo: 

—Vuestra enfermedad consiste en que no producís sombra. 
—Vuestra alteza real se encuentra felizmente muy aliviada; 

respondió la sombra; padecía por ver con demasiada claridad, 
poro ahora se encuentra perfectamente curada, porque no ve 
que tengo una sombra, y hasta si se quiere, una sombra ex
traordinaria. ¿Veis la persona que me sigue continuamente? 
Pues no es una sombra de las comunes. Así como damos 
muchas veces á los criados por librea paño mas fino que el que 
usa uno mismo, así he adornado yo á mi sombra, como 
si fui'ra un hombre, y hasta he puesto á su servicio otra som
bra. Caeste lo que cueste, me gusta tener cosas que no tengan 
lus demás. 

—¡Qué! dijo para sí la princesa; ¿estoy realmente curada? 
Verdad es que el agua en nuestros tiempos posee una virtud 
aingulir, y estos baños gozan de una gran reputación. Sin em

bargo^ no los dejaré tan pronto, se pasa aquí agradablemente 
el tiompo, y este jóven me agrada. ¡Con tal que no le crezca 
la barba! porque se iria! 

L a princesa bailó con la sombra en el salón de baile; era 
muy ligera, pero su caballero lo era mucho mas; ñunca habia 
encontrado una pareja semejante. Le dijo el nombre de su 
país, y él le conocía muy bien, porque le habia mirado por las 
ventanas: contó á la princesa cosas que la admiraron mucho. 
Seguramente, era el hombre mas instruido del mundo. Ella le 
manifestó poco á poco su estimación volviendo á bailar con él 
otra vez; rebeló su am ir en sus miradas, que parecían pene
trarle. Sin embargo, como era una jóven juiciosa, se dijo á sí 
misma: «Es instruido, bueno; baila perfectamente, es muy 
bueno; ¿pero posee conocimiensos profundos? Esto es lo mas 
importante; quiero examinarle un poco sobre este punto.» 

Y comenzó á preguntarle cosas tan difíciles, que tal vez no 
hubiera podido contestarlas ella misma. L a sombra hizo un 
gesto. 

—¿No sabe contestar? dijo la princesa. 
—Yo sabia todo eso en mi infancia, respondió la sombra, y 

estoy seguro que mi sombra que veis allá abajo delante de la 
puerta, os responderá fácilmente. . 

—¡Vuestra sombra! eso seria sorprendente. 
—No estoy seguro, pero lo creo, puesto que me ha seguido 

y escuchado durante tantos años, tínicamente me permitirá 
V. A. H. que llame su atención sobre un punto muy impor
tante: esta sombra está tan orgullosa con pertenecer á un hom
bre, que es preciso tratarla como tal para encontrarla de humor 
de que conteste bien. « 

—Corriente, dijo la princesa 
E n seguida se acercó al sábio para hablarle del sol, de la 

luna y del hombre; á todo respondía perfectamente y con mu
cho talento. 

—¡Qué hombre tan distinguido será, dijo para sí la prince
sa, cuando tiene una sombra tan sábia! Seria una bendición 
para mi pueblo si le escogiera por esposo. 

L a princesa y la soirbra arreglaron su casamiento; pero 
nadie debia saberlo hasta que la princesa estuviera de vuelta 
en su reino. 

•—¡Nadie! ni aun mi sombra, dijo la sombra, que tenia sus 
razones para ello. 

Cuando llegaron al país de la princesa la sombra dijo al 
sábio: 

—Escucha, mi amigo: yo soy feliz y poderoso; he llegado á 
la cúspide de la fortuna y quiero darte una prueba de mi bene
volencia. Habitarás en mi palacio, tendrás tu puesto á mi lado 
en mi coche real, y recibirás cíen mil escudos anuales de sueldo. 
No te impongo mas que una condición y es, que te has de de
jar calificar de sombra por todos. Jamás dirás que has sido un 
hombre, y una vez al año, cuando me presente al pueblo en el 
balcón iluminado por el sol, te acostarás á mis piés como una 
sombra. Está ya convenida mi unión con la princesa y la boda 
se celebrará esta noche. 

—¡No, eso es demasiado! exclamó el sábio; jamás consentiré 
en ello; yo desengañaré á la princesa y al pais entero. Quiero 
decir la verdad; soy un hombre y tú no eres mas que una som
bra vestida. 

•—Nadie te creerá: sé razonable ó llamo la guardia. 
—Yo voy á encontrar á la princesa. 
•—Yo llegaré primero y haré que te reduzcan á prisión. 

Dicho esto, la sombra llamó la guardia, que obedecía ya al 
futuro esposo de la princesa, y el sábio fué conducido á la cárcel. 

—¿Tiemblas? dijo la princesa al volver áver la sombra. Cuí
date, no vayas á ponerte enfermo el día de tu boda. 

—Acabo de pasar por una escena bastante cruel; mi sombra 
se ha vuelto loca. Figúrate que se le ha puesto en la cabeza 
que ella es hombre y que yo soy la sombra. 

—¡Eso es terrible! la habrán encerrado, no es verdad? 
—¡Sin duda, pero temo que nunca recobre la razón! 
—¡Pobre sombra1, dijo la princesa; es muy desgraciada. Tal 

vez sería un beneficio quitarla la poca vida que la resta. ¡Sí! 
Pensándolo bien, creo necesario concluir con elía secreta
mente. 

— E s una cruel extremidad, respondió IB sombra fingiendo 
un hondo pesar: pierdo un fiel servidor. 

—¡Qué noble carácter! dijo para sí la princesa. 
Llegada la noche, se iluminó toda la ciudad al estampido 

del cañón; por todas partes resonaban músicas y cantos. La 
princesa y la sombra se presentaron en él balcón, y el pueblo 
embriagado de alegría, gritó tres veces ¡hurra! 

E l sábio nada vió; nada oyó, porque le había asesinado su 
sombra. 

A. EEENANDEZ DE LOS EIOS. 

MÉJICO. t 
, H a circulado estos días la noticia de u n documento bastan

te or iginal por su procedencia, con re l ac ión á la persona que 
se dir ige. J u á r e z escribe al emperador Max imi l i ano , según 
parece, con motivo de las indicaciones que se le hicieron para 
no prolongar por mas tiempo la guerra desastrosa de que es tá 
siendo v íc t ima el imperio mejicano. 

Diferentes versiones se han. hecho acerca de l a exactitud 
de esta noticia, y sin que nosotros respondamos de ella , n i de 
la autenticidad del documento á que se refiere, le damos á co
nocer á nuestros lectores porque nos parece digno de escitar la 
curiogjdad. 

H é a q u í el escrito en cues t ión : 
«Muy respetable señor: Me dh-ige V d . particularmente su carta 

del 2 del corriente, fechada á bordo de la fragata Novara^y m i ca
lidad de hombre cortés y político me impone la obligación de con
testarla, aunque muy de prisa, y sin una redacción meditada, porque 
ya debe Y. suponer que el delicado é importante cargo de presidente 
de la república absorbe casi todo m i tiempo, sin dejarme descansar 
de noche. Se trata de poner en peligro nuestra nacionalidad, y yo 
que fo r mis principios y juramentos soy el llamado á sostener lainte-
gridad nacional, la soberanía y la independencia, tengo que trabajar 
activamente, multiplicando mis esfuerzos para corresponder al depó
sito sagrado que la nación, en el ejercicio de sus facultades, me ha 
confiado; sin embargo, rae propongo, aunque ligeramente, contestar 
los puntos mas importantes de su citada carta. 

Me dice V. , que abandonando la sucesión de un trono de Europa, 
abandonando su familia, sus amigos, sus bienes, y lo mas caro para el 
hombre, su patria, se ha venido V d . y su esposa doña Carlota, á tier
ras lejanas y desconocidas, solo por corresponder al llamamiento es
pontáneo que le hace un pueblo que cifra en V d . la felicidad de su 
porvenir. Admiro positivamente por una parte toda su generosidad, 
y por otra parte ha sido verdaderamente grande mi sorpresa al encon
trar en su carta la frase llamamiento espontáneo, porque ya yo habia 
visto antes, que cuando los traidores de mi patria se presentaron en 
comisión por sí mismos en Miramar, ofreciendo á Vd . la corona de 
Méjico, con varias cartas de nueve ó diez poblaciones de la nación, 
V d . novio en todo eso mas que una farsa ridicula, indigna de ser 
considerada seriamente por un hombre honrado y decente. 

Contestó Vd . á todo eso exigiendo una voluntad libremente ma
nifestada por la nación y como resultado de sufragio universal: esto 
era exigir una imposibilidad; pero era una exigencia propia de un 
hombre honrado. ¿Cómo no he da admirarme ahora viéndole venir al 

territorio mejicano sin que se haya adelantado nada respecto de l a i 
condiciones impuestas? ¿Cómo no he de admirarme viéndole aceptar-
ahora las ofertas de les perjuros y aceptar su lenguaje, condecorar y 
poner á su servicio á hombres como Márquez y Ker rán , y rodearse-
de toda esa parte dañada de la sociedad mejicana? 

Yo he sufrido, francamente, una decepción; yo creía i Vd . una dft 
esas organizaciones puras, que la ambición no alcanzaría á cor
romper. 
1 Me invita V d . á que venga á Méjico, ciudad donde V d . se dirige^ 
á fin de que celebremos allí una conferencia, en la que tendrán par tk 
cipacion otros jefes.mejicanos que están ten armas, prometiéndonos á 
todos las fuerzas necesarias para que nosescolten en el tránsito, y em^ 
peñando como seguridad y garantía su fé pública, su palabra y su 
honor. Imposible me es, señor, atender á ese llamamiento: mis ocu
paciones nacionales no me lo permiten; pero si en el ejercicio de mía 
funciones públicas, yo debería aceptar tal invitación , no serian sufi-. 
cíente garantía la fé pública, la palabra y el honor de un agente de. 
Napoleón, de un hombre que se apoya en esos afrancesados de la na
ción mejicana, y del hombre que representa hoy la causa de una de 
las partes que firmaron el tratado de Soledad. 

Me dice V d . que de la conferencia que tengamos en el caso de que 
yo la acepte, no duda que resultará la paz, y con ella la felicidad del 
pueblo mejicano; y que el imperio contará en adelante, colocándome 
en un puesto distinguido, con el servicio de mis luces y el- apoyo de 
mi patriotismo. Es cierto, señor, que la historia contemporánea r c i s -
tra el nombre de grandes traidores, que han violado sus juramentos, 
y sus promesas; que han faltado á su propio partido, á sus antece-. 
dentes y á todo lo que hay de sagrado para el hombre honrado; que 
en estas traiciones, el traidor ha sido guiado por una torpe ambición 
de mando y un v i l deseo de satisfacer sus propias pasiones y aun sus. 
mismos vicios; pero el encargado actualmente de la presidencia de la. 
república, salido de las masas oscuras del pueblo, sucumbirá (si en, 
los juicios de la Providencia está determinado que sucumba), cum
pliendo con un juramento, correspondiendo á las esperanzas de la na-, 
cion que preside, y satisfaciendo las inspiraciones de su conciencia. 

Tengo nesidad de concluir por falta de tiempo, y agregnré solo, 
una observación. Es dado al hombre, señor, atacar los derechos age-, 
nos, apoderarse de sus bienes, atentar contra la vida de los que de
fienden su nacionalidad, hacer de sus virtudes un crimen, y de log, 
vicios propios una virtud; pero hay una cosa que está fuera del alcan
ce de la perversidad, y es el fallo tremendo de la historia. Ella no», 
juzgará. 

Soy de V d . atento seguro servidor.—BENITO JÜAEEZ.» 

EL ECUADOE T LA ESPAÑA. 

H é aquí los interesantes documentos que han mediado entre núes», 
tro representante en Quito y el gobierno del Ecuador á proposita 
de la cuestión del Peni. 

Legación de España en la República del Ecuador. 
Quito, Mayo 15 de 1864.—El infrascrito, encargado de negocio» 

de S. M . Católica, juzgando lameutablé el estravio que está sufriendo 
la opinión pública de este pais acerca de la cuestión pendiente entre 
el gobierno de España y el de la Eepública del Perú, con motivo de 
los asesinatos de Talambo, y deseando que tanto el gobierno como el 
pueblo ecuatoriano S3 penetren de las justas causas que han motivada 
la conducta del señor Salazar y Mazarredo, comisario especial de 
S. M . , tiene la honra de pasar adjunto á manos del honorable señor-
ministro de Relaciones exteriores un ejemplar del Memorándum que 
dicho señor Salazar dirigió al señor Eibeyro y al cuerpo diplomática 
residente en Lima, con objeto de que se tuviera un exacto conoci
miento de la cuestión. 

E l infrascrito espera que el gobierno del Ecuador dictará medida* 
á fin de que no se reproduzcan manifestaciones análogas á la pub l i 
cada por la municipalidad de Guayaquil, y no duda que la lectura 
del documento adjunto dejará impreso en el ánimo del gobierno y 
pueblo ecuatoriano el espíritu que ha guiado la conducta de. la Espa^ 
ña «n esta ocasión y que quedarán convencidos de que el gobierno 
español no aspira á conquistas en América, qxie su política respecto, 
de las Repúblicas hispano-americanas es de paz y de conciliación, \ 
que si desgraciadamente el decoio de España y la necesidad de p ro 
teger á los súbditos de S. M . le han obligado á tomar una resolución 
enérgica, nunca tendrá esta por objeto hacer adquisiciones territoria-. 
les, contrarias totalmente á los verdaderos intereses de España. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasión para reiterar al honorable, 
señor ministro de Relaciones exteriores la seguridad de su mas'distin-. 
guida consideración.—Mariano del Prado.—Honorable señor doctor 
Pablo Herrera, ministro de Relaciones exteriores del Ecuador, etc. 

Ministerio de Relaciones exteriores del Ecua.dor. 
Quito, Mayo 18 de 1864.—El infrascrito, ministro de Relacione», 

exteriores del Ecuador, ha tenido la honra de recibir hoy la estimable 
nota oficial del honorable señor encargado de negocios de S. M . Ca
tólica, fecha 15 del que cursa, dirigida á desvanecer el estravio quet 
pudiera sufrir la opinión pública en el Ecuador con motivo de la re
solución que el señor Sajazar y Mazarredo, comisario especial de 
S. M . Católica, ha tomado en la cuestión pendiente entre la España 
y el Perú, á solicitar que el gobierno del infrascrito dicte medida» 
para que no se reproduzcan manifestaciones análogas á la publicada 
por la municipalidad de Guayaquil; hacer ver que el gobierno espa-. 
ñol no aspira á conquistas en América; que su política respecto de loa 
Estados hispano-americanos es de paz y conciliación, y que la reso^ 
lucion tomada por el enunciado como comisario régio, nunca ten-, 
drá por objeto hacer adquisiciones territoriales contrarias totalmente 
á los intereses de España. 

Instruido el Excmo. Presidente de la República de esta intere
sante comunicación, ha dispuesto que el infrascrito manifieste al ho
norable señor encargado de négOcios de S. M . Católica que el gobier
no del Ecuador, penetrado de los amistosos sentimientos del gabinete 
de Madrid en favor de l^s Repúblicas hispano-americanas, ha creída 
siempre que, en vez de pretender conquistas ó adquisiciones territo
riales en América, continuará observando una "política franca y con-
cüiadora, cual corresponde á pueblos de un mismo origen y ligado» 
por estrechos vínculos y caras afecciones. 

En vir tud de esta convicción íntima y de las buenas relacione» 
que felizmente existen entre el Ecuador y España, el gobierno del in'-
frascrito se ha apresurado á ofrecer sus buenos oficios á fin de que 
las cuestiones pendientes entre el gobierno de S. M . Católica y el dei 
Pe rú se arreglen de una manera amistosa. 

No duda el infrascrito ĉ ue tanto el gobierno de S. M . Católica 
como el del Perú, aceptarán la mediación del Ecuador, y guiados^ 
como siempre, por los principios de justicia, pondrá término honrosa 
á las reclamaciones y diferencias pendientes entre las dos naciones. 

E l gobierno del Ecuador ha deplorado que el üust re Consejo can
tonal de Guayaquil hubiese publicado una manifestación agena de su 
incumbencia y de sus atribuciones legales; pero ha dictado las medí-i 
das oportunas para que no se repitan actos de igual naturaleza. 

Con sentimiento de particular aprecio, el infrascrito se suscribe 
del honorable señor encargado de negocios de S. M . Católica., atenta 
y obediente servidor.—Pablo Herrera.—Al honorable señor encais 
gado de negocios de S. M . Católica. 

KTJEVO BOBO DÉ COBEESPONDENCIA. 

Nuestro celoso corresponsal de Panamá nos comunica l a t 
siguientes interesantes noticias: 

Panamá, Julio 6. 
«Según manifestación del cónsul francés en Panamá, la correspon

dencia francesa venia en saco separado de la correspondencia españo
la, y ambas han sido defraudadas por separado. 

Además del atentado-cometido abordo del vapor Chile intentaron 
algunos hombres pagados por los emisarios peruanos, apoderarse 
violentamente de la correspondencia que el día 21 de Junio llegó ¿ 
Panamá precedente de Europa, para las costas del Pacífico, pera 
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quedaron burladas sus pretensiones gracias á que el cónsul inglés 
desembarcó tropas Y algunos marineros que del Desvastenon condu
jeron la correspondencia hasta el consulado. Después fué embarcada 
bajo la custodia de las tropas del Estado de Panamá. 

En el Hotel Aspinwall habia un buzón donde se depositaba la 
oorrespondeneia de Panamá para Colon y fué roto y robada la cor
respondencia. , : . j i 

Del consulado americano fue robada la correspondencia que allí 
ge depositó par» los Estados Unidos y para Europa en la noche del 26 
de Junio. E l cónsul americano ha hecho cuanto ha podido para saber 
quienes han sido los ladrones; pero nada se ha podido averiguar. No 
•e sabe que el gobierno de Panamá haya hecho nada por castigar álos 
ladrones que tar buen apoyo han encontrado en el Itsmo. 

E l gobierno de Bogotá desaprueba la conducta del gobernador de 
Panamá y se asegura que se le ha llamado á juicio por la cencerrada 
al Sr. Mazarredo. E l gobernador parece que no está dispuesto á i r á 
Bogotá á contestar el juicio,ni á consentir se forme causa á los que 
directa ó indirectamente se mezclaron en la cencerrada é insulto» al 
consulado francés. 

E l Sr. Pinzón se queja que no recibe correspondencia hace dos 
meses: está irritado y es posible se presente con la escuadra en el 
Callao á exigirla por la fuerza ó bombardear el Callao. Los empleados 
ingleses continúan haciendo de las suyas. Indirectamente están ya 
los peruanos y granadinos haciendo la guerra al Ecuador por haberse 
declarado neutral. 

E l gobierno de Bogotá ha dado instrucciones al de Panamá para 
que observe la mas escrupulosa neutralidad en el Itsmo. 

Leemos en un periódico de Panamá: 
«En la noche del 26 del mes en curso fué robado el buzón que se 

encuentra en la puerta del consulado norte-americano para recibir 
las cartas dirijidas á los Estados-Unidos. En la mañana del siguiente 
dia le fueron entregadas al señor J . J . de Icaza las suyas que habian 
sido encontradas abiertas en la calle, y el hijo del cónsul levantó del 
suelo en la puerta del consulado una cubierta de carta dirijida á una 
persona de Nueva York. En adelante, las personas que tengan corres
pondencia para los Estados-Unidos, harán bien en entregarla al 
cónsul en sus manos. 

E n nuestra revista general hablamos de la magnífica 
defensa pronunciada por Julio Fabre, en la causa segui
da contra los señores Garnier-Pagés, Carnet, etc. 

No pucliendo insertarla íntegra, con gran sentimiento 
nuestro, por falta de espacio, nos limitaremos á trascri-
h i v su brillante exordio. 

«ME. JULIO FAVBE.—Señores, al levantarme para contes
tar á la censura del ministerio público, no puedo desechar de 
mí la profunda tristeza que me domina. Yo me pregunto: ¿dón
de estamos? ¿i dónde vamos? y cuando considero el camino an
dado después de sesenta años, cuando pisnso en los grandes 
hechos de nuertros padres y en lo que hemos ejecutado para 
conservarlos, en los torrentes de sangre vertida con tal objeto, 
me pregunto si la teoría del progreso no es una desconsoladora 
y amarga irrisión. 

¡Pues qué! Lo que después de largos años estamos acos
tumbrados á considerar como la esencia misma del derecho na
tural, sobre el cual descansa la existencia de los pueblos, lo 
que es inherente á la personalidad humana, lo que es su co
razón, su alma, su pensamiento , en una palabra, toda la 
revelación de su ser; todo esto deja de aplicarse ante el pre-
testo de un delito, y ved aquí que los hombre^ mas considera
dos, honrados por el mandato del pueblo, vienen á esos bancos, 
amenazados en su libertad y su fortuna. 

Y como si todavía no fuera bastante dar tortura á todas 
nuestras ideas sobre la dignidad, es necesario echar mano para 
completar la cifra legal, sin la que el proceso no podía tener lu
gar, es necesario, repito, ultrajar al buen sentido y á la equi
dad, y llegar hasta destrozar las reglas mas elementales de la 
aritmética. 

Ved aquí, señores, el espectáculo que se nos ofrece. ¿No 
tengo yo, pues, derecho para decir que es á propósito para con
tristar á los que conservan alguna fé en el progreso de la civili
zación y de la libertad? Yo tengo, sin embargo, la íntima con
vicción de que tales arbitrariedades no pueden dejar de ser 
pasajeras y que el país no las sufrirá siempre. E n cuanto á mi, 
quédame un derecho que ejercer y un deber que cumplir. No 
tengo el derecho de aconsejar al poder, pero sí el de examinar 
sus actos; si fuera amigo suyo yo le préguntaria, qué puede 
ganar en estas luchas, coa tales medios represivos, cuyo último 
resultado es hacer que todo salte en pedazos. 

¿Qué puede ganar? Jamás ha existido poder alguno cuya 
autoridad esté mas garantida: ante él se humillan todas las re
sistencias ; él dispone de todo. Cuando de elecciones se trata, 
las prepara á su gusto; puede elegir la hora que mas le acomo
de y poner en pié de guerra todo el ejército de sus funciona
rios. ¡Pero todo esto no le basta! Y ved aquí que el simple ejer
cicio del derecho natural del elector le parece una condición 
gubernamental imposible de soportar y os propone aboliría. 

¿Y cómo ha procedido el poder en esta nueva cruzada con
tra el partido débil? ¿Cuáles han sido sus medios de investiga
ción P Se acusa á un hombre de haber creado una asociación 
ilícita con la temeraria ambición de crear un Estado dentro de 
otro Estado, una especie de gobierno oculto. ¡Oculto decís! 
Pero no os tomáis siquiera el trabajo de pensar; abrid los ojos 
y veréis. Precisamente por la publicidad se ha descubierto este 

f)retendido gobierno oculto; sus circulares impresas en todos 
os periódicos, repartidas por cientos de millares, son las que 

han dado á conocer á este gobierno oculto. E l país entero" le 
ha conocido. ¿ Es así como obran las asociaciones que quieren 
minar un gobierno ? Todos los hombres á quienes se quiere 
presentar como ocultándose en la sombra, han puesto su nom
bre al pié de su obra, y únicamente después de esta publicidad 
y de ser conocidos la obra y los nombres, es cuando el poder 
se asusta y se hace mas tratable. Entonces es cuando descien
de al domicilio de esos hombres, y en su presencia ó en su au
sencia, importa poco, se apodera de todos sus papeles , de su 
correspondencia privada"; la carta del marido á su mujer, de 
"una madre á su hija; decencia, pudor, nadase respeta para 
darse el estéril placer de buscar lo que no se ha de encontrar, 
aquello que no existe. 

Esto es lo que se ha hecho. L a primera cuestión no con
siste en averiguar si estos extraños medios están autorizados 
por la ley. ¡Ah! Por honor de nuestra independencia me re
pugna creer que tales licencias están permitidas por las leyes. 
¿No causaría una profunda alteración en las costumbres públi
cas considerar estas cosas como lícitas, como legales? Pues 
qué, ¡cuándo yo tomo la pluma para extender mi alma en el 
seno de un amigo, de una esposa, de una hija querida, podrá 
•uceder que bajo no sé qué pretesto de Utilidad pública, esas 
espansiones de mi corazón se conviertan en gaceta de un pe
queño grupo de personas extrañas! ¿No será esto una verda
dera profanación? ¿Podrán jamás abrirse paso entre nuestras 
costumbres públicas estas prácticas sin nombre? 

No, digámoslo de una vez y muy alto para no morir de 
vergüenza, no: el código de instrucción criminal no dá este 
derecho monstruoso. Da el derecho de buscar las pruebas del 
crimen cuando este se ha cometido, cuando se trata de aplicar 
los efectos de la ley á un criminal; en cualquiera otra circuns
tancia hay abuso en las pesquisas. 

Pero, por último, aun admitiendo para ciertos casos el de
recho de hacer pesquisas, todavía es preciso que los objetos 
que se ocupen sean de naturaleza tal, que proporcionen la 
prueba buscada por el juez. 

Mas registrar y llevarse cuanto se tiene de mas secreto, lo 
que no existe sino para mí y para un segundo yo, como mi 
mujer, mi hijo ó mi amigo, vuelvo á repetir que eso no está en 
la ley. La ley no nos quita la libertad de escribir; la ley no 
permite que de este modo se venga á profanar mi alma entre
gando la espresion de sus mas íntimos sentimientos á la cu
riosa avidez de un cualquiera. Sobre este punto no hay mas 
que una opinión. Podría citaros un publicista que, hablando 
asimismo de las necesidades de la ley y comparando en este 
punto á Francia con Inglaterra, encuentra en esta última un 
grado de superioridad notable. 

«No es tan solo, dice este publiciita, en las leyes que pro
tegen á los ciudadanos; es también en la manera con que se 
ejecuta, en la forma que el gobierno ejerce el poder. 

« E n Inglaterra la autoridad no es nunca apasionada, sus 
procedimientos son moderados y siempre legales; esta es la ra
zón por qué allí no se conocen las violaciones de domicilio de 
un ciudadano, á las cuales se está tan sujeto entre nosotros 
bajo el nombre de «visitas domiciliarias.» 

«Allí se respeta el secreto de las familias dejando intactas 
las correspondencias. No se coarta en lo mas mínimo la prime
ra de todas las libertades, la libertad de ir y venir por dondo 
mejor parece, pues á nadie exigen esos pasaportes, invención 
opresiva del Comité de salud pública, los cuales son un entor
pecimiento y obstáculo para los ciudadanos pacíficos, sin que 
en recompensa sirvan para detener á los que quieran burlar la 
vigilancia délas autoridades.» 

¡El que escribía estas palabras, el publicista á que me refie
ro era, señores, el príncipe Luis Napoleón Bonaparte! Yo no 
podía colocar la defensa de mi causa al amparo de una autori
dad mas alta y poderosa. 

Estas máximas que apruebo y que no son mías indudable
mente , tengo el derecho de invocarlas y de deciros que si el 
Código de instrucción criminal contiene prescripciones duras, 
deber es de los magistrados dulcificar sus preceptos. 

E n las circunstancias presentes el magistrado no ha dulci
ficado nada. Las pesquisas se han hecho con todo el rigor po
sible. Como hombre, como ciudadano me felicito de que mer
ced á ellas se haya hecho pública la inutilidad de esos tristeñ 
procedimientos. Se presumía encontrar otra cosa muy diferen
te de lo que se ha encontrado , y ya sabéis á lo que han que
dado reducidas las diligencias. Baste decir que para constituir 
algo de su resultado, para darle cuerpo han sido necesarios es
fuerzos incomprensibles, convertir el número trece en veinte; 
habilidad pasmosa que es á la vez la sátira y la condenación 
del procedimiento. 

Tiene entendido L a Epoca que se piensa en crear una condecora
ción mihtar para premiar servicios distinguidos. 

Á LA ESTÁTÜA QUE SEVILLA LEVANTA 
A MüEILLO. 

E n las floridas márgenes amenas 
Do el claro Bétis se desliza ufano, 
Esmaltando de rosas y azucenas 
Del fértil valle el extendido llano, 
Ornada de pensiles gentil brilla 
De las artes mansión, la gran Sevilla. 
Entre vago rumor que atruena el viento 
Y crece, y cunde cual celeste llama. 
Alegre pueblo con sonoro acento 
«¡Honor al génío!» en su entusiasmo clama. 
¿Quién es, Guadalquivir, deidad divina, 
E l heróico mortal á cuya frente 
Híspalis reverente 
¿Guirnalda ciñe de robusta encina? 

Mi voz escucha el río, y sacudiendo 
Sus claras ondas con mugir sonante. 
Los húmedos cabellos esparciendo, 
E n torrentes de espuma 
Sobre la densa bruma. 
De su lecho inmortal se alza arrogante. 

De Náyades y Ninfas rodeado, 
Al ronco son del caracol marino. 
Elévase imponente, coronado 
De agreste mimbro y de gallardo pino. 

Osténtase á su lado entre fulgores 
Casta doncella como el alba pura. 
Que á la Aurora robó gracia y colores, 
Al céfiro frescura. 
Sonrosados matices á las flores, 
Al cielo su hermosura 
Y al ameno pensil gratos olores. 
De lozano laurel rica corona. 
Que floreció en la cumbre de Helicona, 
Orla su augusta frente 
Envidia y gala del risueño Mayo, 
Que lanza refulgente 
De sacra inspiración vivido rayo. 

Brillante pluma de metal precioso 
Luce en su augusta mano 
Y el plectro sonoroáo, 
Y los sublimes fastos de la historia. 
Del génio soberano 
Honor eterno, admiración y gloria. 

Se oyó la voz del rio 
Pausada y grave cual sonoro trueno, 
«Sigue las huellas de la sacra Clio» 
Dijo, y lanzóse al cavernoso seno 
Do se oculta entre rocas su palacio. 
Hendiendo ráudo la ligera bruma, 
Y arrojando al espacio 
Nevados montes de rizada espuma. 

L a ninfa encanto del risueño dia 
Lució su planta breve 
Que en albor competía 
Con el candido lirio y con la nieve; 
Y en la anenurosa plaza do se agita 
E l Hispalense pueblo conmovido, 
Y en férvido entusiasmo enardecido 
Honor al génio y á las artes grita, 
Con sacra magestad tiende su mano 
L a bella Clio á la región del viento, 
Y aparece al influjo soberano 
De su mágico acento 
Gallarda estatua de inspirada frente, 
De noble aspecto, de ademan sencillo, 
Y esclama la deidad con voz ferviente 
«Ese que veis ahí, ese es Muriilo.i 

«El que supo elevarse al firmamento 
Al sacro fuego que en su mente ardia. 
Inflamado en la fé su pensamiento; 
E l que robando al iris sus colores, 
Al éter trasparencia, luz al dia, 
A la Madre Purísima de amores 
Orlada de brillantes resplandores 
Supo pintar con celestial poesía. 

En vagarosa nube 
Con majestad excelsa el vuelo tiende, 
Y á la eterna mansión del Verbo sube 
Y en su lumbre purísima la enciende. 
Besa su nivea espalda 
Cendal flotante que del talle esbelto 
Desciende por la falda 
Y ondula en pliegues vaporoso y suelto. 
Bellos Querubes á sus pies la admiran 
Como á su reina y celestial señora, 
Estáticos la miran 
Con divinal sonrisa encantadora, 
Con sus alas la escudan 
Y amorosos y humildes la saludan. 

L a terrenal inspiración del hombre 
No pudo concebir tan gran portento 
Sin verte ¡oh Virgen! y adorar tu nombre. 
Sin que inflamaras tú su pensamiento 
Lleno de magestad, rico en poesía,,.. 
¡Y miro, que del lienzo te desprendes, 
Que el éter puro hiendes 
Y al cielo vuelas, divinal María! 

Y fué Murillo, el que inflamado el pecho 
De férvida piedad en llama ardiente. 
E l mundo hallando á su anhelar estrecho 
Alzó á la gloria la entusiasta frente, 
Y trazó conmovido 
De la augusta Isabel el rostro hermoso, 
Que en amor y humildad enardecido, 
Y en santa cavidad brilla glorioso. 

Miradla con sus manos virginales. 
E n álas de la fé que la enaltece. 
Prodigando consuelos celestiales 
Al mísero doliente, que parece 
Que lágrimas derrama, 
Y ¡dulce madre! con pasión la dice, 
Y santa la proclama, 
Y como á madre y santa la bendice, 
«¡Qué tus timbres, señora, y tus blasones!... 
¡Qué tus grandezas y tu real corona!... 
¡Oh! si reinar en nobles corazones 
Y en tiernas almas con afán deseas. 
L a caridad su Reina te pregona,.... 
¡Encarnación de Dios, bendita seas!» 

Yfuistestú, Murillo, el que creastes 
L a imagen de Moisés severa y pura 
Y con pincel divino la anímastes. 
E n su noble ademán, en su apostura. 
E n su inspirada frente. 
Descuella la magnífica figura 
Del sabio de los sabios cuya diestra 
Armada de la vara omnipotente 
Al falso Egipto con terror se muestra: 
Cuando Israel, la tribu descreída. 
Nuevos portentos sin cesar clamando, 
Camina por la arena enrojecida, 
Del árido desierto murmurando 
«¡Piedad señor, piedad,... ay!... sed tenemos!. 
¡Es aquesta la tierra prometida!... 
¡Dó está vuestro poder que no lo vemos!... 

Los escucha Moisés, tiende su mano 
A la peña de Horéb, que salta rota 
De su vara al influjo soberano, 
Y el agua, pura que á torrentes brota 
Inunda ráuda el abrasado llano. 

Mirad como se lanzan confundidos 
Del sofocante ardor á los tormentos, 
Los ojos encendidos 
Los de Israel al manantial ¿edientos, 
Y en tal fuego se abrazan, 
Y en tan gran confusión el polvo huellan, 
Que la fuente empujándose traspasan 
Y vuelven y se oprimen y atropellan... 

Solo Moysés con la cabeza erguida. 
Las manos tiende trémulas al cielo, 
Y esclama con anhelo 
«¡Gracias , Señor! ¡nos concedéis la vida!.. 
Al bueno dulce paz, al malo guerra. 
Premios al justo, al pecador castigo,... 
¡Gloria en el cielo á tí, gloria en la tierra! 
¡Salud Dios de Israel, yo te bendigo!» 

Y tú, pintor divino, si bnllastes 
Siendo del arte colosal portento, 
Y en alas de tu genio te devastes 
Del̂  templo de la fama al alto asiento. 
Fué porque hendiste con valor osado 
L a región eternal de encantos llena, 
Dó se asienta de estrellas circundado 
Quien lanza el rayo y la borrasca enfrena; 
Y al abrirse las puertas eternales 
Absorto prorrumpiste «¡no hay colores 
Para pintar bellezas celestiales!...» 
Y la voz del Señor tronó potente,... 
Y^ el coro angelical vertió a raudales 
Cándidos lirios y purpúreas flores 
Del divino vergel sobre tu frente. 
Exclamando amoroso en dulce anhelo: 
«Colores para tí, pintor del cieloh 

'>Tu famaes grande como grande el mundo 
l cual radiante sol brilla en la historia: 
¡Artista sin segundo, 
A tu nombre inmortal honor y gloria!» 

Selló la sacra Clio 
E l rojo lábio de dulzura lleno; 
Y el manso viento en huracán bravio 
Trocóse presuroso. 
Lanzando al Bétis raudo y espumoso 
Del mar de Atlante al anchuroso seno; 
Que sacudiendo sus revueltas olas, 
Desde las ricas playas españolas 
Del uno al otro polo se derraman 
Y «honor al genio» sonorosas claman. 

¡Honor al genio! con fervor decía 
E l hispalense pueblo entusiasmado, 
Y una voz desde el cielo repetía 
¡ G l o r i a á l a re l ig ión que lo ha inspirado! 

E L MASQUES DE CABEEKAJA. 
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A L R I A C E N E S G E N E R A L E S D E D E P O S I T O 
(Docks de Madrid). 

Los docks de Madrid, á imitación de los que se 
eonocen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
ra y Francia, son unos espaciosos almacenes cons
truidos hábilmente para recibir en depósito y con-
serrar cuantas mercancias, géneros y productos 
agrarios 6 fabriles, se les consignen desde cualquier 
punto de dentro ó fuera de la Península. Se hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
de Zaragoza y Alicante, y gozan el privilegio de 
que ningún género consignado á ellos es detenido, 
registrado n i obligado á pagar derechos de aduana 
hasta Uegár á Madrid, siempre que siga su cmso 
por las vías férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la estación central. Y como con dichas líneas 
de Zaragoza y Alicante se unen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramificación no interrumpida la de Barcelona, la 
de Lisboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final
mente, la de I run , por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta corte, viene á resultar 
que la seguridad en los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks ó remesados por ellos, 
la cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los envíos á otros pun
tos, la rapidez, en fin, con que permiten verificarse 
toc'os estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones comerciales, constituyen puntos esencia-
lísimos de otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en virtud solo de la elec
ción de sitio para el establecimiento de dichos a l 
macenes. También la solidez de la construcción 
obtenida por una dirección hábil y materiales exce
lentes; la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totalidad de hierro y de ladri
llo; el espacioso anden qué por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á un muelle los 
wagones y trenes enteros de mercancías, permiten 
hacer .pronta y cómodamente su descarga; la inmen
sidad de sus sótanos, cuyo pavimento, asfaltado y 
en declive Mcia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, l i 
cores y otros líquidos expuestos á derramarse de 
sus vasijas; un sistema completo de ventilación, ob
servado en las rasgaduras de puertas y disposición 
délas ventanas; la proximidad, por ultimo, á la in
tervención de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones,importantes que hacen á los 
docks de Madrid dannrabiemente apropiados para 
el objeto á que se les destina. 

En cuanto á las ventajas que está proporcionando 
su estabíecimienlo á la agrcultura, á la industria y 
el comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á una tarifa repartida por la 
Compañía al público, y la aclaración de dichas dis
posiciones, que hacemos á continuación, darán clara 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. Las 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. a L a Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos gé
neros y mercancías sean conocidos por de lícito co
mercio en esta plaza, á excepción únicamente de 
aquellos que por su índole especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial en cual
quier sentido á los intereses de la Empresa, creyese 
esta que debia rehusarlos. 

2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi
mírsela ó como si dijéramos, fuera de un terremo
to, de un motiu popular, ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rarísimos que no está en la mente 
del hombre el prever n i en su mano el evitar. 

3. a También responde de los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todas las mercancías, 
y de que la clase, calidad, y aun el estado de con
servación de los géneros declarados y constituidos 
en depósito sean los mismos el día de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este día, hasta donde lo creyese necesario para su 
exámen el representante de la Empresa, y excep
tuando también los naturales deterioros que pud<e-
ran resultar por la caüdad 6 efecto propio de la í n 
dole de la mercancía. 

4. a La Compañía de los docks.se encarga rsi-
misino de satisfacer los portes adecuados en los fer
ro-carriles por el genero, de verificar su aforo si se 
la exige, y de reclamar á quien corresponda la in 
demnización debida en el caso de que hubiese ave
rie 6 resultase falta en el mímero ó en el peso; para 
lo cual se hará constar el estado^ aparente de los 
envases que contienen la mercancía, el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las demás circunstancias necesarias, al tiempo de 
penetrar dicha mercancía en los almacenes. 

5 a Para recibir los géneros, colocarlos en el 
sitió mas conveniente á su especie, despachar al 
dueño de ellos ó comisionado en su entrega, pesar-

• los cuando sea preciso, presentarlos al despacho de 
' i aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
me adeudassn, cargarlas en los trasportes, trasmi

tirlas á sus tostónos, si estos fueran del rádio de 
Madrid, ó empegarlas al domiciüo donde viniesen 
consignadas, cuahdolo han sido para algún punto 
de esta población, se observará un órden de tumo 
rigoroso con todo los depositantes. 

!6.a Como es natural, esta Compañía exige el 
pa»o de ciertos derechos por los servicios que pres-
ta,0y para ello tiene establecida su correspondiente 
tarifa; pero, permite también que el dueño de un 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos derechos por almacenaje y cuales
quier otros gastos. Cuando este plazo ha trascurri
do se hace indispensable una órden del Director, 
para poder prolongar el depósito en estado de in-
sol v ente. 

7. a La Compañía de los docks se encarga tam
bién de la venta de los géneros qué se la envíen con 
este objeto, y de la compra y remisión de los q|ue 
se la pidan, procurando en uno y en otro caso ha-
«er1^ con la mayor ventaja para la persona de qnien 
recibió el "neargo. 

8. a En i . neto de recibirse los géneros en de
pósito, se expide un boletín de entrada ó llámese 
resguardo talonario, en donde están expresados-

E l nombre del propietario. 
E l número de la especie y la marca de los en

rases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento porporeiona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una palabra, 
de los géneros depositados, muy luego y próxima
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
la plaza; á lo menos, debe esperarse así de un papel 
negociable en virtud de las garantías y privilegios 
que se observan en la ley de 9 de Julio de 1862. 

9.a La Compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el70por 100 
del valor déla mercancía depositada, según su espe
cie, á aquellos de sus dueños que lo soliciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en vir tud solo de 
una órden escrita. 

Excmo. Sr. D . Pedro Alejandro de la Bárcena, 
propietario y mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales. 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo, propietario y abo
gado del ilustre colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. D . Antonio de Echenique, propieta
rio , Gentil hombre de cámara de S. M . , jefe supe
rior de Administración y Director de la Caja ge
neral de Depósitos. 

Sr. D . Francisco Manuel de E g a ñ a , propietario, 
abogado y oficial del ministerio de la Gobernación. 

Sr. D . José María de Porrer, propietario y 

año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
suponiéndolo permanente, en combinación con la 
tabla de Deparcieiix, que es la que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía, un.i imposición da 

000 reales anuales, produce en efectivo metálico 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 

M O L L I N E O O Y COMPAINIA 
DOCKS. 

Almacenes generales de depós i to s . 
D£PÓSIT0 GENERAL DE COMERCIO-

Creados y constituidos en virtud y con sujeción 
á la ley de 9 de Julio de 18t32 y real órden de 21 
de Agosto del mismo año y 21 de Julio de 1863. 

Lindan con la Eíitacion de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual llegan, 
además de ambas vías, las de Valencia, Ciudad-
Real, Toledo, Barcelona, Pamplona, y la de Lisboa 
por Badajoz; la de Cádiz por Sevilla y Córdoba; la 
de Cartagena; y por la vía de circunvalación la del 
Norte. 

Es una estación central donde vendrán á parar 
las grandes vías férreas que han de cruzar la Penín
sula de N . á S. y de E. á O. en todas direcciones, 
atravesando sus mas importantes comarcas, facili
tando su recíproca y mútua comunicación y des
embocando en los puertos principales que la Penín
sula tiene en el Océano y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y den
tro de un mismo recinto la aduana, los docks y el 
depósito general, podemos ofrecer á los que nos 
honren con su confianza las facilidades y ventajas 
siguientes: 

1* E l dueño de la mercancía puede tenerla en 
el depósito durante dos años sin satisfacer los de
rechos de entrada, n i mas gaátos que los que seña
lan las tarifas según su clase y división. 

2* A la espiración de los años puede reespor-
tarlas fuera de la Península, libres de derechos co
mo vinieron y permanecieron hasta aquel dia. 

3* Si prefiere dejarlas en España, habrá de sa
tisfacer los dlreclios señalados por el arancel de 
aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks. 
1? Hacerse cargo de los bultos en el muelle del 

puerto de arribo en la Península, de su carga en el 
ferro-carril, su descarga á la llegada á Madrid y 
pago de los portes, dando para su pago un plazo de 
60 dias al remitente. 

2? Asegurar de incendios la mercancía. 
3* Agenciar su venta ya en Madrid ya en pro

vincias, encargándose en este últ imo caso del envío, 
cobranza y reembolso al dueño. 

Advertencias generales, 
1^ Las consignaciones al depósito general serán 

declaradas y vendrán rotuladas:—Depósito general 
de comercio.—Mollinedo y Compañía.—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos es-
plicativos de ambos establecimientos se facilitan á 
quien los desea en su local, carretera de- Valencia, 
mímero 20 y en la oficina central, calle de Ponte-
jos, número 4. 

Sr D . Federico Peralta , propietario. 
Sr. D . Rafael Prieto Caules, propietario y 

Excmo. Sr. D . Lucio del Valle, propietario é 
inspector del cuerpo de Ingenieros civiles. 

Director general : l imo. Sr. D . José García 
Jove. 

Administraccion general: en Madr id , calle de 
Jacometrezo, núm. 62. 

Esta sociedad es la primera de su clase estable
cida en España. Las cuantiosas imposiciones que 
ha recibido y las crecidas devoluciones que ha efec
tuado durante los cinco años que cuenta de exis
tencia , demuestran la confianza que merece del pú
blico y la seguridad y ventajas de sus operaciones. 
Consisten estas en reunir en un fondo común todas 
las cantidades entregadas y en colocarlas del modo 
mas seguro y ventajoso para los sócios, entre los 
cuales se distribuyen en justa proporción los bene
ficios obtenidos en todos los negocios realizados. 

Los sócios hacen las entregas cuando les convie-
: no contraen compromiso alguno respecto á 

cantidades n i á épocas determinadas y todas les 
proporcionan grandes utilidades. 
• Cada entrega puede ser de 20 rs. en adelante y 
se verifican en la Caja de Asociación en Madrid ó 
en poder de sus representantes en provincias. Los 
sócios retiran su capital cuando qiüeren, con ar
reglo á los Estatutos. Las condiciones de los Esta
tutos garantizan completamente el manejo de los 
fondos sociales. 

RESULTADOS D E LAS OPERACIONES. 
De las liquidaciones mensuales resalta que el in 

terés anual líquido abonado por término medio á 
los imponentes, ha sido en el último ejercicio de 
10,84 por 100. 

Administración general en Madr id , calle de Ja 
cometrozo, 62. 

L A PERSONA QUE SEPA E L 
paradero de dos botellas de aceite filtrado presenta
das en la Exposición Universal de Lóndres, y gus 
te devolverlas á su dueño, (Jacinto Antonio López 
Alagon, calle de la Alberca, núm. 7, recibirá como 
gratificación el resguardo núm. 2 del Registro de 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
para la Exposición Universal de Lóndres. Se ad
vierte que este documento está fechado en Zarago
za, y que, aunque está en toda regla, parece papel 
mojado. 

V A P O R E S - C O R R E O S DE A. L O P E Z 

Y COlüPAHiA. 
L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

SAXIDAS DE CADIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y la Ha
bana, todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 de 
cada mes. 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.; 
2 a clase, 110; 3.a clase, 50. 

De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O . 

SALIDAS DE ALICANTE. 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y 
domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE CADIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, 
todos los miércoles á las 3 de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marse
lla, Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 180; 3.a clase, '110. 

PAEDEKIA DE BAECEtONA.—Drogas, harinas, ru
bia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios sumamente 
bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 

MADEID.—Despacho central de los ferro-carriles, 
y D . Juüan Moreno, Alcalá, 28. 

ALICANTE Y CADIZ.—Sres. A . López y compañía. 

LA B E N E F I C I O S A , ASOCIACIÓN MU-
tua fundada para reunir y colocar economías y ca
pitales , cuyos estatutos han sido sometidos al go
bierno de S. M . y al consejo real. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas cor
rientes y depósitos hasta 31 de Mayo de 1864, 
Reales vellón 102.329,031-10. 

Capital ingresado en «todo el mes de Junio, 
Rvn. 2.655,999-43. 

Total en 30 de Junio, Rvn. 104.985,030-53. 
CONSEJO D E V I G I L A N C I A . 

Exemo. Sr. D . Anselmo Blaser, propietario, te
niente general, senador del Reina y ex-ministro de 
la Guerra, prasidente. 

D E PROPIETARIOS. IMPOSICIO 
nes con interés fijo de 4 á 8 por 100 al año, según 
su duración. 

Descuentos 
sobre valores cotizables y cartas de pago de la Caja 
de Depósitos. 

Préstamos 
con hipoteca de fincas, precediendo la asociación 

Giro mutuo. 
en la mayor parte de las capitales y cabezas de par 
tido de España, al 1 1¡2 por ciento. 

Cuentas corrientes con interés, á 2 por 100 
anual. Giro de periódicos y librerías. 

Junta directiva. 
Excmo. Sr. D . Manuel de la Fuente Andrés 

propietario, cx-ministro de Gracia y Justicia, se 
nador del reino, presidente. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, propietario 
catedrático jubilado, ex-ministro de Gracia y Jus 
ticia, ex diputado á Córtes. 

Excmo. Sr. D . Manuel de Moradillo, ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales, propietario 
senador del Reino. 

Sr. D . Eduardo Chao, fundador del Banco, ex 
diputado á Córtes. 

Sr. Estanislao Figucras, abogado, propietario 
ex-diputado á Córtes. 

Sr. D . José Abascal, capitalista, industrial 
propietario.. 

Sr. D. Mariano Ballestero y Dolz, propietario, 
ex-diputado á Cortes. 

Gerente : Sr. D . Manuel Rniz Zorrilla, aboga 
do, propietario, ex-diputado á Córtes. 

Secretario : Sr. D . Santos de la Mata, abogado 
y propietario. 

Capital. 
Imposiciones, rs. vn 4.235.847,66 
Valores asociados 3.430.276 
Solicitudes de asociación 12.930.520 

TOTAL 20.596.643,66 
Domicilio social : Madr id , calle de Sevilla, 

núm. 16, principal. 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L 
española de seguros mutuos sobre la vida, para la 
formación de capitales, rentas, dotes, viudades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D . José Cort y Claur.^ 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

En ella puede* hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los beneficios 
correspondientes. 

U n delegado del gobierno, y un Consejo de ad
ministración nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consignada 
en las cajas del Estado una fianza en efectivo para 
responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que produ
cen las sociedades de la índole de L a Nacional, que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado una ganancia de 30 por 100 al 
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I N S T I T U T O CUBANO 
T 

A C A D E M I A M I L I T A R E N 

NE-W-HAMBUEO, Dutches County, NÜEVA-YOEK. 

I M r e c t o r . — - D . Andrés Cassard. 
V i c O - a M r e c t O l ' . — . D . Víctor Giraudy. 

RAMOS DE ENSEÑANZA.—Inglés, francés, español, 
alemán, italiano, latín, griego, literatura clásica, 
escritura, aritmética, geografía, historia, tenedu
ría de libros por partida doble, dibujo lineal, ma
temáticas, dibujo natural, música, baile, equi
tación, tácticamilitar, gimnasio y esgrima. 

JEl Instituto cuhano está establecido en el Conda
do de Dutchcss, Estado de Nueva-York, en la céle
bre mansión ó casa de campo conocido por «El l u 
gar de Fowler,D FOWLEB'S PLACE.» á 65 millas, 6 
sea á dos horas de la ciudad de Nueva-York, y á 
dos millas al Este de New-Hamburg, que se halla 
á la márgen del rio Hudson. E l local es uno de los 
mas bellos y saludables, y el mas á propósito para 
un plantel de educación. 

E l curso de estudios que se sigue en este estable
cimiento es tal, que cualquier niño de 7 á 10 años, 
que se admita, á la edad de 15 estará apto para de
dicarse al comercio, pues en este intérvaío poen a 
adquirir una buena letra inglesa, aprender los idio
mas inglés, Irancés, español y alemán, teórica y 
prácticamente: la teneduría de libros, aritmética 
mercantil, matemáticas, etc.; y entonces, si sus pa
dres lo desean, podrá dedicarse al estudio de otros 
ramos científicos que se enseñarán en el Insti
tuto. 

E l Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía, y 
bajo la dirección de un oficial competente, se ejer
citan por la mañana y por la tarde en la práctica y 
manejo del arma. Se ha adoptado la disciplina mi l i 
tar como la mas conveniente y eficaz para sostener 
el órden, decoro, etc., que debe observarse en los dor
mitorios, comedores, clases, etc., y para habituar á 
los jóvenes á ser sumisos, obedientes y exactos. 

En el Colegio hay un GIMNASIO completo, bajo 
el cargo de un profesor idóneo, quien hace practi
car á los pupilos diaria y sistemáticamente, cuya 
práctica, unida al ejercicio militar también diario, 
no solo robustece y vigoriza el cuerpo, sino que 
tiendei á promover un talle esbelto y á dar una her
mosa forma varonil. • 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Italiano 
y Alemán j están á cargo de profesores nativos de la 
mas altaieputacion y talento. 

En el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adquirirán 
en corto tiempo un conocimiento práctico de los 
cuatro idiomas y podrán hablarlos con facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la Señora 
del Instituto, quien nada omite á fin de proporcio
narles todas las comodidades y goces necesarios, 
cual si estuvieran en su propia casa. 

Los pupilos pagarán 330 ps. fs. anuales por su 
manutención, papel, plumas, lavado, composición 
de ropa, música vocal y los ramos ya espresados. 

COK E Y CARBONES.—LAS PERSONAS QUE 
han favorecido á la fábrica del gas con un pedido em 
los años aníeriores, y que desean todadavía abaste
cerse de cok y de carbones, se servirán pasar por 
esta dirección, calle de Fuencarralj uúm. 2, entre
suelo izquierda, á enterarse délas condiciones y pre
cio de venta á que quedan rebajados en el presento 
año. 

L O S V I N O S D E V A L D E P E Ñ A S D E L 
marqués de Benemejis, se venden única y esclusi-
vamente en la calle de Hortalezá, núm. 19. Tan t« 
la pipería como las botellas llevan su nombre. 

r 
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GRAN ALMACEN D E L E N C E R I A , 
depósito central de manutkcturas francesas. V euta por major a precio de tabnca. * 

Especialidad en iQanteleria, sábanas y otros artículos para casa, telas, pañuelos, ajuares y regalos, 
sedería" ropa blanca de todas clases, encajes, cortinones, especialidad en camisas para hombres, para 
señoras y niños. Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á precios reducidísimos y no 
conocidos hasta hoy dia, por la facilidad de entenderse el consumidor con el fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messiures Meuniér y Compañía Boulevart des Capucines nú-

mer0En "Madrid en la Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. 10; se hallan catálogos, precios cor
rientes y muestrarios de estos artículos y se admiten también los pedidos. 

m m 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
CURADAS PRONTA Y RADICALMENTE CON E L 

Y I N D E S A L S E P A R E I L L E E T L E S B O L S D ' A R M É M E 

DEL 
DOCTOR G H . A L B E R T DE 

PARIS 
Médico de la Facultad de París, profesor de Vedicina, Farmacia y Botánica, ex-farmacéutico de los hos

pitales de Paris, premiado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
El \ l X O tan afamado del D' Cb. A L B K B T lo prescriben los médicos mas célebres como el DepiiraUvo 

por escelencia para curar las Eiireriiie<l«de» srcretni mas inveteradas, Ulceras, Uérpei , Escrófulas, 
tiranos y todas las acrimonias de la sangre y de los bumores. 

Los BOl.osdel D"- Ch. AEBI B T curan pronta y radiralinente ías Gonorreas, aun las mas rebeldes é 
inveteradas. — Obran con la misma eficacia para la curación de las Flores Blancas y las Oiillaciones 
de las mujeres. 

El TB.\T*¡M I E X T O del D' Ch. A E B E B T , elevado á la altura de los progresos déla ciencia, se halla 
exento de mercurio, evitando por lo tanio sus peligros y coniecuencifls; es facilísimo de seguir tanto en 
secreto como en viaje, sin que moleste en nadn al eufermo; muy poco costoso y puede seguirse en todos los 
climas y estaciones: su superioridad y eficacia están justificadas por treinta y cinco años de un éxito lison
jero. — [Véanse las instrua iones que acompañan ¡ 

Depósito general en Paris, r u é Montorgueil, 19. 
Laboratorios de Calderón, Simón, Escolar, Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona, Mar

t í y Artiga; Bejar, Rodríguez y Martin; Cádiz, don Antonio Luengo; Coruña, Mo -eno; Almería, 
Gómez Zalá vera; Cáceres, Salas; Málaga, don Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; Pal.-ncia, Puentes; 
Vitoria, Arellano; Zaragoza, Esteban y Esnarzega; Burgos, Lallera; Córdoba, Raya; Vigo, Aguiaz; 
Oviedo, Diaz Argüelles; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubioj Valladolid, Gtnzalez y Peguera; 
Valencia, don Vicente Marín; Santander, Corps'. 

GRAN K E D A L L A 
ESPECIAL DE PLATA, A C E I T E 

GRAN MEDALLA 
AUREA DE MÉRITO, 

"vrao.nocT r*> 
JCIOXE JO NGH-MD. \ 

or.xr 
IECOHIS.ASEIXI: 
INXECRTEATJSM 

, TirroHiBvs.TVxxTr 

D E H I G A D O 

O S S l f í A L M ) 
D E L 

PRESENTADA POR 
E L R E Y 

DE LOS PAISES-BAJOS. 

D R ' D E J 0 N 6 H PRESENTADA POR 
E L R E Y 

D E LOS BELGAS. MIEMBRO DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA DE LA HAYA, 

CABALLERO DE LA ORDEN DE LEOPOLDO DE BÉLGICA, 
Recomendado por los Médicos mas distinguidos'y administrado 'con muy feliz éxito 

en la cura de 
I A CONSUNCION Y ENFERMEDADES DEL PECHO, BRONCHITIS CRONICA, ASMA, 

TOS, REUMATISMO CRONICO Y ^ O T A CRONICA, DEBILIDAD GENERAL, 
ENFERMEDADES DE LA CUTIS, RACHITIS, DESFALLECIMIENTO 

DE LOS NIÑOS Y TODOS LOS AFECTOS ESCROFULOSOS. 
Reconocido por las Autoridades Médicas y Científicas mas eminentes, como el mas 

puro, agradable al paladar, rico en elementos medicinales, activos y eseucialos, ó 
indubitablemente el mas eficaz de todos. 

Se prefiere universalmente en todas partes del mundo. 

D e tus innumerables opiniones m é d i c a s y científicas en r e c o m e n d a c i ó n del 
Aceite del Dr- DE JOXGH , se han elegido las siguientes : 

P E R t l R A , 'J>EIi D R . P E R E I R A , P . R . S . , 
Profesor de Materia Médica en la Uni

versidad de Londres, SfC, ¿re. 
"Es muy justo que el autor de las mas 

profundas investigaciones y de la mejor 
análisis que se haya hecho de este Aceite, 
sea también el dispensador de esta impor
tante medicina. Ya sea con respecto 'á su 
color ó sabor, como á sus propiedades 
químicas, estoy seguro que para objetos 
medicmales no se podría hallar Aceite de 
superior calidad." 

D E S1R H . M A R S H , Baronet , M . D . , 
Méaico Asistente de la Reina en Irlanda, 

¿fe, $c. 
" He recetado á menudo el Aceite Moreno-

Claro de Hígado de Bacalao del Dr. de 
Jongh. Ademas de ser un Aceite muy 
puro y que de ningún modo empalaga, es 
un agento terapéutico de muchísimo valor." 

D E I i D R . G R A N V I L I i E , P . R . S . , 
Médico Principal del Hospital Metropolitano 
de Londres para los Niños Enfermos, $c., $c. 

" E l Dr. Granville ha hallado que el 
-Aceite Moreno-Claro de Hígado de Bacalao 
del Dr. de Jongh produce el efecto deseado 
en menos tiempo que los otros, y que no 
causa la náusea é indigestión que suele 
resultar muy á menudo cuando se administra 
el Aceite Pálido de Tierra-Nueva. E l Aceite 
del Dr. de Jongh es ademas mucho mas 
agradable al paladar y los pacientes del 
Dr. Granville lo prefieren siempre." 

I>EI« DR. I J E T H E B Y , 
Médico Oficial de Sanidad y Primer Analista 

de la Ciudad de Londres, &c., SfC. 
" He tenido frecuentemente la oportuni

dad .de., aaalwar. el. Aceite de .Hígado de 
Bacalao que so prepara para uso medicinal 
en las islas de Loffoden en Norvega, y que 
se envia al comercio con la sanción del 
Dr. de Jongh, de la Haya. 

" Creo que es la ojiinion general, cffee este 
Aceite tiene gran poder terapéutico, y según 
mis investigaciones, no dudo que sea 
purísimo." 

D E L D R . C A N T O N , 
Presidente de la Sociedad Médica de 

Londres, tyc, fyc 
" Hace muchos años que suelo recetar el 

Aceite Moreno-Claro de Hígado de Bacalao 
del Dr. de Jongh. y ^iallo que es mucho mas 
eficaz que las otras especies de la misma 
medicina, que he 'empleado también, con el 
objeto de probar su superioridad relativa." 

D E L D R . L A N K E S T E R , F . R . S . , 
Lector de Medicina Prdxtica en la Escuela 

Médica de San Jorge, en Londres, ¿¡x., fyc. 
" Considero que la pureza y genuinidad 

de este Aceite están aseguradas en su pre
paración por la atención personal de un 
químico tan distinguido y médico tan inteli
gente como el Dr. de Jongh. Por consi
guiente, estoy persuadido que el Aceite de 
Hígado de Bacalao que se vende bajo su 
garantía, debo ser preferido á todos los 
otros, en, cuanto á su pureza y eficacia 
medicinal." 

Se vende solamente en hotellas selladas con una cápsida metálica estampada, y 
rotuladas con el sello y firma del Dr. DE JONGH, y con la firma de sus únicos Consigna* 
ta'ños. Sia estas Marcas ninguno puede ser genuino. Con cada botella se dan 
instrucciones impresas en español, y también numerosos testimonios de los mas eminentes 
Médicos y Químicos dentificos. 

PRECIOS EN ESPAÑA : 
Media pinta imperial inglesa, 18 rs,; una pinta imperial inglesa, 34 rs. 

UNICOS CONSIGNATARIOS Y AGENTES, 
Sres. A E S A E , H A . R F 0 K . D Y COMP-T. N?. 77, S T R A 5 Í D , L O N D R E S . 

Se vende en España y en todos los países por todos los principales drogueros 
y boticarios. 

Laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, y de Escolar, Plazuela del Angel, 7. En provincias, los de
positarios de la Esposicion Estranjera. 

N U E V 4 S A R M A S D E F U E G l T C A R G A D S S P O R LA C U L A T A . 
Se venden en casa de L E PAGE MOUTIER. en Paris, rué de Richelieu, núm. 11: 

1. o Escopetas que se cargan por la culata llamadas Sistema á broche Lefaucheux de dos tiros 
de 200 á 600 francos. 

2.0 Del mismo sistema y un tiro, desde 125 francos en adelante. 
3. 0 Escopetas do un nuevo modelo, llamadas de percusión en el centro de 300 á 700 francos. 

Y por último revolvurs de todos los modelos perfeccionados y entre ellos los revolvers del inventor 
privilegiado que se cargan con cartuchos que pueden ser indefinidamente en todos los países del mondo, 
llenándolos de nuevo de pólvora y poniéndoles cebo y bala, porque el culot puede servir siempre. 

Los prospectos con dibujos se distribuyen en Ja Exposición Extranjera, calle Mayor, 10 : en Madrid 
y en casa de los depositarios de provincias, donde se pueden, ver como muestra una escopeta' de percu
sión en el centro y dos pequeños revolverá. 

CURACION i ' i tom y segira de las enfermedades contagiosas 

MOTHES,LAM0UROUXaC? 
ilioniiíiir ÍIAB1S, 

Ifue S'fAnne. 29, aarremicr 

• i rótulo 6 etiqueta igual á este modelo en pequefio. Nuestras cajas 
Mtracgera 7 en las principales furmacias de Espaüa. 

T r a t a m i e n t o f á c i l d e s e g u i r s e e n 
s e c r e t o y a u n e n v i a j e . 

Certificados de los SS. RICORD, DES-
RÜELLES Y CULLERIER, cirujanos en gefe 
de los departamentos de eDÍermedades 
contagiosas de los hospitales de Paris, y 
de los cuales resulta que las Cápsulas 
Mothes han producido siempre los me
jores efectos y que los médicos deben 
propagar su uso para el tratamiento de 
esta ciase de enfermedades. 

NOTA. — Para precaverse de la falsificación (que 
ha sido objeto de numerosas condenas por fraude 
con este medicamento| exíjase que las cajas lleven 
se hallan en reo la en los depósitos de la Exposición 

J A R A B E m i G O T O S O D E B O U K E E . 
Treinta y cinco años de incontestable éxito cuenta este remedio que no solo corta instantáneamente 

los mas violentos accesos de gota, sino que dá fuerza y elasticidad á los miembros estropeados por la 
concreción, curando al propio tiempo los reumatismos agudos y crónicos. Es el único medicamenfo que 
puede aplicarse sin peligro, contra esta clase de enfermedades. Ancianos que lo usan hace muchos años, 
disfrutan de una agilidad y de una salud inesperadas. 

E n Madrid á 52 rs. vn. Calderón, calle del Príncipe núm. 13. Escolar, plazuela del Angel núm. 7. 
Los pedidos por mayor, Esposicion Extranjera, calle Mayor, núm. 10 y á Paris, C. A . Saavedra, rué 
Richelieu, núm. 97. Lnico representante en España de Mr . Boubée d'Auch, Erance. 

P A S T A Y J A R A B E D E B E R T H E 

A L A C O D É I N A . 
Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrol i l lo y 

todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos Iqs enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Ber thé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en ^ - y ^ ^ ^ 2 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo s ^ L ^ J é 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Ber thé en la 
f o r m a Siguiente : Pharmacún, Lauréat desMpUaux. 

2k*^sito general casa MENIER, en Pa r i s , 37, r u é Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid: Calderón, Príncipe, 13, y Escolar, plazuela del Angel, 7, y en pro
vincias, los depositarios de la Esofisicion Estranjera. 

A G U A M I N E R A L S U L F U R O S A 
del establecimiento termal de Enghien á veinte minutos de París . 

Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la laringe, de los bronquios, de las vias di
gestivas ; las enfermedades de la piel, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las que provienen 
de temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghien, 35 frs,; de 50 medias, 30 frs.; de 50 cuartos de botella, 25 frs. 
Dirigir los pedidos á Enghien des bains, ó á la Exposición Extranjera, Calle Mayor, núm. 10, Madrid. 
Por menor, Calderón, calle del Príncipe, número 13 y Escolar, plazuela del Angel, núm. 7. E n las 
provincias, en casa de los representantes de la casa Saavedra, á 6, 4 y 3 rs. botella. 

E n el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo el año, se reciben enfermos de 
todas las naciones. 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
F a r m a c é u t i c o e n P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n 0 3 7 8 , 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por decreto de 1806 

en los hospitales franceses de tierra y mar. , 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina y contiene TODOS SUS 
PRINCIPIOS ACTIVOS. (Extracto del informe á la Academia de Medicina.) 

Es constante su éxito ya sea como an i-periódico para corlar las calenturas y evitar las 
recaídas, ya sea como iónico y fortificante en las convalecencias, pobreza de la sanare de-
btlidqd senil, falta de apetito, digestiones difíciles, clófósis, anemia, escrófulas, enfer-

J medades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón, Escobar, TJlzurrun, Somolinos.—Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona 
Mart í , Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya, Cartagena, Cortina; Badajoz, Or.' 
doñez; Burgos, Llera; Gerona, Garriga: Jaén , Albar; Sevilla, Troyano; Vitoria, Arellano. 

Creemos deberrecor-
dar al pühlico que la 
eran superior:-
<i«ti de las PÍLDOHAS 
de DEHAUT sobre lo
dos los demás reme
dios purgativos de
pende de las circuns
tancias siguientes: 

Io De su co-» po-
sicion.Nu contienen 

absolumenie mas que sustancias vegetales, y 
el anáit*i.ci químico no podría descubrir 
en'ellas el mas mínimo vestigio de materia 
mineral ó perjudicial M la salud. 

2o De la manera do usarlas. No se to
man en ayunas, como los demás purgativos, 
sino ai contrario con buenas eo ;;idas, y 
oporan tanto mejor cuanto mas fortificantes 
son las bebidas ó alimentos que se toman ai 
mismo t ic-npo. — Ksta inmensa ventaja per
mite ;i los enfennus medicinarse hasta su cwra 
radical sin que.les detenga la desazón ni !a 
fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3* De sus propiedades Tienen toda la 
eficacia neceseria para purificar la masa de la 
sangre de lodos los malos humores (bilis, fle
mas, etc.) que engendran una mala salud.— 
Por este medio curan infinidad de enferme
dades largas ó crónicas como herpes, dolores, 
reumas, nevralgias, catarros, gas l rü is . es
treñimiento, obstrucciones del hígado y otros, 
tumores, llagas y ulceras, etc., etc. 

(Ver el foüeto bien detallado que te reparta grati«). 
DEPOSITO EN LAS BOTICAS PE TODOS LOS PAISES. 
D E H A U T , b o t i c a r i o y m é d i c o , e n P a r í s * 

C A P S U U S ItlATMEí CAYLÜS 
de copaiba puro; de copaiba y citrato de bierro : de 
copaiba y cubabas; de copaiba ratania, etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche del hos» 
pital du M i d i en Paris, y B i l l Eassall y Wm. L a n í 
du Loch hospital de Lóndres, después de haberlo* 
sometido á numerosos ensayos, han certificado que 
las capsulas Mathey-Caylus son bajo todos concep
tos mucho mas superiores que las de gelatina, gra
geas y demás preparaciones de copaiba', y que las 
consideran el mejor remedio contra las enfermeda
des contagiosas. 

Por menor. Calderón, Príncipe, 13; Escolar, pla
zuela del Angel, 7.—En provincias, los señores far
macéuticos. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
Caylus, farmacéutico, Carrefour del Odéon, 10, en 
Paris. 

O J O S 

j-'vijuüitus gciuTiiilcs Cu. xu-unriu.—oiniou, i jA^t. . . 
leza , núm. 2.—Calderón, Príncipe , núm. 13.—Es
colar, plaza del Angel, núm. 7.—Sres. Borrell, her
manos , Puerta del Sol, 5, 7 y 9.—Moreno Miquel, 
Arenal, núm. 6.—-TJlzurrun, Barrio-nuevo, núm. 11, 
y en las provincias los nrincipales farmacéuticos. 

Recordemos á los médicos los ser
vicios que la POMADA AXTI-OFTAL-
MICA de la V I U D A F A R M E R , 

j presta en todas las afecciones de los ojos y de las 
; pupilas; un siglo de esperiencias favorables prueba 
j su eficacia en las oftálmicas crónicas purulentas 

(materiosas) y sobre todo en la oftalmía dicha mi-
militar. (Informe 
de la Escuela de 
Medicina de París 
del 30 Julio 1807. 
—Decreto impe

rial) . Caracteres exteriores que deben exigirse: E l 
bote cubierto con un papel blanco, lleva la firma 
puesta mas arriba y sobre el lado las letras V. E., 
con prospectos detallados.—Depósitos : Francia; 
para las ventas por mayor, Philippe Theulier, far
macéutico á Thiviers, (Bordogne). España; en Ma
drid, Calderón, Príncipe 13, y Escolar, plazuela del 
Angel 7 y en provincias los depositarios de la Ex
posición Extranjera. 

O P R E S I O N E S 
TOS, CATARROS. A S M A S N E V R A L G I A S 

IRRITACION DE PECHO, 
l A F A U I Í L E M E . W E A L I V I A D O S Y C U R A D O S . 

ASPIRANDO el humo, este calma el sistema nervioso, facilita la expectoración, 
y favorece las funciones délos órganos respiratorios — P A R I S , 3, E S I M C , 
c a l l e d© A m s t e r d a m , 6 . — " E n M A D R I D , E x p o s i c i ó n e s t r a n j e r a , 
c a l l e M a y o r , l O . Exíjasela Siguiente Firma en cada Cigamto. 



2 0 L A A M E R I C A . 

COMISKIES EXTRANJERAS. 
DESDE 1845 la Empresa C. A. SAAVEDRA en PARIS, rué de Richelieu, 97, et pasage des Fnnces, 27, y en MADRID, Exposición extranjera, calle 

Mayor, número 10, se consagra entre otros negocios á las COMISIONES entre España y Francia y vice-versa. De hoy mas y merced á su progresivo desar-
rollo ejecutará las de AMERICA con ESPAÑA, FRANCIA y EL RESTO DE EUROPA. 

Sus mejores garantias y referencias son: 
1.0 VEINTE AÑOS de práctica por decirlo así enciclopédica, de grandes compras y por lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 
2. 0 La representación desde 1858 por demás halagüeña de las Compañías de los Caminos de hierro de Madrid á Zaragoza y Alicante y de Zaragoza á 

Pamplona, de los Vapores Loptz y Comp., Doks de Madrid, etc., etc. 
A su Tez es natural que reclame fondos ó referencias en Madrid, Paris 6 Londres de las casas americanas ó españolas que le confien sus compras ú otros 

negocios. 
He aquí las diversas fabricaciones con las cuales está mas familiarizada, si bien conoce á fondo y exportará á bajos precios todas las demás: 
Abanicos.—Agujas.—Acordeones y armónicos.—Algodón para coser.—Almohadillas.—Anteojos.—Antiparras.—Artículos de caza.—Id. de marfil.—Ar

cas.—Artículos de Paris.—Albums.—Ballenas.—Bastones.—Bolas de billar.—Bolsas de seda, de punto, de raso.—Id. con mostacilla de acero.—Botones de 
metal.—Para libreas.—De ágata.—De Strass.—Bragueros.—Broches.—Bronces.—Relojes.—Candelabros.—Copas.—Estátuas, etc., etc.—Boquillas de ámbar 
para fumadores.—Bombas para incendios.—Cadenas para relojes.—Cajas y objetos de cartón de lujo.—Cafeteras.—Candeleros.—Cañamazo.—Carteras.— 
Cartones y cartulinas.—Caoutchouc labrado.—Cepilleria.—CHsopompos.—Cubiertos de plata.—Ruolz.—Id. de marfil—Id de alfenide.-Cuchilleria.—Cuer
das de violin.—Id. para pianos.—Cristalería de Alemania.—Diamantes para cortar vidrio.—Etiquetas de todas clases.—Id. engomadas.—Estampas.—Espon
jas.—Espuelas y espolines.—Frascos para bolsillo.—Id. para señoras.—Id. para esencias.—Guarniciones para chimeneas.—Id. para libros.—Gazógenos.—He-
villeria de todas clases. ' —-"- --'«•^..c. ^Qvfl nhnnipns—FTmfllnfprlf,—Jplátma en hoias,—Joveria de oro —T 

de todas clases.—Medallas de santos.— 
qué.—Juegos de paciencia 
Lápices de madera.—Látigos y fustas.—JUetras y 
Máquinas para picar carnes.—Id. para embutidos.—Id. para coser.—Id. para amasar.—Id. para cortar papel.—Id. 
Moldes para doradores.—Muebles de lujo.—Modas para señoras.—Organos para Iglesias.—Id. para Capillas.—Ornamentos de Iglesia.—Papeles pintados.— 
Id. de fantasía.—Id. para confiteros.—Id. para escribir.—Id. para imprimir.—Peinetas de todas clases.—Pelotas y bolones.—Perfumeria.—Plaqué en hojas.— 
Plumas de oro.—Id. de ave.—Id. metálicas.—Portamonedas y petacas.—Portaplumas de lujo y ordinarios.—Prensas para imprimir.—Id. para timbrar.— 
Rosarios engastados de plata.—Id. id. negros.—Tafiletes.—Tintas de todas clases.—Tinteros.—Tornería de todas clases, como devanaderas, cajas, palillos, 
daguilleros, etc., etc.—Tapicería.—Instrumentos de música.—Imitación de encajes. 

La EMPRESA C. A. SAAVEDRA con establecimientos propios en Madrid y Paris, cuarenta depósitos en las principales ciudades de España y nume
rosos corresponsales en toda Europa abraza desde 1845. 

1. 0 Las ventas por mayor y menor en Madrid, Exposición Extranjera de la CALLE MAYOR, NUM. 10, con precios fijos. 
2.0 Las Comisiones de todas clases entre España y Europa ó América y vice-versa: en una palabra, las importaciones y exportaciones. 
3. 0 La inserción de anuncios extranjeros en España y de anuncios españoles en el extranjero. 
4. 0 Las suscrieiones extranjeras 6 españolas. 
5. 0 Los trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa, ó vice-versa, como agente oficial de ferro-carriles. 
6. 0 E l cobro de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España. 
7. 0 La elección de intérpretes y relaciones comerciales en Madrid, Paris, Londres, Francfort, etc., etc., y el pago en estas ú otras ciudades de las canti

dades que se confien á nuestras oficinas. 
La toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
Las consignaciones en el extranjero de artículos españoles y en Madrid de artículos coloniales y extranjeros. 

Las traducciones del español al francés, portugués, inglés y vice-versa. 
Las reclamaciones ó contratos enhernamentales. 
Se recomienda á los señ res farmacíuticos et anuncio especial que publica LA AMÉRICA que patentiza que ninguna casa puede competir con la Empresa Saavedra respecto 

8. 
9.° 
10. 
11. 
NOTA. 

i la venta de medicamentos ó sea especíalid.i<tes. 

PERIODICOS ESTRANJEROS. LA CASA 
C. A. Saavedra, fundada en 1845, en Paris, rué 
Richelieu, 97; y en Madrid, calle Mayor, núm 10, 
recuerda al público que se encarga de las suscrieio
nes á todos los periódicos estranjeros y especial
mente á los siguientes como los mas importantes: 

LA FRANGE. 
Gran diario político, científico y literario, alta 

dirección política : el Sr. vizconde, de la Guerron-
niere,senador. Id. Administrativa : Mr. D. Pollon-
nais, miembro del Consejo general de los Alpes 
marítimos. 

Fuera de la política esterior que ocupa la mayor 
parte. La France trata también las grandes cues
tiones económicas, agrícolas é industriales. 

Oficinas : Paris. 10. faubourg Montmartre. 
Precio del abono para España : tres meses 20 

francos; seis meses 40; un año 80. 

L' ILLUSTRATION. 
Periódico universal que sale los sábados con lá

minas sobre asuntos del dia, en 24 columnas texto 
j 8 páginas grabadas; un año 200 rs. seis me
ses 100 reales, tres meses 50 reales. 

Unico periódico político ilustrado, destinado an
te todo á la familia. Recomiéndase por el derecho 
esclusivo de tratar todo asunto vedado á sus imita
dores, su fino estilo, la perfección de sus dibujos, 
su bella impresión, sus variados asuntos, siempre 
inéditos y muy numerosos.—No menos de 1,100 
al año, mipntras las boias fine se llaman rivales, v 

mas baratas tn-uu apenas 7UU, y uan por nuevos, 
grabados tomados de hojas estranjeras. Véanse los 
prospectos en la Esposicion estranjera, calle Ma
yor, núm. 10; se suscribe también en casa de 
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso y de 
Duran, Carrera de San Gerónimo, núm. 8. Madrid. 

L' IJN TEKxN ATiUJN AL. 
Diario francés político, industrial y comercial, 

publicado en Lóndres, da las noticias antes que los 
demás.—Sus numerosas correspondencias france
sas y estranjeras le permiten ser de los mejor in
formados. 

Es órgano de todas las naciones y mas particu
larmente de las razas latinas. 

Abono : un año 70 francos; seis meses 36; tres 
meses 18.—Paris, 31, place de la Bourse; Lón
dres, 106 Strand, W. C. 

JOURNAL DES DEBATS. 
POUTIQTJES ET LITEEAIEES 

Esta hoja, cuyo crédito literario es europeo, 
fundada hace mas de sesenta años, debe señalarse 
como uno de los mas hábiles y enérgicos defensores 
de los principios monárquicos y constitucionales: 
sus antiguos redactores eran Guizot, Chateaubriand, 
Villemain, Geoffroy, Felets; Hofñnan ; los de hoy, 
Jules Janin, Saint Marc, Girardin, de Sacy , Cuvi 
Uier , Fleury, Philarete Charles , Jonh Lemoinne, 
Prevost, Paradol J. J. Weiss, etc. 

Se abona en Paris, rué des Pretes Saint Germain 
l'Anxerrois, 17.—Tres meses 23 francos 60 céntimos 

sel» IU 4/ trancos ceuuuios.j un auu a4 traucos 
40 céntimos. 

L'OPINIONE NATIONALE. 
Hoja política y diaria.—Paris. 5, rué Coq Hé-

ron; un año 80 francos; 6 meses 40; 3 meses 20. 
Redactor en jefe; Ad. Géroult, antiguo cónsul, 

diputado del Sena. 
Administrador A. Larieru. 
Principales colaboradores MM. Ed. About. Bar-

ral , Bonneau, Toussenel, Assolant, Gustave Ai 
mard, Paul Féval, Vde. Ponson du Terrail, etc. 

LE tílECLE. 
Diario político (el que mas circula de todos los 

de Francia) bajo la dirección Política de Mr. L. Ha-
vin diputado al cuerpo legislativo. 

Rué du Croissant, 16.—París. Precio de la sus 
cricion para España: un añD 80 francos; seis meses 
40; tres meses 20 francos. 

mercurio y ayuda á la naturaleza á desembarazarse d» 
él, asi como del iodo cuando se ha tomado con esceso. 

Adoptado por R«al cédula de Luis XVI , por 
un decreto de la Convención, por la ley de prairia], 
año XI1T, el Rob ha sido admitido recientement» 
para el servicio sanitario del ejército belga, y el go
bierno ruso permite también que se ven Ja y se 
anuncie en todo su imperio. 

Depósito general en la casa del doctor Giran-
deau de Saint Qervais, París, 12, calle Richer. 

DEPÓSITOS ATITOEIZADOS. 

ESPAÑA.—Madrid, José Simón, agente general, 
Borrell hermanos, Vicente Calderón, José Escolar, 
Vicente Moreno Miquel, Vinuesa, Manuel Santisté-
ban, Cesáreo M. Somolinos, Eugenio Estéban Díaz, 
Cárlos Ulzurrum. 

AMEEICA.—Arequipa, Sequel; Cervantes; Mosco-
so.—Barranquilla, Hasselbrinck; J. M. Palacio-
Ayo.—Buenos Aires, Búrgos; Demarchi; Toledo y 
Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; Jorge Braun; 
Dubois; Hip. Guthman.—Cartagena, J. F. Velez.— 
Chagres, Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva Granada), 
David.—Cerro de Pasco, Maghela.—Cienfuegos, J. 
M. Aguayo.—Ciudad Bolívar, E. E. Thirion; An-
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario, Demarchi y 
Comp.—Copiapo, Gervasio Bar.—Curacao, Jesu-
run.—Falmouth, Cárlos Delgado.—Granada, Do
mingo Ferrari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Leriverend.—Kingston, Vicente G. 
Quijano.—La Guaira, Braun é Yahuke.—Lima, 
Macías; Hague Castagnini; J. Joubert; Amet j 
comp.; Bignon; E. Dupeyron.—Manila, ZOUJI, 
Guichard é hijos.—Maracaibo, Cazaux y Duplat.— 
Matanzas, Ambrosio Sauto.—Méjico, F. Adam y 
comp.; Maillefer; J. de Maeyer.—Mompos, doctor 
G. Rodríguez Ribon y hermanos.— Montevideo, 
Lascazes.—Nueva-York, Milhau; Fougera; Ed, 
Gaudelet et Couré.—Ocaña, Antelo Lemuz.—Pai
ta, Davini.—Panamá, G. Louvel y doctor A. Cram
pón de la Vallée.—Piura, Serra.—Puerto Cabello, 
Guill. Sturüp y Schibbic. Hestres, y comp.— 
Puerto-Rico, Teillard y comp.—Rio Hacha, Josá 
A. Escalante.—Rio Janeiro, C. da Souza, Pinto y 
Filhos, agentes generales.—Rosario, Rafael Fer
nandez.—Rosario de Paraná, A. Ladriére.— San 
Francisco, Chevalier; Seuilly; Roturier y comp.; 
pharmacie francaise.—Santa Marta, J. A. Barros.— 
Santiago de Chile, Domingo Matoxxas; Mongiardí-
ni; J. Miguel.—Santiago de Cuba, S. Trenard; 
Francisco Dufour; Conté; A. M'. Fernandez Dios.— 
Santhomas, Nuñez y Gomme; Riise; J. H . Morón y 
comp.—Santo Domingo, Chañen; L. A. Prenleloup; 
de Sola; J. B. Lamoutte.—Serena, Manuel Martin, 
boticario.—Tacna, Cárlos Basadre; Ametis y comp.; 
Mantilla.—Tampico, Delille.—Trinidad, J. Molloy; 
Taitt y Beechman.—Trinidad de Cuba, N. Mas-
cort.—Trinidad of-Spain, Denis Faure.—Trujillo 
del Perú, A. Archimbaud.—Valencia, Sturüp y 
Schibbie.—Valparaíso, Mongiardini, farmac.—Ve-
racruz, Juan Carredano. 

L'UJNiUN. 
Diario político. Sostiene principios legitimistas 

y católicos.—Redactor en jefe, M. Henry deRian 
cey; propietario gerente, el coronel Mac Shehey.— 
tres meses, 23 fr. 50 cent.; seis meses 47; un año 94 
Paris rué de la Vrilliére. núm. 2 

Se suscribe á todos estos periódicos en la Espo
sicion Estranjera , calle Mayor, núm. 10, Madrid 
y en casa de sus corresponsales en provincias, no 
solo á estos periódicos sino á los principales de 
Alemania, Francia, Inglaterra, Rusia y ambas 
Américas. También se liaren las compras de libros 
y las comisiones en ffeneral. 

A P R O B A C I O N D E L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S . 
Yerdade ro E L I X I R T O N I C O p u r g a n t e y depura t ivo 

del 
D O C T O R C H A U M O N N O T , 

autorizado por la junta de Sanidad de San Petarsburgo y en todo el universo, contra las flegmas, los hu
mores de la sangre, los catarros pulmonares, la gota, el reumatismo, los catarros de la vegiga, parálisis 
y los mareos. 

VERDADERAS GRAGEAS EGIPCIAS DE POISSON. 
Ex-farmacéutico de la familia real de Francia, 

Estas grageas son el mejor purgante que se puede emplear como preservativo de un gran número 
de enfermedades, contra las jaquecas, la debilidad de estómago, la gota, el reumatismo, las flegmas, el 
estreñimiento. 

TEBDADEBO TINO DE QUININA TODUEADO CON TINO DE MALAGA, 
D E L D O C T O R C H A U M O N N O T , 

contra la debilidad general, las calenturas, la clorosis, el flujo blanco, escrófulas, tisis, tubérculos, pape
ras, cáncer, tifus, etc. 

Este medicamento es muy superior á todas las preparaciones de hierro y de aceite de hígado de 
bacalao. 

La popularidad y la reputación de estos medicamentos en Europa se esplica por 47 años de buen 
«xito, por la aprobación de M. Pasquier, médico del emperador Napoleón I I I , y otros médicos notables. 
Dirigirse rué de Rivoli, 142, Paris. 

En Madrid, laboratorios de Calderón, Príncipe 13, y de Escolar, plazuela del Angel 7.—En provin
cias los depositarios de la Esposicion Extraniera. E A U D E L A F L O R I D E . 

Restablecer y conservar el color natural de ios cabellos, sin hacer ningún daño at cutis. 
El Eau de la Floride, importada por un sábio misionero católico, no esuna tintura. Compuesta con 

unos jugos de plantas exóticas y con sustancias conservadoras, obra como la naturaleza, cuyos efectos 
milagrosamente reproduce. El Eau de la Floride tiene la propiedad extraordinaria de revivificar las ca
nas, restituyéndoles la virtud colorante que han perdido, y ejerce una influencia sumamente conservado
ra sobre los cabellos que no hallan perdido el color. Tiene además la ventaja de mantener limpia la cabe
za, espesar y hacer crecer los cabellos, impidiéndoles al mismo tiempo de caer y blanquear. 

' Precio de cada botella 10 francos en París, en casa de Guislain, Rué de Richelieu, núm. 112. En 
Madrid, Exposición extranjera, calle Mayor, número 10, á 44 rs. y en provincias, en casa de sus deposi
tarios. 

m\m D E L D U C T O R A I A I N . 
CONTRA LA. PITIRIASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas las causas que determinan la cal
la del pelo, ninguna es mas frecuente y activa 
jue la pitiriasis del cútis del cráneo» Tal es el 
lombre científico de esta afección cuyo carácter 
)rincipal es la producción constante de películas 

/ escainas en la superficie de la piel, acompañadas 
;asi siempre de ardores y picazón. El esmero en la 

limpieza y el uso de los cosméticos son insuficien' 
tes para destruir esta afección, por ligera que sea 
porque semejantes medios se dirigen á los efectos \ 
no á la causa. La pomada del doctor ALAIN, a 
contrario, va directamente á la raiz del mal modi 
ñcando la membrana tegumentosa y restableciéu 

I dola en sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 m.—En casa del DR. ALAIX, rué Vivienne, 23, París—PRECIO 3 ES. 
En Madrid, vpnta al nov mavor v menor á 14 rs., Esnosi -ion Extrnnicrn. cnllc Mayor. 10. 

EL PERFUmSTA r OGEB 
lioulevard rfe Sébailopol, 56 (R. D.j, en 
París, ofrece á su numerosa clienteln un 

I surtido de mas de 5,000 artículos variados, 
| de entre los cuales la elegante M>ci('dad 
i prefiere : la Rosee du Psradis , ex-
l tra-to supprior para el pañuelo'; l'Oxy-
inel multiflore, la mejor de las aguas 
para el tocador; el V i n a re de p lan-

I tas h i g i é n i c a s ; el E l i x i r odonto-
phile ; la Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó caída del pelo; los jabones 

i au Bouquet de France; Alcea 
Rosea; Jabón aurora ; la Pomada 

i Velours; l a Rosée des L y s para la 
l tez y el Agua Verbena. 

Todos estos artículos se encuentran en 
i la Exposición Esírangera, calle Mayor, 
n8 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

% s - f i mar a 
BALSAMICO DE 

larnmccutico en Amiens (Prancia.) 
Prescrito por las celfíbridacies 

medicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio eti Francia, frasco,2 frs. 25. 

— Ksnaña, i i reales. 
Depósito : Madrid, Calderón, Príncipe, 13; Es

colar, plaza del Angel, 7.—Provincias, los deposi
tarios de la Exposición Extranjera, Calle Mayor, 
núm. 10. 

H Ü E V 0 V E T O M E . 
PAEA LA CURACION DE LAS HEKNIAS. 

Gracias á un mecanismo sencillo, ingenioso y 
eficaz, reconocido por las mas notables celebridadei 
médicas, el paciente mismo puede dar á la pelota el 
punto de presión que mejor convenga á la hernia; 
es mas suave, mas cómodo y no molesta al enfermo 
en ninguno de sus movimientos. Tratamiento de 
las deformidades y venta de cinturas abdominales, 
suspensorios y medias elásticas en casa del mismo 
inventor. 

No hay ningún depósito en parte alguna á fia 
de evitar la falsificaciones. Puede dirigirse directa* 
mente al inventor Henrique Biondetti, privilegiado 
y premiado con 14 medallas. París, rué Vivien
ne, 48. 

;;!CLÂ 0£Í;\E 

MEDALLA DE L A SOCIEDAD 
de Ciencias industriales de Paris. No 
mas cabellos blancos. Melanogene, tin
tura por escelencia, Dicquemare-Ain» 
de Rouen (Francia) para teñir al minuto 
de todos colores los cabellos y la bar
ba, sin ningún peligro para la piel y 
sin ningún olor. Esta tintura es supe
rior 4 todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, rué Saint 
Honoré. En Madrid, Caldroux, pelu
quero, calle de la Montera; Clement, 
calle de Carretas; Borges, plaza de Isa
bel I I ; Gentil Duguet calle de Alcalá; 

ViUalon, calle de Éuencarral. 

D'ALBESPEYEES: TO-

RQB B. LAFFECTEUE. ELROBBOYTEAU-
Laffecteur es el único autorizado y garantizado legí
timo con la firma del doctor Giraudeau de Saint-
Gervais. De una digestión fácil, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado para curar radical
mente las enfermedades cutáneas, los empeines, los 
abeesos, los cánceres, las úlceras, la sarna degene
rada, las escrófulas, el escorbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para las enferme
dades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al 
mercurio y otros remedios. Como depurativo pon
deroso, destruye los accidentes ocasionados por el 

VEJIGATORIOS 
dos llevan la firma del inventor, obran en algunas 
horas, conservándose indefinidamente en sus estu
ches metálicos : han sido adoptados en los hospita
les civiles y militares de Francia por orden del 
Consejo de Sanidad y recomendados por notables 
médicos de muchas naciones. El papel DAlbes-
peyres, mantiene la supuración abundante y unifor
me sin olor ni dolor. Cada caja va acompañada de 
una instrucción escrita en cinco lenguas. Exij ir el 
nombre de D'Albespeyres en cada hoja, y asegurarse 
de su procedencia. Un falsificador ha sido condena
do á un año de prisión. 

CAPSULAS RAQUINtíe copaibupuro superiores 
á todas los demás; curan solas y siempre sin cansar 
al enfermo. Cada frasco está envuelto con el infor
me aprobativo de la Academia de medicina de Fran
cia, que esplica en francés, inglés, alemán, español 
é italiano el modo de usarlas, las hay igualmente 
combinadas con cubeba, ratania, urálico, hier
ro, etc. No dar fé mas que á la firma Raquin para 
evitar las falsificaciones dañosas ó peligrosas. Todos 
estos productos se espiden de París, faubourg-
Saint Denis, 80 (farmacia D'Albespeyres) á los 
principales farmacéuticos y drogueros de todos los 
países. 

Por todo lo no firmado ei secretario de redacción, 

Eugenio de Olavarría. 

MADRID: 
Imprenta de E L CLAMOR PÚBLICO, 

á cargo de D. D. Navarro. 
Lope de Vega, 45. 


